
BOLS~ DE MADRID. - 'ColizaCiónoficial 'del 'dia 22 ae Diciemtire ae 1930.
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l·'tulo. S % .mortJzabJe, eml.ión ltU. (Sin Impuelto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1 al 8.860........ [){l,OO
'. E, de 25.000. • 1 al 15,500........ 00,00

I O, de 12.500 J .. 1 al 26.600........ {l9,90
" C, de 5,(}()(}, ~ 1 al 244.100........ J9,OO
J . B. de 2,500 J lo J al 288,000........ OD,1JU
" A. de 500 J » 1 al 886.06i... ..... Oa,91J.

Titulo. 5 % amoniuble, eml.16n ]927. (Con Impuelto••)

Serie ,F. de 50.000 pelletas nominales, ] al S.OOO"...... S!!,O'}
• .E, de 25.000 J J 1 al 9.000........ 8':'1)1)
.. D, de 12.500 t • 1 al 15,500........ ~2,5'.:

• e, de 5.000.. ) 1 al 144.0110........ 82.50
.. B, de 2,500" I 1 al 169.000........ 82,60
I A. de sor.. I 1 al 520.236........ 82,50

Tituro. Deuda aMol'EizabJ. al 3 % (eml.i6n dfJ lDZ8).
Sede H,' de 250.000 pesetas nominales, 1 al ·725 ..

» G, de 100.000.. » 1 al 725 .
• F, de 50.000, » 1 al 8.625...... 69,00
• E, de 25.000' ) 1 al 18.552...... 69,211
» D, de 12.500.. .. 1 al 14.999......
J e, de 5.000' I 1 al RO.ooo...... 09,2ñ
.. B. de 2.500 I • J al 75.000...... m,25
o A, de 500 I » . 1 al 202.500.......1 60,25

Titulo.' Deuda amortb:abre al " % (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pcsetas nominales, J al 2.000 ..

J e, de llQ.OOO. » ] al . 915 ..
• F. de ,/10.000. 1 1 al 4,65IL 1 8,),,10
• E, ele 20.ooo!> .. 1 al 5,000 .
B D. de 10.00). • ] al 10,011 .
I e, dll 4.000 I I ] al 2(J'0Q0 185'/'íO
.. B, de 2.000.. .. ] al 50,000...... 8,),I'HJ
~ A. ele 400 11 ;;, 1 al 141.500..... : iHí,fiO

Titulo. Deuda lunorlÍ2:llble al 4.50 % (emisión <le 1928).
Serie 11. de 50.000 pcsct'L1 numinales. 1 al 2.900 ..

I E, de 25,000 11 ~ 1 al ;WIJO ..
I D, ele 12,SOO D ~ I [tI 6.Ü1Y.l ..
• e, de S,OOU' , 1 al 29.noo.., 1 ílfi,ti')
11 n. ele 2.500 u • 1 al" 25.OlXL. i¡;).ñO
.. ".de SOO. • ¡ al 85.()(~J. ".. Ut\iiO

Titula. Deuda amorHzabl...1 5 %, (emi.ión dtl 192.!l).

Serie F, de ~O.Oi~) pcsdas nOlllll1a!es. } al 1.500 :.. ! 0,70
D E. 4le 25.0fXl I » 1 al 2.81Y.L. :•. · (}1.l,Slr
11 D, fle 12.[100. • I al ,1.800 ..
I C. de i(}:)(l, r, l al <10.000.......... UO::I\1
• B. de 2.500 b l. ¡·al22.000.. ;....... 1)9.90'
• A, de 500 I . , J 111 8O.CXX>..... ••••• lOO,O!') ,:.

72,10
67,75
üO,D,O
f'9,OO
GO,OO
69,W
(m,OO
69,00

tlfl,[;l,l
87,50
85,2 I

t'5,50
S5,~r.

ti:j,~~5

R525
!J ....).

L: , :".J

82,50
82,50
8~"úO
8t,36
82,:n
82,35

OU,7o
!.'lJ.6J
lJ!l, ·I~.;

t~u.s' ~

90,811
100,00

1J9,OJ
100,0:1
10000
100:00
100,00
l00,UO

90,00
\lO,fiO

,!;O,JU
lJO,i)o
ÜU,l'iO

. IJO,r,o

20-12-930
20.12·030
20-12·030
20·12·030
20-12-030
20·12·1130

10.7.0291
2.12-930

20.12.93°1
20·12·930
20·12·ll30
20.12.0301
20·12·0:10'
20-12.930

20.12.930
20-12-930
2o.12-U30
20.12.930
l!o-12-930
2Q.12- 930

JO.~.ü30

22-7.0301

19.12-93°1
1'1.1:.\030
10.]2-030

1H).12-030¡
19.12--930.
19.12.9.01

)

I

20-12.0:101
20.12.03°1
:':'O.lZ.930
20.12.1.13°1
20.12.030
·20-12-930

i

!19.12.0tlO!
\ 20.1~.!J301
. Hl.12·Il:IO¡

20-12.
03°1'20-12.930

20.12-930

\

fl4,OO

1)[1,75
OOt75
90,75
99,76

00,20

68,M
68,00
08,50
(j[l,OO
09,eo
69,00
00,0:.1

84,:.l5

00,00
!Jo,OO
UO,OO

75,00

¡.'l,5O

8],1(1

8],75

83,00

,TitalOl 4% IBW'Ior .(ZZ de A¡q,to • 111').

5 % amortizable, emlüó.. 1917, canjeada por la de 19Z8.

SeriQ F, de 50:000 pesetas nonl1nal~_' ..
-. E t de 2S.()O()>> » ••_ .
.. D, de 12.500' I ".H .
» C. de . S~(X)() lo JI + ..

» B, de .2.5oo.D :1 u., u.
~ A, de SOO» ..J¡ .

Titulo. S ,~' ~..we.....mI.M.. il. llU.

SerIe F, de 50.000 pe.~aa nominalea, 1 al 350. ..
.. E. de 25.000. .. 1 a!' 5í?D. ,
» D, de ]2.500» l· 1 al 1.640 .
.. C. de 5.000.1 I 1 al 19.800 .
11 B, de 2.500.. I 1 al ]5.400. .
~ '" de:¡ 500 ~ !l! 1 al1J,OOO'.~ .

5 % amortiub-., eml.lón ltOO, canieada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
:1: E.. de 25JX)()., • '.H.." ..
» DI de 12,500» .. • .
J ~ de 51000:t 41 .

JI B I de 2.500.. JI .

.. A.. dQ 500 I J + IIU .

Serio F, de 24..CXX> pesetas nomina.tel .
• E. de 12.(X)()' • • ..
.. D t de 6JWlO.. • ft N .

1 e.. de 4.000 J • M .

• B. de 2.000;11 • • 141 .

• A., d~ 1.(XX).J. • • .
~ G y 11, de 100 y 200 pesetas nominales" ..

.. %' aNIortizabJ.. embiñ 1908. canjeada p[)r la de 1929.

Seri~ E, de 25.(X)() pesetas hominales ..
-. DI' de 12.500.. *' ••••••.,"1 11I ... e de 5.000 J...., 08 ..

:1 B t de 2.500 11 • ~••~ ~
» A., do 500 Jo lo ••+ .

Seri~' F, (le 50.000 peseta. nominaI~ " .
• E,. de 25..000» _ ....
• D, de llSOO D • .. ... e.. de 5..000. • .
:J. n, de 2..5OO.J • ..' H .

.. A, de SOO» • ••••,.. .
~ G 1. 11, do 100 y ~ pelletas nominales .

'4 ,... eztenor (e.tampULúlo) canfeado por emi.lln 1924.

00,60
lJ9,25
90,25
99,85
99,81'
\l9l 81i1

68,8/i
68,50
68,IlO
69,45
69,45
69,46
~t),OO

76,00
75,00
75,25
75,25
75,25

00,80
SD.75
90,40
90,00
90,00
no,uo

81,20
81.20
81,90
82,90
83,00
83,50
84,00

84,00
85,00

. 84,26
84,25
84,25
84,25

Fecha.

PRECEDEN'l'ES

-..••,riK ; , ... ~.

..,. A .u o R. 2 & I C.umz08 PRECEDENTES ' .~
Tanto '" (?

I

por 100. PUBUCADOS I V A L O R E 8 CAMBIOa SO______, __..;.__~____________ Feoh.l Tanto-----,11---'- porl~O, ."".. , " PUBLlOAnOe ~
I ....I:=--:- .;...__..;.. ~~-I----- ("D

~
~

~.....
O-

~
s:;.

S.
e.."
C;l
'1

,1-12·030
10·11-030
17·12·9:10
')-12·0:\0
~0·12·930
:O·12·H30

2¡}-1l·930
12·12-030
20·1Z.030
20·12·030
2Q·12·ll:l0
20·12·030

Is-l~9::10
'00-12-980
20-12-930
00.12-920
20·12·930
20·12-930
20·12-930

20012.930
:¿o-12·1.I30
'20-12-030
19·12·930
18-12-030
19·12·930
18-12-030

11-12·930
,20-12-{l30
18-12-930
2O-1~30
2Q-12.g:lO
2().12-930

,20-12-930
·20-1~·930
2O-.I2·0:W
19-12-930
2().1~980

..
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(1/05
1!.2~ilr)

92.00
1.17.líO

110,l:.5
/02,41'í
,~6.76

230,00

7$,00
8Qll.OU
491,0?

e\l~,OO

373,00

. i11,\ló

~ew YQrlo
Berlín. ,.
Estócolmn

II
0sI0 •••• ,
Prllgl\, •• '
[,¡libas, •.
~r~CJ1tiLlll

.¡.
ií
6
Inl,
fi

1)

4, lit,
3
a.
a
8

9(,1

(¡.U

49,05

45,60 .'

3~.8().. "
130,rO
.8200

,;qlll",Q, '11J¡ou¡t,o''''jll''f,IoIi''~ I ~IIJ1lI,¡I<o> lu"m",o,
[JI , ~ 1ro o' tnlnlrooo .", ~ I mI • :nlnJmos
'. ,:< ..~ 4 i ,'.' ---

,. eseln~

.¡IfJ\¡
OOIJ
..5U
500
600
500
500
500
100
475
476
500 pesos., lnlrr6s Inull

por 1~~_

600
600
500
/j00
600
60U
riOO
600
500
500
000
500
1100
~OO
~OO

"I-A¡(;I"

.,

IIl;CtOlffis

JI
Banco de Esp¡Lfia. .. , ..
Banco Hl¡wtecarlode J:l;spa6a•••
Danco Espt\i'lol de Crchlito ·
Banco Hispano·Amcrlcanc .
Compafila Arreud.· de Tabacos.
Alto' Hornos de Vizcaya, .
Socied. Gral. AZU./ Preferentes ..

carera E,pafta". Ordinariu ..
Unión Esral\ola de ElPloHivo .
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldem Norte de f;flpaf\a ..
Banco ESPllfiol Rlo de la Pl,la.

ODLlGAC rcintl

Bonos del Banto 'de Es~i'la......
Cédullls MI l.3anc;o Hipotecario.
ldcm Id. id., , ·..•.. •••·.. ••
Ideln Id. ld ~ t ..un." .
Idem Id, Id .. : •..••• ..;··
ldem Banco de Crédito L(lcal
Sociedlld Gral. AJ;uc.· ES\JaÜI\•••

1
SerIe A.

f. C. M" ~. A., Va· - B.j
lIadolid • Ariza...... - C,
·t.' serie.

ldcm Nortt de R,pa- a,' .eric.
fla Eml$i6n J? dIl1l,- serie.
Enero del ¡90S......... 40" ll(:r!.e.

. S.' serie.

A'vHII'afflitllto de. Madrid.
. Obligllcü;mQII ~......... fiOO

ExprollillclOnc, dtl lnterlor ;...... 600
, Empréstito' "Villa Madrilj" 19J4. 500
trlcm ifl. IQT8.", ; •..·... ¡¡OO
C;étlnla~ riel EI1~al1rhe ",.. !ion, I
,. • Sh l. f....-:;:r~ t, ti iJjJ-O( tC .,., !1ft ti, Ir

.',

PEBEr1\8 NO)fINALIJ18 Nl~GOClAI)AB

Cambloa remitido. por .t C.ntro O(\~lal d. Contra·
tación de Moneda, qpe ae, p"bllc:a ~.. 'I:"mplimiento
del número 8. de la Real (lord.n n{,mqro .U3, del Mi-

t lJor I~ perpeHl~)lll contado............... 057 SO U •nlllerio. de Hade~cia. <1.,,6 Ólll $op
tle

lJl!¡trfl de 1
193

0.

lilen. fin cQrrLente.~.u~ u.............. 1)

ldclU fin próximo ,........ 4'
4 por 100 .mortizahle , , Jot.liOt,
5 por 100 ámortizable.' ;....... 17 . tOo! f&rtlh'.
AcelfJ"e! del Blinco de. ftspaM............ /l.COI nrllselae,
ldem del B'llcQ. HipolElCarIQ,¡ .• ;........... $ ¿ut,ch•.
1dem de la Arrendataria de Tab~ol... 1.000 Ber~Ul" ...
A;:u¡:arera...... prefllrentel..................... ~ Uinebra .
Idem.-Ordjnarjl'~ ,'.. !'~:, .. i.,.i".~,,,.· .... ·.... 12.50: l{.oma,.
Céciulas del flarico HIpotecario al'S ero. 43751lU .ti/lin •.•
Idem·td.·a1·6 ~ i••• ;~·i .-,;':.·.;; o; ·~Jl:l6.\(){1 'Lo·iidres,.

¡-lechas I T.ntO
por tM

201:::
1

óOO,OU
20·12.1I:JU -<63,00
l'H~·lI;jO 380.0U
20·J2.9:l0 ~46,Q(J

18 ·12.930 :.!26,QO
17·12.030 170,01)

IS·/'l·1I30 ItH,C)l
19·12·930 78,QlJ
20·12.030 SOO.O"
H)·12 030 49i,5P
28·2.0211 .124100

2U·1O·930 4a.OO

2A·I1·1I30 461l,OO
20 12·030 O':i,Q,)
~O 12.030 117,4-"
'.!O 12·1130 (H',IO
2U·12-I)::IO lOMO
20·J 2.030 Va,7ó
J !·12·lJaO 81,00
11·12·930 92100
9·12·fl30 80,7,

12· J 2-113() 78,00
13·ó-O\lU 7~,6(.J

l3·ij·U21.1 71,~ó

13-04l20 7~,¡¡(¡

13·/j·{l2[, 72,60
J8·5·1l26 d4,00

_0·12·930 1 1{I1l,1)O
:l8·/oI·ll21J 1¡¡¡,7ftIUl 12·lJ30 lll,:n

20 J;¿.U30 QI,lI~

¡·!,';.II:W fln.no,

L.'4AUlJO~

fUDJ.JOAQOI

•

VA.LORB~

~pl'O.' d. Deuda amortiu.bJ.
.. I ,.. (emLti6n d. 11129).

Boa.. Telell'G pat'a .1 P'omellto d. l. In·
Miria .NMJQp,~ f '" .

TítulO' d, h\ pe\ll;la ferroviArI .. MDO"~'.·
.... 4.1 Iltado.·.1 5 9&

TUlIlua tlt ... O.1lda .. flfrGyjarll Imornl"·.
bl. del Eltado, 4,SO %, omi.lón 19Z9. '1

Serie A, de 500 pltldtail J al 1oo.000.. ...
j

87,1í0
• B, de 5.000 :1 1 al 60,00'.)"... 87,60
» C. de 25.000 :1 1 al 6.000.. ...187.50

la ~fe"Dt•• le"••••••••j~••~·t•••U4....6 ••• li..~ ",.- ,. l.

ierit A" de 500 p;Z:!letat, 1 al 200..000...... 1. 118,60
:1 B. de 6.000 • i al 50.000..... 9S,1l0
:1 C; eJe as.QOO :1 1 al 6.000..... i

li;1l dJfe'llntllll .,rt , ·..·..·· ..

Serlll A. de 1.000 peseta., 1 a 97.682. 1168,00
» D, de lo.(XX) :1 1 a 20.806. 108.00

Serio ~ de 100 pesetal. 1 al 4.687.".",.
• D, dI; ~ :1 1 al fl.OJ J ,
• C, de '-000 » 1 al 14.4J4 .

ltn diferente, 'crl~I...."...,.... '''''.m..'"' ,

ltn cII.W01ltC.,., " ~ •..·~I' •..

Serlo ",. de 500 pesetas, 1 al 50.000...".1.87,00
I 13, de &.000 .:1 1 ;,1 35·QOO.tult
:1 C, d~ 2$.000 :1 I "" 4.000 ..

.Ru dlferentc••alles.. u"....... t._I1.~...u ..If .

Titulo. el. la pellO ferrovlarl••IDQrtl••-
WIl et.I Eatado, .1 4.5& % i

Car,,~ ~,...d. boaot oro de T'lorerla.
al • %•• die. afio..

8'1,30
87160
87,l){)

~OO

98,GíO
UUO
QB,l6
!I",~Q

8-7,50
87.00
87,3U
91.0Lt

99,00
Q9 (1)
(I9:(1(l

J.\JO,I¡~

l~l)O
108,.)0

PltEOleJ)I!;Ni'liCS

~~..e'o I 101,0(.1

2O.1~B(I

2Q·¡2·~SO
16-1:2-Q30
ü-S.g¡O

JO.lt.88C
l'.UI~

SlO·11.08()
30·1B.USO
2O.lI}.1)SO
.JQ.~""a9

-= , mn:Dlll!=

1 ~~ · Il-t'ul1\1~ pOI 1011 I "_
___-- u ••

• !

.,.1I.&¡0
10 ¡I.sao
U·H.·V80
.ll.¡'·M80

¡741!?eao
J7·)J'·lIeo
.1'1·H~·1I80
lf·II·USO. ,

)
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lmIlSTUlO_ DEL EJERCITO·

SUBASTAS la Clljtt gcnci9! de Depósitos o en sus dula personal de '" clase., número ••~
SUctlrs~les, la SUma equivalente al 5 expedida en.k. (o pasaporte de extra...
por 100 -del importe de sus -ofertas, jeria, en su caso), enterado del anUQ~

'Calculado con arreglo a los precios ti- cio publicado en el Diario Ofidal del
mites. La citada ¡;taranlía podrá ('00- Ministerio del Ejército, fecila ••. (o -en
signarse era metálico o en tituws de la la GA.CETA. DEMAPRID o en el Bolerin.
Deuda pública; que Se va10racia ai Oficial de la provincia de Madricl)..

:;rtrNTA. CENÍ:'ltJ\L DE ""ESTUA.RIO y precio medio de cotiÁei6n en la 801- para la adquisición de prendas y eCec-
EQUIPO Sll de Madrid en el mes próximo an- los de vestual'io y equipo, y enterado

'Dispuesto pol-Real onlen circular teri(ír, o por su valor nominal en los también del pliego de condiciones léc
'de 6 del mes actual (D. O. numero 277) títulos que tienen esre privilegio. Tam-' niC2S y legales a que en el mismo se
~e esta Junta -adquiera por gcstión bién servirán para <este efecto los reci- alude. se compromete y obliga. con su
directa las Pretl-J,1as 7. e~ectos de ves:- - bos de la Pagaduria Central Military jedón a las cláusulas del mismo, a su
tur.rio y ~uipo que en dicha disposi- en que CGDste que se ha depositado en más exacto cumplimiento y a facima!:
ción se menceionan. y debiendo regir' su Caj3, en rn~tii.lico precisamente. el las prendas y efeclos siguientes:
para la expresada compra los pliegos 1 referido 5 por 100. Estos resguardos Paro entregar ~n Madrid.
,·d~ con;;¡;C1"ones ''''-~I" .....'" Y 'egales ap""---- expresarán claramente que el depO- G d d' ...-.... ............-. ·...--"t h'd . 'd t '" uerreras e algo on caqUI. eJ'l...."',lq., PO" R--' orden, c¡oN'ulq~ de 19 SI 0- a SI. o conslltUI () para ornar 1 • d . .
~.. ~..... ....... ... ~. ti' o d" e preCIO e ... pesetas ... centlmos
del mismo ,mes (D. O. nümero 287), par e en a compra por gestlOn lrecta (en letra) cada una.
se_ hace __1-.~_ a 1"'" que "4.,440· h"c·ero que se intenta y-que quedan a dispo- P 1 'n d' .

~- -- u........... . -- d l P'd d 1 J te'" anta ones de a6,/So on caqUI, en·propOSI·C1'ones que hab"a'R ..de. ·p"'esen- 1 slc!on e resl ente e a un a en- 1 • d . o (.' • t 1 d" . E' e preCIO e ... pesebs ... cenhmos en
tarlas 8lJIte la misma Junta., reunida en 1 ra e "estuarIO y qUiPO. como ga- letra) cada uno.
pleno el ... <- .", del pre-sente ro- a l' rantia del cumplirniento de las ofcr- C

UM>. ~...... '" h31ecos de abrigo, en el precia:
las diez y media de la mañana, en el taso d pes .~- . t'm ( 1 l -.

Todo' los f 1 Y p~end se e ... e....". ••• cen 1 os en erallocal_,que ocupa la Biblioteca de esl~ "e ec ns ,. as q:.;c cada uno.
Mi.msterio. 1 desean adquirir habrán de ser prccisa-

t.os licitadores cxtende!·f;.n sus pro- mente de producción nacianal, no arl- Para entregar en Sevilla.
posiciones en papel sellado de la cla- 1 mitié!Jdose la. cOllc:urre~,:ia de la in- '" Camisas, en el precio de o" J)e..
se .octava, presen~ndohlJO en pliegas' dustna ~xtranJera·oLo!" liCitadores que- setas ... céntimos (en letra) cada una
c~ra.dos, ajustándose con .la mayor i da~. ?blI~ados a ~nd¡c?r. en sus PJ.:o-. 'O". Calzoncillos. en el precio de ;..
~~ctitod ea .sU redacción alo prc-l pOSICiones las es-'..abl.eC!mlentos naClG- p~setas o" céntimos (en letra) cad&-.
y~ni~o~n la condic:ión .5." delpliego - nales d~ que procedeIlsu~ p.r0du~los. uno&
oe.técnicas -y al, modelo que a 1:onti- !.De¡a~-e~~o C?"!O pre"en.l~oen la '.' ceñidores, en el precio de pe-
l;lllación: se inserta, y debiendo SCOIll- 1 5. condl,?IOIl tecnl~. loshcItatl?rCs setgs ... céntimos (en letra) cada UIla.
¡.añar.certificado expedido par el Co- 1 pres-ent¡mUl, en los dras con!pre:~dldos. Para euJ.¡egár en .•.
niité. regulador de- la producclón in- 1 desde la. -f~Ch9 ~ la p~1bhcaclOn de .
dustrial; el Ultimo recibo de la eOIl- este an~IDCIO hasta .el dla 27 del m~s. Paro enf1l~gar en ... _
triliuci6n industrial que -les corres-I actual, tantos mo~elos de prendas y A esta' proposición se acompaña. e1!.
:panda satisfacer. según el concepto en efectos como reglO~es donde deseen cumplimiento de lo prevenido, certin.
9Uc .comparezcJl el firmante; el res-· entregar,. y dos ~s para la ~!Inla. cado ex:pedido por el Comité re,,'lIla·
guardO'- del deposito de la garantia Que 1 todt?s de igual c~hdad y confeCCIOll. y dor de la producción industrial, el úk
después sedla y los boleliBes o recio 1 debldamente senalada cada pren~da o timo recibo de la contribución indus
bos:, que )ustift9ucn el ingreso de la I efecto, para que no haya confUSIOnes trial que le corresponde satisfacer, se
CU:J..a obhgatona paca el retiro oLl"ero i -respecto al construct(}r a que perle- I gún el concepto en que comparecen;
(;o¡Tespondientesal me!> anterjor al en ¡ neceo Los rnod,:los de prendas q~e -1 rEsguardo que acredita haber satisfa
que necesiten exhibirlos, y los apo- j Jl~ed.an tener m:ls de una,!alla seran Icho las cuotas para el régimen oblí
derados, presentarán también el po- 1 preclsamen.te de la talla prImera, y en ! gatorio del- retiro obrero, poder no
dE notarial otorgado a su favor. Tam- I la~ que pued~n ser anchas y estrcc11as -tarial otorgado a favor del ~rmant(t
bién acompañarán. para-cumplimiento! de la talla PrImera.ancha; lo;> modelos (en el caso de serlo el apoderado),
de 10 prevenido en el Real decreto- ! ~e bor<:eguf~s. semn del. nu:nero 40. el certificado referente a la obligacióo
le3" número 744, de 6 de Marzo de COffi,? <:ada ~lclladof, segun dIspone ~a que contrae de no someter a sus obre-
1929, y según lo dispuesto en Real or- ¡ condICIón CItada, puede presen!-ar lIlas ros a condiciones inferiores a las que'
den de la Presidencia del Consejo de de ~lOa clase de .prendas, con dIferente en otras obras h-ayan sido determina-o
17 de Diciembre de 1928, un certifica- calidad y preCIO, los. lotes formados. das por los organismos correspondien~
40 en el que declaren. obligarse a que I P(}f cao¡¡ grupo deberan entregarse en tes, y el resguardo de la Caja general
tn laccnstrucción que se les adjudi- I p!iquetes separados, envueltos y pre- de Depósitos (o de la sucursal de ... o
glle, sUS obreros estarán sometidos a cmta~os. con una marca o nombre al de la Pagaduría Central militar), justi-
condiciones no inferiores a las que en I e~ter.lOr que cor!esponda c~n el con- ficativo de haber depositado la fianza
~ realizaci6n de obras destinadas a - slgna.~o en el phego resp,ectivo y una prevenida, declarando, además, que
(lIT2S Empresas privadas o al consumo rclacion detallada del nu~ero y cla'" los articulos con que están confeccio
j¡úblico hayan sido determinadas por s~ de las ~rendas que ?onbene, adhe- nadas las prendas y efectos c:ue ofre
los Comités paritarios correspondien- Tida tambIén al extenor del paque- ce proceden de las casas nacionales
.tes o. por los contr~tos o normas de te. Estos -pavuet~ se entregaran, du- siguientes:
trabaJo. acordados por las organiza- rantee! plazo CItado, en la Secre- El tejido para guerreras de Wgodóll
eiones patronales y obreras de la in- taria de la Junta, sita en el pabe- caqui. de la fábrica de '" -
,dustria correspondieqte o generaliza. !Ión de entr~da a este Minisleri~ Los botones, de la fabrica de ••.: -
.das en.los contratos individuales de la Junto a la verJa de la calle de Alcalá. Los hilos. de la fábrica de._
]>ropiaindustria: o profesión. obligán- y serán admi!iMos todos los días .la- Los corchetes. de la fábrica de ....
dosetambién a. cumplir los preceptos bontbles, de diez a trece y de IA5 dIez El cnero para ceñidores, de la fA--
del ReiJ- decreto que establecen dele['- y seis a las diez~ ochob~ en cuya brica de •••
minados limites para los periodos de Secretaria estarán de manifiesto da- NarAS
liqllidación de salarios y de imposi- rante.~ mismas ~oras los pliegos dl! 1." Ea el caso de que no me fuer~
ción de multas. asi como para la ga-- condicIones técnlc.as y legales. asl adjudicadas las guerreras de algodón
J'6ntia ªe los créditos por salarios. Por como los modelos de las pr~~ y. caqui en las plazas para que laS
Separaew de Jos pliegos en que vayan efectos que se tratan de adquIrIr. ofrezco, autorizo a la Junta para que
~. Qr~~!!l!, ~!'ese!!!a."'!!! !!!. eédcla ~r";, No serán adI!Útidas lss proposicio.- paeda aplicarlas, en todo o en parte.
lonal o pasaporte de extranjeria do- nes que no reun211 todos los requi- y en concurnmcia con los demás Dc:-
~umentos que serán devueltos d~pués si.to.s exigidos en los pliegos de con- tores. para las siguientes: _

-de: haber hecho su reseña en los mis- diclones. Para entregar en Barcelona" e¡¡ ,.. '
mossobres de los pliegos . M.odelo de proposición. precio de .•• pesetas ... céntiinos «¡

Pura tomar parle en la licitación es letra) cada uno.
JlYl;'ldición indi$pensable que se aoom. Don F••.. de T •••• Y T..... domS- Para entregar en Valladolid, ::o=-.
tw :1e a cada Pl"'oposición la .carta de ciliada en •.• y con residencia ea •.•• precio de ,•• pesetas ... dnti~.. ,,",
.¡a,;o !{Ue !ustiftaue _haber impuesto en .Drovincia de .•_~ ;0_..... COIl do- letra>. cada unQ
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Hasta las trece horas del día 2~ del
actual se admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen.
ínsula. a horas hábiles <le oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de la carretera de Higuera de
la Sierra a la de Cuesta <le Castilleja a
Badajoz .por Zufre, trozo cuarto, cuyo
presupuesto asciende a 278.032,81 pe
setas. debiendo quedarte.nninadas en
el plazo,de catorce meses, a contar .de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 8.340.93
pesetas. " , ,

La subasfa se v.eriftcaró. en la Direc·
ción general de Obras públicas, situooa
4Jn el Ministerio de Fomento. el día 31
del prcwntc mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
n:odelo de proposición y ,disposicio~es

sobre foi"IilS. y condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y.en.la Jefatu~

ra de Obras públkas de Huelva, en los
dias y ,~i"aS habHesd~ oficina.
, Cada proposIción se presentará en

papeel sellado de la clase sexta (3,fjO
peseias) o en papel común con póliza,
de igual precio. desechándose desde
luego la que, no venga con es,te rcqui.,
sito cumplido.. '

El licitador acomIlaií~l~ a su propo-

faturas de, Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas bábiles, de oftcina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de la carretera de Montefrio
a la de Monturque a Alcalá la· Real,
trOzo cuarto, cuyo presupuesto ascien.
de a 240.102,57 pesetas. debiendo que·
dar terminadas en el plazo de catorce
meses, a contar de la fecha de comien~'
zo de las obras. y sieIldo la fianza pro~'

visional de 7.203,08 pesetas.
La subasta se verificará E:D la Direc

ción general de Obras públicas. simada
en el Ministerio de Fomento, el día 31
del presente mes. a las O1kCe boras.

El proyecto; pliego de condiciones, ,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Granada. en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel eomún con póliza:
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con este requi- .
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sicián la relación de remuneraciones
mínimas, en la fonna que determina

,el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)~

y en el pliego, de condiciones particu~

lares y económicas que han de regir,
en la contrata de estas OOras. Una VK
qUe le sea adjudicado el servicio. pre- '
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de-
creto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie..
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2f
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día,
sigufente) y disiJosiciones posteriores••

Madrid. 20 de Diciembre de 1930.
El Dircí'tol" general, Tahoada.

8-2023

pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no!) yenga con este requi.
si to CUil1¡>lido•

El licitador acompañará a su propo.
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma. que detennina
'el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
'en la contrata de estas obras. Una vez

f que le sea adjudicado el servicio. pre·
sentará el contrato de trabajo que se
oraena ea el B) del mismo Real de·
creta-ley.

Las Empresas. Compañías o Sacie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

.Madrid. 20 de Diciembre de 1930.
El Director general, Tahoada.

S-2021

S-1999

c.mRETEIV.S.-CON'STRUCCION

Hasta las trece boras del día 26 del
actual se adriritirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi·
nisterio de Fomento y en todas las .Je.
faturas de, Obras públiCas de la Peno
ínsula. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la Subasta de,
las obras de la carretera de Ciudad
Real a Navalpino. trozo sexto, cuyo
presupuesto asciende a 265.404,41 pese·
tas, dcbiendo quedar terminadas en el
plazo de catorce meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien·
do la fianza provisional de 7.962.13 pe·
setas.

La subasta se veriflcará en la Direc~
ción general de Obras yúblicas.situada
en el Ministerio de' Fomento. el día 31
del prcsente mes. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condicio~es' de su pre.
sentación estarán de manifiesto ~n el
?'"linisterio de Foménto y en la Jeratu~
ra de Obras públicas de Ciudad Real.

'DIRECCION GE..."iERAL DE OBRAS en los días y horas hábiles 'de oficina.
PUBLICAS Cadáproposición se presentará en !

papel sellado de la clase sexta (3,6ll
pescms) o en papel c~ún con póliza 
de igual precio. deseChándose desde 1

Hasta' las 1rece horas del día ::!G del l~ego la <I1;lc no vcn'sa con este requi., 1
-.ctnaI se adriiifiriln, en -el Negociado SIto Cl~mplido.
.~. Const!'1ltdon de Carreteras del Mi- El lic1rador acampañará a su propo. I
~')¡le1!io 'de Fomento "1i en todas las Je- siciún la rel::ll:ión de remuneraciones
ftiturasde Obras públicas de la, Pcn- mininms, en la forma que determina
iá1srila. a' ñoro!> hábiles de oficÍ1!,a. pro- -el apartn~o A) del Real decreto-ley de I
y)osici{}n~s I?ara optar a la S'''wasta d;e 6 de Marzo de 19"'..9 (""Gaceta" del 7),
Jas obra...:, de la carretera de Argamas1- y en el pliego rle condiciones particu.
Uá deA.lba a Qssa de Montiel, trozo lares y econémicas que han de regir
cuarto, "cuyo presupuesto asciende a cn la'contratOl de est<:.sobrns. Una vez
~77.22J,99 pe'sétas, debiendo quedar ter- que le sea 'adjudicado el scrvicio, r~re
roll¡.ádils' -ene1 plazo de catorce :me:::e~ seJllaci el contrato de trabajo que lSe
ti. contar de la fecha de' comienzo de ordena En el B) <lel mismo Real de.
!as obras. y siendo la fianza provisio~' creto-Iey. ."
)lal de 8.316,66 pesetaS: Las Empresas, Compañfas o Soci~

La subasta se verificara, .en la Dir«:- darles propo!H,'ntes ~stán obligadas. al
~ión general de Obras públicas, situada cumplimiento del Real decreto 'de 24
~~ el Ministerio de Fomento, el dfa al de Diciembre de 1928' ("Gaceta" del día
'!lel presente "mes, a las once horas. siguiente) y disposiciones pos~eriores.

El proyecto. pliego de condiciones., MadrId. 20 de Diciembre de 1930;.:..-
"'W'tt'\tl~ln,.-:Ie ~,..t'It. .....n.i:~"';o·"" ti" .ft;"'""UI'; ..;nnA~ 1:"1 n~ ............-.,,"_ ..... ~.." .... ~-..-.lrr ..... h ......... ..:r_·
'Wb;;·vfo~·;r~;¡¡cio~e~~~~·p;;: Ic"- .... ,,'-"-.v. ,15~""'''''' ~"'nJ"\A"S_2022

)entación estarán de maDifiesto en' el 1 ----'
·lIinisteriode Fomento y elda !ef8ta~,
.:-a de Obras, públicas -de Ci.udadRea~ Ha:;ta las trece horas del dia26 del
lO los días y boras hábiles de oficina. ac.lual se admitirán en-eINegociado

Cada proposición se presentará .en de Construcción de C:1rretcras del :Mi.
;}:lpcl s.ellado de la clase sexta .<3.60 __ lPsterio 4e Fomento y .en todas 'lasJe·

. ' -" . -,~ ~--" ---""""'--...... -~--- . ~. - . - -,~. "

Pu.blicado en último término por la
,,:'iA.CETA re;; ~RJi). número 352, de,' fe
cha 18 de ,DIciembre actual, el anun-

, cio relati.....o a la subasta para contra-.
tar la construcción en la Base aerona
llal de San Javier' (Murcia). y eutre
nangaresde la miSma, de dos edificios
!estina(las, entre, otros sen'idos, ,3 los
le T-c¡-pedos y Fotografía; por el pre
;en::e se hace :saber: que el acto de la
;±~ebración de dicha subasta. en bs
l:ondicioñes por dicho anuncio deter
tninadas. ten drá, lugar en el local co
rrespondiente de subastas de este ?fU·
histerio, a las once horas del día 29
del corriente 'mes de Diciembre.

Madrid, 20 de' Diciembre de t!130.
El Jefe dclNegociado primero, Manuel

'Gonziilez.

~EGOCIA.DO PRIMERO'

¡:'ECCION, DE ,INTENDENCIA.

'jit,,'lSTER!O DEMAPJNA

para que las camisas que no me sean
sdjndieadas en' las p!~zas que ant~s
'indico~ puedan ser aplicadas a las S1-
.gu:ientes: ' _ ' ,

Para entregar en Coruña. en el pre
cio de... pesetas._. céntimos (en le·
J:ra) cada una. ,-

Para entregar, en Melilla. en el pre
~5o !le ..• p~setas ..• céntimos (en le
;l.-a) cada una. '

Por último, hago constar que me
z~fórmo con cuantas resolucIones
.a.{íoplela Junta. respecto al contenido

. '!ll~' las precedentes notas.
~adrjd•... de Diciembre de 1930.
liadrid. 20 de Diciembre de 1930

'id General Presidente, Goded.
8-2015

.'
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bIa de Don Fadrique, sección de Beas,
de Segura a Cortijos Nuevos, trozo
cuarto, cuyo presupuesto asciende a
58.465,47 pesetas, d e b i e ndo quedar·
terminadas en eu plazo de seis meses,
a contar de la fecba de comienzo de

1

las obras, y siendo la fianza provisio-
nal dc 1.753,96 pesetas. I

La subasta sr: vereficar:í en la Direc-
! ción general de Obras públicas, sitU3.-

I
I 'da en el llinistcrio d,e FO!'\lento, el día I

31 del presente mes, a las once horas.
El proyecto, plie~o de condiciones,

modelo de proposición y disposicio- I
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en f
el ~linisterio de Fomento y en la Jefa-/
tura de Obras 'públicas de Jaén, en los
días 'Y horas hábiles de oficina. ,

Caca proposición se presentará en 1
papel sellado de la clase seda (S,BO"
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi. I
sito cumplido. 1

El licitador acompañará a su pro- 1
posición la reladón de remuneracio- I
nes mínimas en la forma que determi- !
na el apartado A) del Real decreto-ley ¡
de 6 de :Marzo de 1929 (G....CETA del 7), "
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir I
en la COntrata de estas obra!':~ Una \·ez I
que le sea adjudicado el servicio, prc
sentará el contrato de trabajo que se ¡
ordena en el apartado '8) del mismo I
Real decrdo.le)-. '

Las Empresas, Compañías o Soc"íe- "
dades 'proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 '1
de Diciembre de 1923 (GACETA del día 1
siguiente) y disposiciones posteriore,;.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930. 11
El Dircctor general, Tabouda.

5--2026 I

sición ,la relación de remuneraciones
minimas, en, la forma que detennina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de condiciones particu~

lares y económicas que han de regir
en la contrata de cstas obrns. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pr~
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
c:reto-Iey.

I..;u. Empresas" Compañías o Socie~

dades proponentes están o-bligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (uGacetl}" del dia
sigUiente) y disposiciones posteriores.

.Madrid, 20'de Diciembre de 1930.
El Director general, Taboada.

S-2024

Hasta las trece horas del dia 26 del
actual se admitirán en el Negociado
'de Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
insula. a, horas hábiles de oficina, pro-
posiciones 'para optar a la subasta de
las obras -de la carretera de Torrepe
rojil a Huéscar, trozo tercero, cuyo
presupuesto asciende a 421.118,70 pe
setas; debiendo, quedar terminadas en
el plazo de dieciocho meses; a contar 1

de,la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza proYisiooal de pese
tas 12.ti33,56. '
. La subasta se "'ereficará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en' el Ministerio de Fomento, el dia
31 -del presente mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Jefa~
tura de Obras públicas de Jaén, en los
días y boras hábiles de oficina. '

Cada pooposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igu,al precio. desechándose, desde
luego, laque no venga con este requi
sito cumplido.

El licit.ador acompañará a su pro~

posición lli relación de remuneracio-
neS minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)~
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre.
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el apartado B) del mismo
Real decreto-ley. ,

Las Empresas, Compañías oSocie~
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriore:::.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.
El Director general, TahÓrlda.

&-2025

Ha;.;ta las ,trece horas del dia 2G del
actual' .líe admiticln en el Negociado
ct~Cori,,~~ucciónde Carreteras del Mi
nistcrlode FOUlllIi.to y en todas las'
,!d'uturas de Obnl.s uúblicas ,delal'en~

íIl3,!,!~,a,,,11,0,l'aSháh,.,fl es,deOfi,Cina:,¡>r,0,-, ,1
p().:=¡C'Hm~ para optar a la subasta de
L:; c;;rasJe la carretera de la de .:\1
h:~cl'~(}a J.aell.a la de Oi'cerl'i :~ Pue-

Hasta las trece horas del día 26 del
actual se admitirán en el Negociado
de Construcción de Ca rTeteras del Mi·
nisterío de Fomento y en todas las i
Jefaturas de Obras públicas de la Pen·
losula, a horas hábiles de oficina, pro- ,
posiciones para optar a la subasta de
las obras de la carretera de la Ronda
a Gobantes a Coín, sección prinll'ra,
trozo sexto (Explanación y fábrica),
cUYO' ¡presupuesto asciende a pesetas
360.958,69. debiendo quedar termina·
das en el plazo de dieciocho meses, ~

contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 10.828,76 pesetas.

La subasta se vereficará en la Direc·
ción general de Obras públicas, sUua"
da en el Ministerio de Fomento, el día
31 -del presente' mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de' condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el ;\Hniste:do de Fomento y en la Jefa
lura de Ob1JS públicas de ~1á1aga, en
los c1ía~ y hGrasháhiles de oficina.

Cada proposición se presentará en I
papel sellal10 de la clase sexta (3,60
pesetas) O en p3.pel CODuin con póliza I
de, igual precio. deseeMndose, desde 1"

luego. la que no venga con este requi·
sito cw.llplido.

El licitador acompañará a su pro' ¡
posición la relación de remuneracic- !
Des mínImas en la fo:-ma que deterrni· !
na el a¡::,<;rlndo Al del Rerll decreto-n: ;

de 6 de Marzo de 1929 (-G.-\cE"rA del ,),
y en el 'pliego de condiciQnes lnu1ii:tY '
lares y económicas que h:1ll de regilf
en la contrata de estas obras_ Una vé:l
que le sea adjudicado el sen"i:eio, pr<:
sentará el contrato de trabajo que :0;1;
ordena en el 'apartado E) del mhnl<i
Real decre!::--1ev.

Las Empre;.;as, Compañías o Sod!"
dades proponentes están obligadas :.1'
cumplimiento del Real decreto de ::':1
de Diciembre- de 1928 (G.\Cb"TA del di¡·
siguiente) y disposiciones p()steriorH,

:M.adrid. 20 de Diciembre de lS3J
El Director general, Tabo:'¡,da. '

S-202i

Hasta las trece horas del (Ha 26 d~:

actual se admitirán en el :-;t'goci~iGf;

de Construcción de Carreleras del ~i·

nisterio de Fomento y en t<Hlas' 1",
.Jefaturas de Obras públicas de la p"")
insula. a hor~s hábiles de oficina, pro·
posiciones para optar a la suhasta di
las obras públicas de la carretcl'a O{
Fuentes de Andalucía a Osun;l, troz~

quinto, cuyo presupuesto 3~ciende ~'

225.792,~2 pesetas, debiendo qued~l,

terminadas en el plazo de sei~ me.scs
ses, a contar d~ la fecha ele CQmienzl
de las obras, y siendo la fianza pro"- i
sional de 6.773,i6 pesetas.

La suh::lsta se verencará en la Direc
cióngeneral de Obras -públic~ls, situH
da en ,el Ministerio de Fomento, el di;
31 del presente mes, a las once hor:l~

El proyecto, pliego de condicione!';
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de ~t

presentación, estarán de manifiestó e:
el }Hnisterio de Fomento y en la Jef~

tura de Obras públicas de Scvilhl, el
los dias y honls hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará el'
papel sellado de la clase sexta (3,6(
pesetas) o en papel común con póliz:
de igual precio, desechándose, desdf
luego, la que no venga con este requi,
sito cumplido.

El licitador acompañar.á a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi<,
na el apartado A) del Real decreto--Ie]
de 6 de :\Ia.rzo de 1929 (GACETA del 7),
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una 've.
que le sea adjudicado el servicio, Pre'
sentará el contrato de trabajo que SI
ordena en el apartado B) del mismt>
Real decreto--1ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas at
cwnplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.
El Director general, Taboada.

S,--~Ü28

Hasta las trece horas del día 28 d~
actual se admitirán en el N cgociadG.
de COnstrucción de Carreteras del Mi·
nisterio de Fomento y en todas las'
Jdaturas de Obras públicas de la Peno<
insul~ a horas hábiles de oficina, pre
posiciones para optar a la subasta d6
Iris obms de la carretera de Utrera :r
Araha!, trozo scgundp (Explanación "1
fábrica), cuytJ presupuesto :lsciendl1' a
54.308,38 pesetas, debiendó (ruedn!" t~~·

minadas en el pl5;:o ile od,,, :lie:J'::'" s,



S-1861

GOBiERNO CIVIL DE LA PROVIN·
CIA DE ZARAGOZA

Por acnerdo de la Comisión provía
cia!, debidamente autorizada para <-no,
y con la advertencia de no ba~e
formulado reclamación alguna eontra
el anuncio previo publicado en cum
plimiento de lo dispuesto en i.i a~

ticnlo 26 del Reglamento de contr,lla·
ción vigente, se anuncia subasta ftú
blica para la 'Venta de laeasa sita en
la calle de S-an Miguel, tleesta CiLlQ:t~· .

!DIPUTACION {~q:CIAL DE VA~
¡No babi.emio tenido efecto pOI' tá..
• 111 de licitadores la· subasta ~lebra4a

1
el dilt 12 de Diciemoce aeta:d. lAl"2 el

1
smaiúiStI"o de harina, eon 'destino al
Hospital Y Gasas de M.i.seriCOFdi1t ~

1 Bei1efiee~ -dm"ante el afta 1331·, A

I Comisióu provincial perraaaenle b.t
1 acordado que se verifique una ~..lDda

I subasta del referroo amealo. bajG las
mismss ccndiciones y. tipo que la pri-

"

meI"a~ -C@R1lITI:gloti anuneio l}!~i:lJc.t
do en bi. G&.CE7A nluJl(.mRID·de 12 .de
Noviembre último, y en el Boletín ore... '

I ~ai de ~ provinda de Valenck4 1»
rrespondienre al día U del mismo

I ¡nes y pliego de condiciones que e~~

l' de manifiesto ea la Sección de Uen-e.
lfic~~cia de la Secretaría de esta Dipu-

1 tae&: segunda ~ubasta se;i';erifi~~
I d: diat9 de Enero próximo,. a las do
1 ce,. en· el IDeal de esta CoI'Jl'O~tÓll;
: será presidida por el señor Preside....
: te de la execlentísimaDipubeión.;¡l"Oo

vinci:l1., asistiendo otro señor Diputa
do. y autorizando el acto el ~t:lno
COfreSpondieJÚe~ .' .

Valencia, 19 de· Diciembre de t-'
El Presidente, Pedro J. SerraDo.
P•.a.. D. 1... C. P.' P., el Sect-eario.
F,'t. .... ~:"eaMonleón;· .
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r
;:tonlar de laieclla de comieD20 de hsEsbbll::ci.WJ.entas de BeQcftcencia 'pro
;~l'as., y siendo la. fianza provisio¡¡.:¡J vbcial, al tipo de cine.uentn y OCbD
'ce 1~9,25 peseta& céntimos de. peseta ro,ss> el kilo.
.La liUbasta.se ,,~ri. en la D~rec- Las proposicion-es deben lljustarse al
ción ge~ra1 de Obras pública..... sik:2.- m~d21o que se inserta al final y i.:l pl<:J~
da en el Miniüerio de Fomento, el dia zn de-'&dillislénde p)RgDS sei"i' el de
.31 del presente mes, a las once hor~ v{:],1té dju.s, a contar desde la techa
: El proyecto, pli~"O de cnndiciones, 1 Sii:>uie.'1ltc a la dé: la insercióil' de este
modelo de proposición y disposicio· 3r...uncio en la G_"CETA DE MA.DRro, pn.
']les sobre form.a y condicioIies de su I sentándose en la Secretaria de 1;! ex-:
presentación, estarán de maniftes.t.> en ' <:elcntí:;ima Dipl;t~ción provjnZlal de
~l Miuistcrio de Fomento yen b Jefa- IJaé!l,Negociarlo de BeneficencIa.
:tura de Obras pÚbli~ de Sevilla.. en Con esto.s pliegas debe :>COilli>uií;¡rse
los dias y horas hábil<:s de oficina. 1 cfdula pe!"Sonal del ~nteresado ")' J"eS-
i Cada proposición se presenbrá en 1 gi..i~rdo del depósito provisjon~,cons
papel sellado de la cIase sexta (S,60 1 muido en la Caja de la Dip.'::t\ción

<pesetas) o en papel común con pb!iza 1 ('cn~rabnte, en la gener-al de Deposi
; de igual precio, d2SCcllándose, des~e to:.; o en cualquiera de sus slll."U.-s;:;les,
luego. la que no venga can este requi- por la .cantidad de seis mil tiesc;~ntas

;sito cumplido. 1 Qct.entapesetas (6.386), 5 par 100 de
! El licitador acompañará Ji su pro- cie;'lto veintisiete mi! seiscientas pcse
Iposie.ión la rebeión de remunel';!cio- i tn:; (127.6-00) a qne aseien de el 1TI1pOr
:nes mínimas en la forma que detel'mi- i te: de la harina panificable quel>e de
na el apartado A.) del .R~al óec¡oefu-ley Sl:;'¡ contrata•.
de6de Marzo de 1929 (GA.CETA. del 7), Lna vez hecha la ádjndi~dóll de
yen. el.p-licgo de condiciones particu- fil1itiva, se requerirá alrematant~ par:.i
]ar~. y económicas que han de .cglr qlif: dentro del pl8Z0 de di.ez dí::ts cons"
en la contrata de estas obras. Una vez tBuyU el d~pósito definitivo del Hl por
~ le .seaadjudicado el servicio, pl'e- l{\O de la .cantidad en que se)e h~ga
s~ntará _el COIltr.do de trabajo que Se la ai'judicaCÍón. -
ordeaa en el apartado B) del mismo El suministro referente a t:Ste cOn-

,Real decreto-le). tr:;,10 dará principio en 1,· de Enero
: Las Empresas, Compañias o Socie- d~ 1931 Y terminará. el dia último de
dades prOlJ{)Dentes están obUgadas al Diciembre del mismo año.
cllmpliminlID del Real decreto de 2! La Excma. Djpütaciún pr'(winó<il de

;de Diciembre de.1928 (GACE"l'Adel día i Jaén se obliga a .abonar el importe de
,siguiente) y disposiciones posteriores. ! h harina consumida en unrne'i. segttIÍ

Madrid, 20 de Diciembre de 1930. I liquidación que se practicará qe-riiro . ·r.::o. ·h:ili.:endo tenido.. efecto pot'o falo.
I .!Id siguiente, .y en caso de reh'asJrse d 1 uh b

:$ Director general, Tab<l8d3. j el pago, el contratista tend?"á d~rec:b'O la e licitadores a s asta cele rada.
S-2{J29 al.aborro del 5 por 100 de interés :uma;' el dia 12 de Dic.;ieOlbreactual pata el

El Letrado designado pa1'a el íms. suminlsiroJe carne de'. ternua, SlD
tanteo de poderes lo es D.R:lfa~] Al:tr- hlleSO, eoD,dest¡.no "al Hospital y ).~-

- C·, s -'- nlcomio.provinciales, ·durante. .:1' aoo
CONI!"EDERACION SINDICAL }fUmO- con y ana.es.· ccrebdo l.."l: 13 exce-· 1931, la Comisión proyÍrt-claI p~rm.a.

GR.-\FfCA l>EL GUADALQUIVIR Ie-ntfsimaDiput:1ción de J:H~n. y en n,ente .ha acor.-dado ··que ~e . ~eriJ:::¡ue
¡e.aso de ausencia "o enfermecl.:1d, el ! . . • . .

n d '1 Su' ". tI .·.se"or J'U-ll'dl-CO de 1.a ml'sma D. ""dro i uria segundasUb;aS,la del referido al'>
. ICor or en 'de a periorida.d <.'de-. '" " • .. .t' 1 b' - las -. ..~.. .
d ' de l"s' Parras·y RUI'~· ,.' l.CU o, .. aJO lLJSlnaS con IClOn~s 1· a. anulado el concurso númel'O 21« - . t' . 1 - . 1 al. I Los pliegos- de condi"'ion-es. se.. ban - lpo que .8 pnmera. con: :lrreg o
para la construcclón de lapre;':l y br 1 .. anuncio publicado en· la . SACE1'.'\. 00

'ObnkS accesorja3 .qel pantano del Pin.Pt:: lCUUO en el Boleiin Oficial de.- Hz Mt\blUD de .12 de Noviembre último y,
· lado. en el rio Viar, anunciado en 1:1 ' provinciadt: Jaén número 147, corre;- cp.el_ Boletín Oficial de la provincia.'
. <:i.M:E'rA, del día 14 del actual. I pondienteal dia 9 de Diciemb:-edel.' de Valencia, correspondiente al día U
: Los soli.eitaal:esde ejemplare~ .df, . año actual, y se encuentran de mani- I del - lO d dO'

• I tiesto en la Seaetaria de aquel C"sl-.I mlSID~ I;n.es._ ~ p l.~go e .~n 1<":J:Q~'Planos y pliegos de condicione.i que 1 ... nes que esta de maDlfi. t 1 se
hay.a,n hecho el depósito de '200 pc:sco ira, "Nego.ci:ld() de Benefteeacia~1nllos 1 _-.. ... _.. es o en a. ~- .

.
,1..... que ~en el anuncio de --'ncu"'''' "'e los días hábiles, rluranle las ho~ de. Cloa de.Beoe~;enc.\.8. de la Secre.arUl
......... w .~., ~ oficina. . . , • de la Plputa~lOn. " .. •
fljaba,pueden sOlicitar: su re.i.mCi;ro Jaén. 11 de Diciembre ~ 1934l.-El l. .Est:i:~~da sub~ se verilicar3. el
roewanie.la devolución de dichos do. Presidente, Fermín P..ilma.-Por'..acuer- dIa. 1.9 de ~ero p~oxlmo, a las doce
cumentDs. do' de la ComiSión provincial,. él Se- hoI:;.as, y tremta I!1~nutos.en el l0.cal

seTi.!la.20 de Diciembre de 1~.- I crelario aCcidw~.l1 Pedro .de 1:15 1~a- de esta ~orporaC:lon; será pres1'!i<b._
·El Ingeniero Jefe adjunto, -Rafael d~· rras. .' por el se.nor PresIdente de lá~xceten-
la EscOsnra.-V.... B... : el Delegado de .tisima Diputación.provinciaI.a~ulicm-

.FomeD't'O, Director ~éciJico, La H?7.. .Modelo depr.oposici~· do otro señor Diputado y anto.l.'Ízatldo
. _. S.-1996 el acto el Notario correspondieale.

Don~..~ mayor de edad, 'vecino Of.... Valen.cia,19 de Di.ciembre de 1931-
con domicilió en la c3llc.o_. nümero._o. El. Presidente]" Pedro J. Serrano -
('I}n cédcla personal de la clase•. :. nÚo· P. A. .D. L..... P. P., el Sec.reladGo

DIPUTACION PROVINCIAL DE .JAEN mero••., e.Xped1da en.~.a•.. de... de..: .•, FrancTs:'D Monleón..
. . . _ I enterado de las condiciones publica- s-n~

'. El dla que haga veIntIUno n~tu~ales., I:~s en.. el Boletín Vficial de la prooin
e~ezan~o a C?.ntar desde el slgu.lCnte C~Q de J((in. del día 9 de Diciembre Jel

·a;.de~~}nse~on .de ~ste anuUClo e!l. I ano actual, las cuales aCepto, me com
~~ GA~:~'&E 1!AnBJ:D.~.l J~() fuese ~esll- I prometo a suministrar, con destino a
• !l. }' s. lo !'u.cse ~ slómenle h:uul y 1; las necesidades de la Beneficencia pro-

J1i,1r.l' de I.ts dc~. tendrálngar ell uno vincial, desde el día 1: de En~ro de
d¡, 1o~ s~k"nes_~e la Excm.a.. Diputación I 1!131 hasta el día último de Diciem
P5~;-nc¡al!.h2.Jü la ~..~¡de~ciadE:¡ .ilus- Ihrc.: d~! mismo año o hasta qne la Di
1\ lS.l?O_~eaor •Pre.sIde:l te o.e ~ mIsma lliDfaClOll se encuentre en las condício
;. de! DIPU~f¡O ~ocal en qUIen del~ ~ nes eximentes que determina el caso
f."~~ CQ~¡ 951s.í.e!1eJ.a del DiputaJo don ! octavo del articulo 10 del pliego de
~Hl C::lr.os An'3rez Lara, la suDasta ¡ candiciones los 220.000 kilos de ha
p~ta c9n:'~atl'lr elswn.inistrode dos- ¡' rina panific3.ble al precio de, .. ei kito.
clC~i{}.,,_ \·~:;;t¡; ; 'B. kilos (2'28.600) de (Fecha.:r firma del licitador.)

)a}7.nu };~::lYié'.:.:C' con' destino :í IriS • . S-



GacetádeMadrid~--Núm. 35-7 23, Diciembre 1930 :Anexo uníco.-Página 415

señalada' eon.'los,D'Úmet'c$ 52 y 5<1, y ofreee por el referido i:Dmaebl~!a ~n4 fo~s: JDBuicipales a bene1leio de 10'(
un jardíu azexo.'hajo ~ ¡:endiei:me5 - tidad de... (.eA letra)~ sujetá,a. mlSID(ls.
Signien.tes'; .'.,',' dose en lo deolas a-m eondi..:iones 6.' Los precios de las habitaciones..

Primeia. 'tlbjeto de ~"ta ~uo:)~-m del pliego. de venta. comidas y de,¡:oás servicios del Hotel,
:es la ventli.~Ia casa DÚme"ro5 52 Y Aeompaña poI" separado resguanh ,no podrán exceder el1. ningún caso de
M -de la: cálle de San lrJgUel. de esta acrediativo de ~r constituida en los siguientes': ,
ciu'dad.. de, ~,extusióa sl!penl..~ial la Caja pro-.iDcial el depósito J)':'O\"u- De 26 a 30 pesetas; habitación "1.
de 'fS7 'metros enadrados, y que reDS- sional que se exige.. pensión completa. por persona. '
ta de. planta, cuatro pisos y bon;cr·li- (Fecha y flrnla del interesado..) De 15 peseta~ pensión. completa pOr
llaS. condos"~brtaeionesen cada pi- S--~. servidumbre.
so, y nn jardín anexo- de 1.195,.i)3 lne-' De cil1CO pese~ el alquiler de aH
tros enadndos; lindante, todo- ["?tmi- garaje.
do, por la de..-eeha, entrando, ~O':l '''3-' : ALCALDIA CONS'I'T'I"'STClONAL DE De 10 pesetas por almuerzo.
sa número .sO. de- D. Manael Reverte-r ·u...... De 11 pesetas por comida.
y Su ia'I'dilI; ~l'la izquierda. con la ALCALA DE GUADAIR.A De 2,50 peseta& por desayuno.
calle de Dulong, y por la espalda, c.;rnpliego de condiciones eC(ln6mieoad- De 10 pesetas. habitación para nnt
~sta misma: calle. en su connnen·~ia.· mfnistrativas para el segundo 'con- sola persona.
con la de'Pí y Margan. curso de Q,rriendo del Hotel Rutau- De 18 pesetas habitación par~ do!.

El títu10 de propiedad y planos del- rante de los Pinares de Oromana de personas. '
inmueble q!je' :;e vende se hallarlo de Akalá de Giladaíra. . Crrando se trate de hospedaics o ca
manifiesto- dnrante las horas de o.fiei- midas qae haya de abon-ar el Aymyt:a-
na en la Seeret.aria de la Dipntaelón. l.' El eonc:nrso- !'le wriBcará en es- miento, experimentanin Jos anteriores

Seguu-cltt~ La subasta tendrá lugar tas Casas Consisto-riales, a las quince el 50 por 1ttO de rebaja.
bajo- la Presidencia del le fa DíOll- horas ~l día que haga veinte hábiles 7~- En concepto de fianza, el arrea-
ladón' proñileial o Bip-ntado en qtf'!'JTI a conlar desde el siguiente a:l deJa l' datado depositará en la Caja munici.
aquél delegue', el· día 2f de Snero J)ro- publicación de este eonenl'5O en la GA.-:- 1 pal la cantidad de diez mil peset.as,.
ximo; a las: once de la mañana. en el CE'l'A DE MADRID y Boletín Oficial' de' . cuya suma le será devue1t:t al tenni
Salón de sesiones del pa-JaeiO' P'I'O'Vin- la provincia. ante la' Mesa eo-nstihrlda I nar e! plazo de! arrendamiento; y ell
cÜd. por el señor Alcalde o Teniente en I el caso en que las liquidaciones y el}<

Tercera. El tipO de esta Juhast:l:' es quien delegue para presidirla,. un Vo- I tregas del material que reciba, resuf...
el de 434.696 pesetas. entendiéndose cal de la Comisión municipal Penna- ten de conformidad. La fianza ,e ~
serán. deseehadas l¡rs proposicio-j}~ nente y el Secretario de esta. Corpora- drá. depositar en la fonna "que señala
que no euhnu 'esta tasación. ClOn. observándose en aquel acto las_ ¡el vi?e.nte Regla~t;nto de contratación
. Cnarta~" Párn tomar parte' en l:.\ "u- reglas esl:abI('-cirlas en el articulo 15 I mwuclpa1,. .a-dtnltlendose como. efecto,
basta. habrá de depositarse previa- del Reglamento de contratación de, ' públicos .las cédulas emitidas por e
mente en la Caja de fondos prOVln ;ia- Obras y Secricios- lDUtÚcipa1es (le 2 !Banco de ,Crédito Local de Espaiia.
les. y en concepto de depósito provi- de JuTía de 1924. 8." El art"eooatario se reserva el
siona} la cantidad de. 21-734.80 ~~- 2." El concurso tendrá por objeto ' derecho de ad.m.i~ión en el Hotel; pa
las, e-:¡uiv:alentes. al cinca por ci~nto la f,:ontratacióndel arriendo -del edifl- ro en ningún caso- podrli alojar ea §
~e la tasación. cio denomina4o Hotel Restaul:alÜe de '1 a huéspedes que sufran enfcrmedaria

Quinta. Los qué deseen !omar par- los Pinares de Oromana, con todo lo ~ COJ.ltagiosas, sean cuales fneren. La in¡.
te -ea la subasta p-resentarán .,u yr'>p-:l- r~f~rente a la. asistencia' completa de. fracción ,de esta., clausula dará ~J'!l'
sición en pliego cerrado, reda-;tada VIaJeros y turIStas. poniendo a dispo- ,cho al AyuntamIento para reSCInda
comormeal mo-delo que ;.d. tlnaI ~~ ilI- sición del arrendatario los clementos. t el co-ntI"ato~ Cuando lo estime oportu-
serta. en pliego de,la clase :exta .3..00 nece,jarios para la explotación, tales t no el arrendatario podrá negarse a alo
pesetas).. en la Secretaría de b: DifJU-¡ como- mobiliario. ropa de mc.Sa~ cris- l quilar Iasbabitacio~espor un períC}<
lación, desde el diasiguienteal en que ,taIeria y demás que se mencionan en ( do mayor de ocho- dlas.
aparezca este :anuncioen la GACETA. DE el inventario que obra a diSposición [ !J." El AyUnta.¡nientose reserva- I~
MADRID hasta el anterior al en~ ha. de los concursantes C.tl esta Secretaria. l facultad de llevar a la rescisión e!
de celebrarse la subasta.. o ~ h.a~ta I m"unicip~ quedando obligado a de- ¡ contrato e;r: cualquier. momento, si
el día 20- de Enero.. a las 1F'ece en uue 1 volver díchos efectos al arrendatario ' por causa jUsta YI>reVlOS los opo-rm·
guedará c~rrado el plazo de admi~6!1:. 1 en el 'mismo mllner'o y calidad. y sien- ji DO'S dictámenes, aSÍ_lo ~ordare.,. si~m-

Sexta. La' subasta se ajost.a.r'á. ,1 lo I do- de su cuenta la reposición Qe. aqué- pre que baya habido lllcnmpllmlen
'diSfJllesto en elarticnlo 15 1el Re~~ llos qoe faltarp..D. o resultaren deterio- t lo de aIgllDa de las bases del presente
mento de Contratación de 2 de- Jaiio rallos por el ~1ma vez ternJinaiJo f contrato..
:de 1924.', el tiempo de arriendo. 1&. El Ayuntariüenlo tendrá dere-

Séptima. Hecha por la CO'¡HJ'r~ 3:- El plazo de duración de esl!J ' eho a señalar las defieiencias que se
~ión la. adjudicación definitiva, - será arne:Ddo ~rá el de tres años" prtlITo- 1 obsen'e1l en el servicio y que se re
citado el rematante, para que en el gables a seIS,. que empezarán. a eon:~ ~ fteran a la cO'modidad y tranquiIiWfd
plazo de diez dias se proceda a otOl'- Y co~rse.~ ~ 'di;!. primero del f de los viajeros y a la con'dueta del
gaT la correspoHdiente esC'l'ÍtUra de m~ imnedi2toDgmente al en que se t persona}; el arren-datario ac}ptará to>
yema. : D?tiDqae, a! .arren,dalario la adiudia- i das las med,idas «ondJl~en,tes a pü'net:

0e!aT.& A Jos efectos del bastantea clón -de.fimtiya.,. Caso. de convenir zI t :remedio a ·mles deficiencias. Cita!
é:1e J)O'EfeFes. para lomar parte en la m- a~ndata~la)rórroga por tres .aiíos L quiet: ~isCTePanciasobre ~ste punto se
hasta. se, designa al Abogado ele la mas, deberá. avisarlo al A:ynntam.ieD!u ~ ref'enl'll al Delegado RegIonao} del Pa<
Corporación. D. ..Jflier Jimeno. mediante' esf;ritO.COIl seis 'IQeSIeS de tronato Naciomrl del Turismo.

Nmoena. Serta de euatb del rema- anticipac:i9u a. la teEminaeión del con- 11. m servicia ~ recepción en e¡-
,tante todos 'los gastos· ele mancios y tratD. Hotel deberá' ser permatre1rte.. di-nde9(
celebnrefón de estasubasts. ~ COOHl 4.' El arrendatario abo-nará en con- alofariñento en- el~ atoolt fror'Jo
los que se OCaftmeJtC6lBO eonM:uien~ eepto de arrendamÍO eírrcnezrta pese- -del dia T de la nooclte, siem.pre qa
~ia de la misma. fas diarias -durante el primer año¡ se- ]l1!bfese hab!taciauesdispoDibTes.

Décimz. para todas las Ínerl!endas senta. pesetas. diarias. durante. el~ 1%. Se.1ijarán horas para los al
• que pactierada1" fngar 1# nnta. se «lo y tercero ",setenta 7 cinco- pese- .mtIe1:ZOS Y' comidas;. no obsta¡de.. ~
Someten la5 pa-rtes a la competencia: tas, también diarias. durante los años arrenda~vendrá. obligado en tod(
ae los Tribunales de esta ciD:dad. porque se prorrogue el contrato. momento a servír comidas y cen~

5.-" El pago. del ~emo- se auaque hayan transcurrido las b.orat
iDará por er arrenda.ia!io por f:cimes.. i'egtamentarias. rigiendo 1) a r a, esto!:.
tres- anticip<Idos. en la Depositaria servicios la tarifa a la carta. Es pote&<
municipal Caso de no ingresar el tativo en el arrend'atario fa prestaciót
arrendatario del uno al diez del prl- de estos servidos des-de la nna a 1M
mer mes de cada bimestre el importe seis ,de la mañana.
de la- cuarta parte del arremimnie-nto~ 13'.:El arrendatario maro especia);.
quedará rescindido. el contrato. con mente, COl! d ftn de que los serviciO{
P..érdida de la flanza, gue ingresará.,n hi¡iénicos del Hotel, como son retre~

Modelo de proposlció&

Don...• mayor' de edad,. vec:ñro de.•. ~
~on cédn:la personal que acompaña"
expone: Que e:nterado del :mundo de
,venta mec:fiante subasta de la cass. mí
meros 52 y 54 de la calle de San Mi
~~ d~ Zaragoza. y. $a jardin auexa~
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INSTITUTO DE REEDUCACION PRO.
FESIONAL DE INVALIDOS DEL TRA·

BAJO

Santa Cruz de Tenerüe, en virludtle
la Real orden número 1.873, de fecha
9 de Diciembre de 1929.dictada¡Mlt,
el Ministerio de Instrucción púlilica
y Bellas Artes, y pidiendo cl mismo la
devolución de la fianza constituída pa
ra responder de su gestión,; se auvieI:
te a cuantaS perscnas tengan que ha
cer alguna reclamación :relacionada
con la gestión realizada por el scfior
Mingo Ramas en el ejercicio de dicho
cargo de Habilitado o tengan pendien
tes algunas liquidaciones o co~ros do
haberes de personal y materIal que
aqUél administraba, se presenten· en
las oficinas de esta' Se'cción, instalada
en la caUe de Candelari~ núm~ro23.
y horas hábiles, 'de nueve de la maña.
na a una de la tarde, y en el plazo
máximo de treinta días,' COUtad03 de
la inserción de este anuncio en la tiA·
GETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de la provincia, advirtiéndoles que
transcurrido el plazo señalado no será
admitida' ninguna reclamación, y se
declarará libre a lo que a ella con·
cierne la fianza que dicho HabHitado
tiene establecida. . .,

1.0 que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte-
resados.' . ,.

Santa cruz de Tenerife, 13 de Di·
ciembre de 1930.-EI Jefe de la See:.
ción, Arturo" Péiez~Zamora y Manáillo.
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Metdelo de proposicióll.

mMINISTRACION PROYINCIAL

Habiendo cesado D. Angel :\!iuga Ha
mas en 'el cargo deH$ililado ptol1h,....
tario de los Maestros n&cionales uel
:partido lndl.cial d.e ~cod, proYinda "le

CO:SCURSO DE BEc..~S DE REEDUCACION

El Instituto' de Reeducación Profe
sional abre un concurso para h ad·
judicación d-e veinte becas entre los
inválidos que estén en condiciones de
ser reeducados. Cada una de e..tas
becas comprende: '

a) 1.825 pesetas, anuales, .que . el
Instituto da semanalmente al mválido
para su sostenimiento. ' ' .

b) Gratuidad de la matricula. de
aprendizaje para lps que carecen de
recursos. >'

e) Jornales que los becarjos <:obran
desde el momento en que empienn
a produdr eri los Talleres del 105tl-
turo. .

d) Prótesis gratuita.·
El tiempo normal de disfrute de la

beca es de dos' años, prorrogab~ si
las necesidades de aprendizaje de nue.
vo oficio así lo requiere y reducible
cuando se considere reeduca lo al
alumno en su propio, oficio. .

El plazo para presentar solicitudes
termina el día 20.-de Enero de 1931,
a las doce del día, y el ingreso de
los admitidos tendrá lugar el dia 10
de 'Febrero próximo. .

Podr:in. prese!ltarse ,al concu~_lo-.
dos los españoles mayo~es de. ~a.t~rce
año~ y menOres de cuarenta., IDvahd(ls
a consecuencia de .' .

. " l. Accidente' de trabajo; y .
SECCION ADMINISTRATlVA ]lE PRlw I II. I¡¡válidos de guei"¡-Ü.
MERA EN'SEfiANZADÉ sÁNTACRUZ f . Las SQ!icitUdes, e5CI'i~as .:(se~· ]}t)si-

DETE..~ER.lFE ·1 ble de puño y letra del JJ?teI'esa"..~.ll.~~
1bran .de, dirigirse al señor !:re"1J~~~le
! del Instituto de' Reeducac;on Pt':nc·
! sinns!" de" Inválidos del TrabaJo;ñnca
1"Vista':Alegre,". ·<;:ar~a:n(:r.cl·B,,)j(). c:~r?
f drid);con .mdlcaclOn del do¡n!c~hQ

Don... , vecino" -de...• con domi..:.iiio
en..., calle... , número.. ", con cédula
personal de tarifa..., clase número.•.,
expedida en... , con fecha de.....de
1930, que acompaña juntamente con el
resguardo de depósito prl>Visional por
pesetas mil. entera,do del pliego, de
condiciones económico·a dministrati
vas !para el concurso del arriendo del
Hotel Restaurante de los Pinares de
Oromana, pro-pieda-d de el>e Ayunta.
miento, por término de tres años. pro
rrogables, acepta todas y cada una de
aquellas condiciones y ofrece por di
cho arriendo y cada uno de dichos
tres años la 'Cantidad de... pesetas por
el primer año... pesetas d segundo y
tercero... pesetas por la prórroga.

Alcalá de Guauaira... de... de 1930.
Signo y níbrica.

A'probado por el A.yuntamiento Ple
no ·en sesión de 28 de Noviembre ac
tual el precedente pliego de condicio
nes, fué expuesto al público por espa
cio de ocho dias, conforme al articu·
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de Julio de 1924. en virtud de
ediCtos de 28 del "mismo mes, fijados
en los sitios .públicos de costumbre e
inserto en el Boletin Oficial de esta
proYincia, número 290 de 5 del actual,
sin que <lorante el pJazo marcado se
presentara ninguna reclamación .

Alca:lá de Guadaira, 17 de Diciem
bre de 1930.-EI Alca:de. López.
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desde el siguiente' al' ~n que se publi
quen los. anuncios -en. la GACETA DE MA
DRID Y Boletín. OfiCial de la provincia,

,hasta el anterior al ,en que haya de
vertlkarse el ~oncurso. Dichos plie
gos deberán presentarse en la forma
determinada en el articulo 15 celRe
gl:ullento de Contratación municipal,
verificániloseel. concurso siguiéndose
el procedimiento marcado en el mis
mo, quedando sujeto a sus disposicio
nes los licitadores y el adjt:dicatario.

23. Los concursantes vendrán obli
gados a acompañar a sn proposición
un Reglamento 'Para el régimen inte
rior de todos los servidos del Hotel•

24. Una vez adjudicado el concur
so definitivamente, queda obligado el
arrendatario a constituir la fianza exi
gida en la 'Cláusula séptima, -dentro de
los diez di~s siguientes al .de la noti
ficación, y el Ayuntamiento se com
promete a entregar el ediftcio y los
elementos de que <iispone para su e~·

plotación, según inventario. dentro del
plazo conveniente para que el arren
datario pUMa d:l~ comienzo a sa ex.w

pIotación seguidamente.

,tes, .baños; calefacción', ete.. estén de
bidamente atendidos e n todo 000
\Dento.

1'4. El arrendatario se obliga a
~onservar él edificio dentro del p!a
%O del arriendo y a entrE:barlo al ter
Inino de aquél' en las mismas buenas
4;on-d,iciones qqe '10 reei!>e; y si al de
\'olvedo hubIere necesl'dad de rcpa·
..al", puertas, ventana~, instalaci0I!es
~léetricas, pavimentaCIón o cualqUler
'otra cosa por no hab~rlo hecho el
2lTendatario, el Ayuntamiento lo hará
,tIc cuenta <le aquél con cargo a la

'fianza. Esta. en la parte resultante o
.En su totalidad en otro caso, se devol
,'Verá al adjudicatario una vez tennJna
:.uoel plazo del arriendo.
· 15. Para poder tomar parte en este
·'Concurso será necesario .dbp.osilar una
.1ianza de, mil pesetas. en concepto de
~'Jl·o... isional en la Tesorería municipal,
· ('uyo resguardo habrá de acompaiiar
: l>C a .la ¡proposición.
· 16. Este contrato se hace a riesgo
", :ventura del arrendatario", el cual 1
ilO podrá pedir. ~a rescisión del mis
n~o ni dismin~c,¡ón del 'precio por I
mnguna causa..
, 17~ El adjudicatario se somete a
~GS Tribunales del domicilio de la COl'·
])oraci60.

18. Será dc cuenta del adjudicata.
rio el pago de los gastos que origine
este concurso" con inclusión de los
:mnncios en ila G.4.CETA DE MADRID, Bo-

_ ltlin Oficial y periódicos de la capi
<tal de la provincia, reintegro del ex·

'I)ediente, y, en general, toda clase de
;gastos que origine el concurso y fol"·
· )nalización -del contrato.
¡ 19. Para el bastanteo de poderes
'po-drá utili;¡:ar:;e cauquiera de los Le- 1
:rados que ejerzan en e:;ta :POblaCión.,

: ~O. Serán desecharlas t o d as las
'proposiciones que no cubran los pre-
~ios de arrendamiento fijados en la

: r.l:iUsula, cuarta de este concurso, re
· servánodose el derecho el Ayuntamien
; fa de' elegir entre las presentadas la
'que más garantías le merezca, para 10
cnal se .asesorará dél Patronato Nacio
'.f::ll -del Turismo.

21_ Si el arren-datario considera
preci~s obras de mejoramiento del
edificio o creyere oportuno adquirir

• (!IlSereS 'para su explotación que no es
tuviesen en el inventario a que se rc:
flere la .cláusula segun-da. será de cuen
.ta4el mismo la ejecución de las obras
.Y la c.ompr:l tie los enseres,. previa in-

.. teriención y conformidad dd Ayun
tm~iento. El capital desembolsado por

',t;i .arrcndatclrio en virtud de tales
:obras rle mejoras y compra ce ense
res, le .será reembolsado por el Aym¡..
tnmiento al terminar el contrato 4> re.

, t';iOOirse el mismo por cua:lquier cau.·
'·63 que sea. Ya este fin se formalizará
;nn inyentarioes-peeíal, de los objetos'
II enseres comprados, y una relación
ide cantidades invertidas en mejoras,
!no c;.evengando intereses este anticipo
'a favor det arrendatario. El AyUnta.
Imiento se reserva el derecho de anti
clpZr e'l 'Pago de la ~3,ntida.d inverti·
ea por el concesionnrio en bs obras
r-ereridas •

22•. Los pliegos que contengan las
"!l!"oposiciones habrán de presentarse
~'" b Sccr<'~;"¡a :r:nmicipaJ., desde las
:1- t~i'. :l L:.3 ~¡~~";:::::' .. t,:r~n:~.lQs· d-ins hf4l'He,s.,
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habitaa!. dei solicitante y acompaña.
d2S de los docmnentos siguientes:

.Acta de nacimiento,
. Certificación medica acreditaliva tic
i.ncapa~dad y de no padecer enferme.
dad· cont¡igiosa.

Fotowafía de cuerpo entero y la
w3ño de 9 X 12.

CCl'tificaC!Su de los talleres don de
h:wu trabajado.

Reladón ·de las circunstJ.ndl1s en
que ~e prodttioel a~c,ídentc, cou !nl~!
(".ación 1ellugar, medIco que le~s!sho,

Sociedad aseguradora e indemn izacio-.
nes rccibid2.s.

Debe indicarse en la solicitud si
. algull:lpcrsona o entid...d se compro
met~ a colocar al alumno, una ...·ez re·
educarlo.

Carabanéhel Bl1jo, 15 de Diciembre
de 1930.

Nota irntJor1tm.le.-Los concurs.os su
ccsi.os se harán en las fechas filas de
1." de Octubre y 1." de Abril todos los
años, para comenzar los cursos en
1.. de Enero y .1.., de Julio.

También el Ayuntamiento de :'Ia
drid tiene abierto un cone:!rso de
nueve plazas de· alumnos becarios, lJi~

j05 de Madrid. El plazo de presenta
ción de instancias es de un mes, y de
ben dirigirse al excehmtisimo seüor
'Alcaldé:

Excmo. Sr.:· El abajo firmante 0.'.
de .,. años de edad, de estado ...•
C(;l1 ••• hijos,. natural de ... , pro\"ip.cia
de ..., que vive habitualmente en ,
provincia de ..•, calle de ... , número ,
invalido desde' el mes de o •• de o" a con
secu&tci:l de ..., ocupado desde enton·
ces en ... , a V. E. expone:

Que creyéndose con capacidad físi·
c..& e intelectual para ser reeducado lm
su pn)pio ofiCiQ o aprender profesión
nueva y considerarse en las condicio
nes fijadas para tomar parte en el con
eurso abierto actualmente por ese Ins
tituto para cubrir unas beca:> de re
educación. acompaña los correspon
diente documentos y justificantes, y

Solicita de V. E. se di~z concederle
una de ·las mencionadas becas, con ob
jeto de que pueda ganarse la vida una
vez reeducado.

Es g.-acia qlle espero alcanzar de
~V. E., cuya vida guarde Dios muchos
años.

Fecha ...
Firm3

Excelentísimo señor Presidente del
Instituto de Reeducación m'ofesio
Dal de Inválidos del Tralnljo (finca
Vista Al<.;g("e.-Carabanchel B:1jo).
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CONFEDERAClON SINDICAL HIDRO.
GRAFICA DEL DUERO

Con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 20 de la ley. de Exprophdún
forzosa 39 de su Reglamento y 25. de
la Instrucción aprobada por Real dé
ereto-Iey· d~ 23 de Marzo de 1923, ~e
requiere a los señores D. Félix Mar
ehiñena, doña Martina Xicol:is, don
Carlos llome!";.\., D. Benito Gómez, dQn
Pedro Nicolás y señores heredero'i de
D. Joaquín Torroba. residentes en la
República Argentina; y D•. Desiuerio
Villemot, que reside en la República
Francesa, para que en el plazo de cin-

cuenta días designen persona qu~ los
represente ante el Alcalde de U<!l're
ros, provincia de Soria,- par.... las noti
ficaciones a que dé lúgar la tramita
ción del expediente de expropia ;iún
forzosa relathoa al citado término In\!
nicipal de Herreros, con motivo de la
construcción del pantano de la Cuer
da del Pozo; y se les advierte qu~ si
en el indicado pl:lzO de cincuenta días
no hacen la designación de repr~~eIl
tante, se tendrán por ....álidas las no~i

ficaclcnes que se dirijan al COIlr.~j31

que represente al A:runtamiento, segun
establece el ya citado articulo j9 del
Reglamento para la aplicación de la
ley de Expropiación forzosa•

Valladolíd,19 de Diciembre de 1930.
El Ingeniero Jefe de la primera divi
si6n, Pedro P. de los Cobos.

. P-l¡)G9

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVL.~CIA

DE ZAM"ORA

EXPROPUCIONES

Resultando en el expediente n~ ex
propiación forzosa de las fincas que en
el término municipal de CarbajalC"s de
Alba es necesario ocupar con motivo
de las obras de construcción de:i. Sal·
to de Ricobayo (Saltos del Duero, Sa
ciedad anónima), que los propietarios
que se expresan a continuación y que
figuran en la relación publicada en Jo,>
Boletines Oiiciales de esta provincia,
númeroS 110, 111, 116 Y 119, corres
pon dientes a los días 12, 15 y 26
de Septiembre y 3 de Octubre último,
respectivamente.. no tienen en :lque
lIa vi-Ila representante debidamente
autorizado a quien. hacer las notillca
ciones, he acordado, de conformi.dad
con lo que dispone el artículo 39 dcl
.Reglamento para la aplicación de ]a
ley de Expropiación forzosa, se.'ia.a.r
les el plazo de ocho días. a contar de
la publicación de este edicto. para ([ole
verifiquen el nombramiento de admi
nistrador o apoderado en Carbajales
de Alba, y designen ante dicha Alcal
día el Perito que les ha de represen
tar en el e:!:p.:;J.i-:nte; advirtiéndoles
que. de no hacerlo así, será válida la
notificación dirigída al Alcalde, y se
entenderá que se conforman CO,l t:l
Perito de la part~expropiante.

Relación que se cita.

José Fidalgo Gl:anados.-Felipe Ar~

gñello Alfonso.- Julia Ferrera.-:\la
Duela Bai Baz•....:....Julián Ferrero Ferrc
ro.-Manuel Fidalgo Mezquita.- Ma
nuel Prada Mezquita.-Igllacio Pra1a.
Manuel Anta Serrano.-M2:rgarita Mi
guel Mayo.-Maria Rosa Pérez Diego.
Asociación general de Ganaderos del
Reino.-easimiro Perrero Rodrigo.
Mateo Luis Domínguez.-:Miguel Luis
Luis.-Tirso Román Romero.-Lor~n

zo Granados Campano. - Francis~o
C~lvo Casado.-Ana Mezquita Gat"rido.
José Fernándcz Rodrisuez.-Hermene
gildo Garrido Silva.-Emilio Ferr:.:ro
B~l!esteros,,-.l"A:::::'.belDmr:.inguez ~I:;.rti.n..

Zamora, 19 de Diciembre de 1~30.
el Gobernador (ilegible).

--_._~~--

AmJNCIOS DE PItEVIO PAGO

BANCO DE ESPA:RA

VALL....DOLID

Habiéndose extraviado el resgllard(
del depósito intrans.-nisiblo mimer(
3.078, de pesetas nominales 2.~OO. .~r:
titulos de la Deuda perpetua m tenol
al 4 por 100, constituído en 12 de ~laYll

de 190"¿ a favor de D. Francisco Repre
sa Bolaños, se anuncia at público POI
única vez, para que el que se crea COi{

derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de quince días, a contar des.
de la fecha de inserción de este anun~

cio en la "Gaceta de Madrid" Y en los
diarios "El Sol". de Madrid, y "El NOl"~

te de CastiHa", de Valladolid. según de-,
terminan los artículos 4.· y 41 del Re-
glar.J.ento vigent~ de este Banco; advir.
tiendo que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tei."cero, se cxtendC9

rá el cor-respondiente duplicado de di.
cho resguardo, anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valladolid, 19 de Diciembre de 193t'.
El Secretario, J. L. Fernández.-Vistn
bueno: el Director, J. Sebastiim.

X-464~,

cm1PA~U. DEL FERROCA~mL DE
LA....·l\mREO, EN ASTURIAS

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de esta Compañia, se abn
el pago de un dividen do de 50 peseta!
por acción a cuenta de los bencticim
de este año. el dia 8 dc Enero pró'
ximo, en el domicilio social, Serrano,
50, principal, de once a una, y en la!
oficinas de Gijón, donde se facilitarár:
las facturas para la presentación .d~

los titulos respectivos de carla señor
accionista.

Madrid, 19 de Diciembre de 1930..
El Secretario, l. Pidal.

X-!G33.

,
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA"'(

'Se recuerda a los señores suscI"ip.
lores de acciones que en los días de:
1 al 10 del próximo mes de Enero de.
berá efectuarse en nuestras oficinas
de Bilbao, BerAstegui, ., el pago dei
segundo plazo, a razón d~ 135 pesetaa
por cada acción suscrita.

Los que deseen pueden anlicipal".
dentro .de las expresadas dos fechas.
el pago de la totalidad de los ple.zo~

restantes. en cuyo caso se les entre.
garán, a cambio de los resguardoll
provisionales que poseen, los titulol
definitivos de las acciones compren
didas e!! dichos resguardes, cilyas 1:i.
minas llevarán unidos todos los 'cu.
pones .desde el mímero 21 inclusive"
que corresponde al primer dividendo
que se acordare repartir con cargo a
los beneficios del ejercicio de 1931•

La demora en el pago del plazo d..
rá lugar al descuento de los intereser
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;..~~•.sin,~' de las tpo!"10& amm~ C(JD¡ deducción del ÍÍn- ríe ~ 3!!B oldi~es.,. ll!ffilei'J,d::,; tIcl
2acnltades q~ con arreglo al articu- puesto de Utffidades, tarifa Rgtl'Ilda. 1 al' fO'. 5m al 606) m al /fu, 74: al
~ 6.0 -de 10s'Estat;:rtas competen a la ,El primerdividado activo,. curres- 50. 841 al áO. 9&l' al,!tf1,. 1.111 <11 20..
Sociedad. ptrrrdieute _ las aedcmes especiales, 1.211 21,2ft.. 2.6'5t al 6tl, 3.141 al 50~

Se pn'rieDeasimimm a los señores se ::tbon:sá en 1." de 1n1ícJ efe 1m. 3'.591 al fiOa, 3.~1 ar 30'. 3.941 al 50",
,usc.-iptores que a partir del V de 4.471 al 86, 4.8.81 al 7t\'. 4.921 al 30~
.E::lero próx:imo priidrin percibir en 'Diuid~(j pasioo acerams rmeuas. 5.051 al 60, 5.081 al M,. S.IOlal 10.
"'e-n'cI'onadas oficinas el irollorte de 5 341 al 54 5 4;)1 a.l ~Il >;. 7tl al "O... Del 2 al 15 de: EIIUU lll'Pórilnose ' . ,. ...... ..... 'v ~
.. i1'tfere'SeS eorres:pomr:Jt!Dles: a las a'~ 5.811 aJ 26', 6.521 al 30,. 6.91 t al 20"
:JImfa5 desembolsa-das en IJB'!P del pri- eobnrá W1: quinto Y úftiJ;e.& dividendo 7.(101 al lO~ 7.461 al 70', 7.551 al 6{)~
'~ ~. 1I 'n\26lY de 7 por 18'0 ,de ~'VO de: M ~as sobre ~ad~ ae- 8.0~1 al 00, &.241 al 5&,. 8.533, 8.534,
~ 21ISIL ~n nut:r.l. cnyo im¡Jorte IIO este to- 8.536. U71 al 80",. 3.891 al 906. 9J}91i

T:mto p:H'll el~ del~ romo ~te d~lsado. '. al lOO, 9.511.aI 20. 16'.~t al 60,11).2111

__ ..3! --"-A .Jz_. ~--, seD nec:e- A los acnoms!3s qu:e 't'fecbíeneI lal 50: l6 - ~l 1A t", ...,.. altO ·'J6 e-or
jO__ ~ ~. De' _.............. n..-. del nnoO:.. to.dirideJa,-.' do --ive des- al nfi' ":>".l <o \j. \1.",,'1'..0 , ...uo
)ario~ Jgs~ que se r-,,- 'A- ...-.- <NJ-

1ac:ffiE3nm: a. le seiic;ns suscs-iptMes. p~ del. plazo U5Clieadose )es.. cobra- En la quiD.ta emisíón de fS25. :>c-
)flR de podq re~ eJlloS' mismos :a~.l0s. mf:en:5e:;¡, de ~"smper- rie D,152 abligacro¡;¡e5,. nwneradas del
_:f~ciooes:conespo.dieD.tes~ JW.C1O tid cf.endo efe pl"8Ceder_en la t.251 al 00, 5.m al 8'0'. 7.30.1 al lO,
Bi_ 28 de Dicie h~ de J93&.- fonaa prevista ~ el3rtkulo ;J." de 7.921 al 30. &.28:! al M, 11.821 al 30

Ir~ 4.el~ de ,.!tdl:n:iDis- los Estatutos sociales. . . 12.7-U al 50, t3.5tnal 7ft, 13.775 al 5:
.;'~. ~ Maria, de (ie;yarrob.. 1 t ~J.!~~. 14.961 al 10,. 16.171 al 80. 16.461 al

, X---tGU n eresa ~aClones. 70', 22:.tn al 46, .%,r,Z.U;¡l 50', 2t.871]
A p;tttk del 2 de Mf'.1"O~o,. y al SO,~ al 3Ct. '

i' mediante ~. del cupón carrien- ,Las ebligaeioBeS e.~a Duin~racifJn
AL'1'8S 1ICItt."IiOS.DE 'VlZCA.YA. te, se pagarán los intereses se;nestra- "precede, :¡-eferentes a las cinCl> emi~

Desde: el día, 2. Oc: :F.ac:s& pmrimo les. a raziíD' de 5 JKlIF tOO anual, con' sione:s.ames reIa.ciGnadas. se Fembol..
le:~ en: fas. DiciM'$ de esta So- deducción de impnestos. .de las obli- . sarán, a la par. coa daluccióa de i:n....
... ea Iillbaop'~":' gaciones: primea. emisión, 'de '1913 ,pu~ a partir del ..tia 2. de Enero:

El cupón niunero 22. 4e'l2,SA pese.; ei1:tiSión. serie A efe 1919: Y emisión ~e~ próxima.. clestk CU]'2 fuha dejarálld~
.-. ltibre d4 UaplJl!3W, de ~ Ilbli. ríe e <fe rlJ2'5. percibíi' Í»tenses.. .
'pciones sim.ples dll 5 ~or !~ emi-~_-,-=---=.:_, j. o'bIM.,.;"Lif'>_"'. [B d J [,tidas en Febrero tle 19~ 4Jsr~~...-;-- ..» ....--.-.. ancas ellcarga. os . e es as. apera-

FJ. CllPon número 91>, de 7,5Cl pése- Opo;b.~'bn& ~¡" allleNo.. . eH)ne.~. ,
las. de las obligaciones de 3 ppr 100 tario en estas e:lcinas el SGl"!e& de las. Estan autol'~d:m. para efectuar es·
de la extinguida Sociedad "Altos Hor. t.6&~ i¡ue con"eSpoede . tos cobros J pagos las:. siguientes Ban·
nos y Fábricas de Hierro y Acero de.~ea 31 d!d aJnieuteo,l'esultan- cos Y s;m sn~: Banco de Tizca;,
Bilbao'" con deducción de pesetas GHDllorlizadas:; ",' ya, Hispano America:ao y EspañsJl de
.,,71l2 por cupéB, enct)D~epto de im· En·]a primen: emisión de 1913, 576 Crédito.' .
smesf~ oh1ig:le'~ mtI!l:enR:l2S' cid 4il al 50, Madrid, 2G .<Ie'Diciemhre de t9ZQ.-

BiHma, 2fJ de Diciembre
d
~ ~~~,o.~ 661 al 7(),. 9Ml al 10,.. 1.&3t al 90. 1.181 El Se e r e t <lo r i o general. Emilio de

.El Secretario del Consejo e .'1U!U.1nlS~ .. 9Q,. 1..'111 al 2G l.3tl~al 900: 2.S11 lJsao~. '
fr.JciólY, J!lau lfarfa, de ,6o'y:trroIa~ 1212i.. 2..3dl :d 10 yun al~'i6$l al . X-4623;

i, X~&n ~ 1391- al,üQy."~la1 21, *.S51 al t
---' 6O~ 4.811. 21$" U1G,.f.8S8. 4.931 al

4&,. 5.OSt. si 50, á.'21:1al ,~' 5J:01 al
tmfP"L~lA _4:NGLO'-ESPAROLA DE, 2llr,. U71.·Uliif, UM al __ 6..2.41 al 50 ESP.A:SL\,.. stlCl:lmAD ..\NONlMA.
~"TO :POR'fl,A¡.VIJ ~"L f,EON:. k fi.441 al 50,. $.j21 ti 3*, 1.on al 30 ~SJ(»'o¡ r saiUR.OS

se infonml ]¡g - GbIigacio ~ 1Atl al.l~ 1:.8S'1 al 900,. 9'.291 al 360:
~ de- esta.~~:.e a p~ ~ 9'~ 3il 6lI,. 11.2:SJ al. 'o,. 1l.¡U al 50.. .~CJ'IVO PeseLas.
,i<..I .oK.. ... J-] ~ ~~ E 12'..á31 al ~ 11!lO1 al lOy 12.92l al
.er ..-0<.:1>:' ~~ ~CV1Ul~'Q.mes \tIC .lIerO ~1~ z! 30F :u..83t al ~ 13.941 '. .
:e hara efeeti".o el lllte:~ ~str.:ll al .;o. 14..1&1 al 7(1, l5JlU al ~(J, 15.4'91 1Cala 'Y B:meas••.•_,...•.. _...... 6.933'..45
'-: las M»'"'lpC1OBeS. ~das por.I:a al:.5f1:3,;l~2:l:29.. 16.1Mal:.9 16.491 I~muefJres .. :.: : - ~~2.oo,3·O
~lSma en el~ &p;z.iiol de Credi- al5-' 11.321 al~ 17.M1·31l8; 13.341 . '.'alores ~rIos..•_ ••~_ ~..;;¡o\\lU
~ ~ ~drld. y sus sucursales ~E!, al 5(}p t&..f.31 21 ... 1!k231. al M,. U.251 DeIllfures. tlivasos...__.•_•.•_ 27.8í¡;,.55
'P~vlnclas contra entrega del cupoa ¡, aL 6.3, 19'..9i'1 al "lO" W.&7t al .·~1
numero. 3. • . . n a110~ 2ft.491zt .)OU;.~Olal 10',. 21.191 '¡6.290,30'

M,adr1d.. 22 de D,lClembre de 193v.- al 800 22.3,51 alGO 22.i41 al 50 234?l -----.-
El ':onseJero-De1egado, lId e f o 11 S (J al 30.' " ' , ,. - PASIVO
&.. Fierro.. ' , . En la . ~ . .. '1"'19 ·rn~.fln) . "" "A" l\J"/

X~--,HJJl ~'" segunGa f:.j~':'Qn. -iIle,,;z , se- ~ .•_._'--_.•_ ..- o.>o.=u,vu
" , J;ie .~.. ,233'" O,hlígaci().ti'és~ nmuer,a.d,,.as Reser\."':l,S. .....-.~ •..:._.;._•••.'. 2.133;00

def71' a180:,9:fi1 al 10'.. Z-.4a.1 aI"O~ Acre:ed'.o.I:a~--- l&..7il.74
!OO-p:\& JJiIliR1ilRI,'i:C'DUCA ES- .. ti91 al 5'60.. 4.29'1 alSOO. 5.Q91aI 100"1 Excedente ; -..... 1.375,55

. P A.."WIá· ¡!~?1 .::r~ ~ 7·:M1t .... a.; 54.g,5!.1 3Y ·!tO,. ",0_990.3/10,
' ...ou. ,di. ~g,. _tl...,. !2.;!t4.. '1:Z.1I5., ""

BiPÍi"l~JHi~ aclw.a. acc[ilWls- a.AtigpNs !4..M al ,16,15.381 al 90', 17.m ar 30..j. ----"-
'. ~ . 1".611 al 26,. 2tt.!JQJ. al 10. n.tu al 207 1 l?ERDlDAS

"Desde e~ '!fa 2". de E'net;' prunmoy :r ' !1:t71 al 8\If;. 22":3tt a12tl, :23:.fO'I al 10.. ..
~ CHpu11 numero 33', se 'pa~a!Zl.n1 aI 88, :!'S.gm 21 tít. !7.951 al SO" SlIl,lesirOs ~ .•••_ .._._.... 205.933,33
1m ~en.lfo:a;cti.~ de 5' por !~>: con: !3'.511 al: 20. . . Reservas : _.............. 2.133,O~

~ciórrdel m:rpu:estcr de ti!ili<h!de~" :En 1i tercer:!. tt:misión.' de 19X!, sc- :~..~.. 94=
tanfa 2g1rn~.·sobre 135 accrones l!U- rii R, ~¡1 ~ig.o:cioné.'i,. n~±is; ", 1.37;)~6
~ .1 aJ~¿2t:t.&OO•• a ~enta d~ !-OS t dcl. z..:m al 4Ui. ....&51 21 G~ it.¡¡¡ al l Salda. • .._.-_.•_ ....
~~,,,::...el(JS' ~.cs!e e¡e1'C'l'(CI<l', t &l,. 12.:'!'í}]¡'::o1, lO~ I:J.!)71 a.18:3. U:J.l1 1 '---.-.-.--""'..

f, al' '2{),., lS$2!, al,"" 3;9": 22.351 ,:'1 ro.. 24.''Ü 1 [ 3e5.31~/;)
in~ts'a' liECcioItC'f. nw'!l,ra:'l'. ~ _. --_.~, . . a!.!ü~ 26JMlcl::5i)t, 26.9&1 al 00. 21.601 :&.UlANCfAS

.'i;imbiéaa.¡¡a;;rt'.r del 2 de E:l~l"O al 10, 32.rar :¡Jt&.. 3:!.a5.:f al !ID,.3S.122 .
p.ú~ se~. \.'~:tS ~I"es<=ata·· al, S. 33.188 ar 9. 4'/)31 ~I 10, 35.551 :Pc~-..u. del e.jercicl~._ ...:.:..., .302..~,:')¡j~
~délos ~dO$ pro...lsl:<liJ;UJes, al 60. 3,5.731 al 00, 35.971 al SO. 37.391 Re.é.-er:vas .~ l)Í;;Os...•••.• _........ 2.í7S,Ol •
lQS;in~· eo..'esp;B:li!.i~tcs 2. 1os:Ial 4GÜ, 4.L7li1..a];:'l3,.41Jl1al20, 48.201
;Qc~ls.es cle.ct~dQS .. CUímb del' al 10, ·18.6&1 al 90~ 52.9il al 80. 53.661 ~15,75

.~afur l1omin31; Ife ~, :;u:.d'O'i1es. ~- al 70, 57;821 al 30, 5S.í31 al 40~
~~ 120.901 :>I160.COO. a razón de:.5,50 En la cuarta emisión de 1925. se- X~648



Anexo ÚnK0. Página 419 '
""1

'rIlE BJI!TlSH & FOREIGN' MARINE INSURANCE
COMPAl'iY. LIMITED

LIv.ERPOOL-LONDRES. ..,..
1Jakmce fI€'lMml' ea' 3f d'e DicieJnljre ti:e 19'!9~

LIBRAS S. D.,

DEBE

1..IBMS· s. n., Siniestros ...
. ~sióB:· .-iII.~ ••••• .; f ~ •••••• , ..

Gas'tos a .PASIVO
c~

A&torwao, 67.000 ~cciones do:: t 20
cada una....................... 1~4i.OQO

17.oft<t aerianes d>e' t 2O,e.a.ffa. una.. en
o terarrnmte. dESerÍlbolsadas.•••.•... __ ._

Fond'o de :n~$~""a........&O_ •••••~~__••_••__•
Sardo de ~ oIiuen.fa de Per.dldas y Cia.-'
~, _-_ _._ -

Saldo de la crleIlfa. de Seguros-- .._ ..•_
Cuenta \fe Set;nros en m8.11enso. y Bease·

gtillos: _ ••••••,. :~ .:..~--:'" _ ••
Cuenta de Incendios·(Reaseguros} .
Compaiiiasuh.sidia:ria,. ele.•••••••_ •.••_ .
;Varias cuentas. acreed"oras .

1.34<JJlu(). O Q
1.0üíU1OO· o. .e.

147.445 s. 4
~n8

4.57.183 17 ';
56..á56- 17 9
. .2.939. 9- 6

161.558 5 11

3.456".969 17 9

Fcmilg. de Incen.dJ¿Js. ti. !.iR.. k· (liJo:

Rr:serva por riesgos en.:
curso 16..83Q. ~. •

liRrerva adicional....... 39.726 15 6

HABER

Tran&ferencia de la cuenta de ~gurQt¡ ...
suspenso y reaseguro .

Pri!zLas:· ••_ -.-•••• 4 _ _ r ,--_

t9'.768 12 J..',
!~.(15 t
1.334 1(

.li&..556 17 •..
",;

92.075 5 lÍ:.

50.000 O (.
ft.01S· 5 1\

92.075 5 11

DBBE HABER

3".456.969 n 9" D..."'vid.endo ertI'aw'dinari.a- 1'Iecla.r.acfa ti
aplica-d4ral pago· del l'esto· die las- ac.ci.
nes). no de.setnbolsado•...•_.__•••• _ .

ClJtenta de SefJRl'os á-e 1928_ Saldo _ .

,
196.3"6~ 9 9 r
:M9'.613' H 6;

829,445 8 4·

~Do.ll O e:

536.000 o o
147.445 & 4;:

f

829.445 8 .{

3'93.Ot9 4 t

Balance de sitnaciÓll ell al de' l1icíembe tk 1929
(de la Agencia" es~"J~

Saldo de la cuenta ant·erior .
Beneficia de la cwmtade

. Seguros 1928.- .~......_. 51.3'49 1-1 5
, fntereses 11929...... _......... a~.l·09' 17 Q:
- BeneficIo en. la ve..nta de

"Valores ~..... ZJJO:J 1 .f'

TAinsferencia de las ~m:as ~. Se@aTlM
ea suspenso ., de rell!Jegllres- .

D-EB"E

, Reserva para· impncsto: sobl'e' la Denfii._
Di:videndo final,. menos impuea-

ti¡¡ de. 1928_ _ ••
Dividendo in\e.ri:J;lo, m;e1l'OS im-.

puest-o de 192!L. .

235.108 6 6

75.000'" O O

51.349 11 5

m...t57 17- n

361.457 17 11

361.4&1 11 11

2.9.f2.733 19. 8
68".678, 9 ']
i9..'i92. 1-9· 1

3.502 o t
352.-1(i2. 3 4

Cu:enta de. Pérdi(:fas y Ganan.cias en a.t Diciembre de 1929..'

:amm.s S. 1>.---"'--
2.642.7~ao O

22lJm3 Q O

79.004 19 8

HABER

Sa.Jcf.o,. ele. esta. Caenta en 31 de Diciem--
ke. .de 1;!128:..._ --. ·~.II

Siniestros, retorn.os, etc., y comisiones
sobre bereficioS' de t!J2S, liquidados
en 1929 .

IlDiJKII'~ lJ:'aIIsferido- a :Ea «menta de· Se
-gutWf en suspenso jlm'a eerTaJ! en 1928.

DmIeficio UansfeTido a la menta: de Pév-
'dWa:; y Ganancias. o ••••

ACX1VO

Caia. Bancos, sellos y efectos en cart°ra.
J~ y alquileres a ec.lirar._.__ •••••
COIBpaDia subsidiaria."e/e..••••••••....••••••
"ari-a<; cuenJia5. de111UJras .

LIBR."-S S. D~

:V::.J(Hes .
Acci~~ Compañías

subSidiarias ..... _ •._.
Edificio$ eJ! prOI;iÍedad

para oficInas_.... _.....

ACTIVO

...

40.000',00 .
S15.000,OQ'
300.426,00.:' .

45.397,86

l&Il.823.Ú

Z~.42fi.Ol)
45.823,42:
21.26e,2&
27.6-00-,85

273.494,24
32.169',Q9:

700.g~,86
. .

ValOT efectivo de los valores depos~..~ ..
Agencias ••....•.... _ " '" ...••••••
Mac A.ndrews & Co., Lñnited ~.

O~os ~~udores .,., ': "., .
DlreCClun generaL , :.:
Saldo de Pérdidas J( Ganancias .

¡ PASIVO . .
559.408 5 O- ResC"i"uw;.: . . . ; .

•••.. .Para r~e~gQ:> en- curso; _.'. _. :: .

I
Para· SHIJeS"1.Tos._ •. ¡ , ~.

0000408 5 .~. ' t~~~~ó;,.~·~·~~~ies..g~~·~~~~::::::::::::
550.·100 5-' O- '. -.

163.950 6 5

90.375 19 11
4.846! 0:. O

291.235 18 8

DEBE

HABER

PTimas, 1929, menos retor!1os, reaseguros
e: i.m.i!'a~DS en- el Extranjffo-- ..

Siniestros 192·9 _ •••
(iasof.Qs gCDerales, iD..cluido. comisiones -a
.:¡g~~, -- ' : ..•. ~ ;, _ .

RettilmClOil a Ca.nseJeros.•..••••._ .••••_.
SaIiti:>'- ..- .._~__ _ _ oO .

-------
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23 Diciemhre 1930

1'r;*<lidas.y,GaEUlllcias en 31 de.Di(;iembre· de 1929
- .. (de la Age1!cia espuijola).

PESETAS

~--,-------'----------------

.------..,......-'--

.,-------~- -_._. -..:..-....._~_.

31)0.000.03

467.310.63
9.3.59,35

32.1G9,.09
----"--c-

84.1.339,07

Pa!'"l siniestro:> ' .' : .
P r i In a:, del ejercicio, deducid()s. retornos,

anulacIones y reaseg-uros....••..•••.............
Intel"!:scs sobre iuversiades.. ~ .••.••••........•. ; ..
Sa1do .

D~m Au.?usto Xobell YUá, .en su calidad de Zl¡.iO deróldo
de .os ScuOI'"eS M~c' Andrews & Co., 'Limited; Delegados
generales en Espan3 de la Sociedad de' SemIros The Eri
ti~h.~ Foreign .l\farine Insur~ncc CGmpanY: I:.imited. do
1ll1clliada en Ll"~rpooe'l y Londres, }'- cuya oncka d!rec
tiva en España está- situada en I:e.rcelona

Certifica: Que todos los apuntes figúrad~s en el presell~ "
t~ ~ocumcnto. tienen su cÚ'mprob:lc1ón exacta e111á conta
billdad ~sp3clal 'lile se l1e"a' en esta 'entidad a lá cit"'~1a
C(.mpaMa dI:' Scgt,ros~· <-

Barcelona, 29 tl~ ,Abril de 1930.-.\_ NobelL
- X-4íJ35361HJO,OO

S36.1~,9a

83.H7,&7
21.761,55
4í}.uO~,OO .

315.00:).00
45.S97;36

755,íO
656,50

1.920,44:

844.839,07

HAB.E;R

'Re:;,',-¡>lI:; ud ejercicio anterior;

:?ara riesgos en cursa•..•.•....•..............••

·Rc"::.lai..ciones pasadas, d~ducidos los rcco-
t~"o:> ••..•••••••.••••. :~••..••••. ~ ~ ••••

COT.'isiones, descuentos y correbijes...•••••••••
Gastos' gene.ales : .
J\e.'ierv;,::,> para riesgos eu· co.rso••..•••••0.-.•••••

':Re';(:'¡'vas para siniestros .
Rc¡;¡uneración a Agentes senerales .
:Rewuneración a varias Agendas .
:Créditos dudosos .
SalCio de la cuenta de timb~·es ~•••••

.CAl..\. DE EMIsrCNES CONGARAN..

.'IL\ ' DE ..ANUALIDADESDE3HfAS '
.. ,POR EL 'ES'l'ADO

X-HiH

P(J;70 de cupones.

r pañol de C~·édi.to, Akalá, 14, ~h{~rid.I 'Ji en el Baneo L'llzaro Brolliers y Cii!.,
ayelli.da del Conde de Pefiah-er, 17,
~hadrld. .

Madrid, 22 de Dicie!Iilire de H}33.
"El Con<;o('j-::ro.Delesarlo. J~Gommes.

X~4fi50

!A.}'¡;~'TAJUE1-ITO CONSTITUCIONAL I tamiento de ~bdrid. para su amortiza·
DE M..-\DRID clÓIl". (Fecha y firma.)

1 Tercera. WS e:¡;pres3.dos titulos de
¿n cOTI:;ecaencia con 1" acordado por I "Cédulas garantizadas p2ra pugo de ex

..el E:"-CInO. Ayuntamiento pleno en 31 i propiaciones del Ens::mche" ~e cnten
'de Jillia último yea la sesVm Celebl'a-I' derán retir[¡dos de la circulación des
da por el mismo en el día de hoy, al" de el diaseñahluo para esta a:nor~;z::J.

ap¡'o;}ar la habilitación en el prcsu- ción extraordinaria, y; por lo tanto, no
PUF.l:',to vigente del cr.édito pl'eci'io para, serári admitidos como· vnlores en CUl'SO
amortizar, cC'u carncter eXli'üor.dinario, len fian;r.as, garantías o depósitos.
las "Cédulas garanti7.adas para pago de· ~ Cuarto. Las Cajas y establed.rriicntos
las expropiaciones del Eusanche~ que! donde existan dep()sitadosestos valo
eJi.i5tan en circulación o en Cartera en· ¡ res bajo' clialqiliera de los conceptos

. 2S!~ fecha, vengo en disponer que las ¡ de yoluntario, ne~~e;;ario; judicial, gu·
Dper~ciones que han de rea1izarse para 1 bemativo o de -fianza, dcberan, como
qUe tenga efccto dicha amortizsción ¡ consecuencia de 'la base anterior. adop·
.se ajl:sten a las siguientes reglas: l' tar las resoluciones cr..:Ie estimen opor. Se pone en cO,n·.)cim iento tk los se-.

1 . 1 ñores cedulistas que a partir cel día
P¡'imera. En virtud de lo dispuesto .. tunas a 'efeeto de qu~ los titu os se 1.0 de Enero próximo se pagarán los

por el Excmo. Ayuntamiento pli;no en ! presenten a reembolso t:n la forma in- ICu",o,..,cs dIc' d la' d t S '
3eS!on de 31 de Julio último, al &cor. ! dicada. ti j' d .e as e.u . s e es a ',Of:le
dar ,el presupuesto extraordinario dcl l' . ,Quinta. El capital de las cédulas que :., ;- a.~ , e dl:bo, ve:-.~mllento.a. raz~n de

,no se presente para su amortización y ;),6? peseta.:- ~lqUl'.,!f) .por <:.~pon, ~ a de
En:;,mchc de Madrid a base, entre otros I reembolso en el transcur~ro. del eJ"ercI·•• dud·dos lo.'> Impuestos le~<tles.
re~!!*SOs, .de un empréstito de 100 mi-¡ .......
UO'les de pesetas, y' de la Real orden do económico actual. Cf..ledará, deposi~ .4.moJ'lizacióll de cédulas,
;le! Ministerio de Hacienda d~ 4 de Di- tado. a disposiciándel Excmo. Sr. AI~
rieUlhre actua.l. por la que se concede i caIde, Presi<lente, Ordenador de pagos, En el sl)rteoPúbÚco celeb.ra.do iJOl'
!l~lcrización a este Ayuntamiento para 1 como de la propiedad de los que resul· esta Sociedad, ante el Notado de esta
emitir dicha clase de Deuda, las "Cédu- ten poscedo1es de aquéllas, a Jos cfee- 1 Corte D. Toribil), 'Ghneno Bnyón, el
1:15 garantizadas peta pago de expro- l· tos legal~s procecentes. I día 20 del cOrJ:iente, han resultado
pi~donesdel Ensanche". cmhioncs de ¡ Sexta. Los intereses que deyenguen ¡. amorlizada:s ,las 177 cédula;; sigl1ien.·
1915. que aistao. en circulación o en las cédulas objeto de esta amortización ¡ tes;
Cartera des:pué~ de efectuado el sorteo extraordinaria hasta el 31 de Didem- ¡ N'úmercs 5.401110, 10.381183, 22.761
ordi!lario de 15 de Diciembre actual, se brc a~tual se abonarán, mediante pre~ I a iO, 27.6S1.S8~39U4(l{}. 39.881/S0,
eoústderariin amortizadas en su tota- ¡ seniación por separarlo del cupón de , 40..111120,65.291/300,35.431135,66.501
lidnd pOl" su valor l1om:nal en la fecha ¡ l." de Enero de 1931, én la fonna acos- ! -a lO, 71.521124,75.081, 7í.261/ti2.
del ~¡guiente dia al en Que tenga lngar'~ lumbrada. I ,80.331, 82.881/83. .87.531/40, 88.321
la rmblicadón en 1ft "Gaceta de Madrid" Sé!ltima. El pago del capital rcprc~ . a 30, 90.831/40, 92.651/60, 93.131132.
del pr-escnte anuncio de llaml'!.IIl¡ento a sen!ativo de las cédubs .amortizadas y 94.011nO, 94.921/30, 95.001110 Y
re~mhol5o del capiL'll que representan. I el de los intcr~~s dc\"cngados a que - 96.821130.

Sc~,.md<l. Los tenedores de titulos se refiere la r{lgla anterior se vcdf!.ca- El reembolso di! estos titulos se
'%le lliclla Deuda del Ensanchedebri'án ! rá en el Banco de Espa.¡'i:l. ~ efectuará, a partir ,del día l." de Ene-
':lrl::seniarlos en el Negociado corrcs-', Madrid, 22 de Diciembre de 1930.- ro próximo, desp~s de efectuarse el
bOll:'!iente de la In~ervención munici- El Alcalde Presidenle, :\!arqués'de pago ~el cu,pón de dicho '\'"e!1ci!Uient~
pal, facturados eu los impr~sos que se Hoy~:.;. x- a razon de 491,10 .pesetas hqUldo por'
expenden en ~ Tercena de. la. .Deposi- titulo, ~Ta descontados los impuestos
larÍ;¡, de Villa, los días. n,o feriados, y .legales. .
horas de ence ,3., trece, y después de Todos estos pagos se harán efecti.
tomprob~ldos e inutilizados, se les en- ltU,DRID.PARIS, S. A. .vos, previa' presentación de las co·
,trt".gará un resgu.ardo. canjeable por el ,·trespondientes'facturas y de los titu·
Dl~túlico que corresponda al capítal que Esta Sociedad pone en eóriocimien- 'los amortizados, en los siguiente!> Han-

. Qiehc5 titulc:>s representen, con dedl!c- to de los' tenedores .de sus ohligacio. 'ca:>;
Ciún de la contribución de utilidades nes que a partir de 1.° de Enero pró-. Madrid, Banco Español de Crédito.
50bre la prima de amortización. Las ximo se j>llgaráel cupón número 13, Barcelona, Socicdad anónima .\l".
eMulas llevarán' cómo cupón más P.ró~ O sea, una "ex deducidós los COiTes- uús·Garí.
ximo el del vencimiento de 1.~ de Abril ,ponctientes impuestos. pesetas 6,69375 Bilbao. Ban~o de Vizcaya.
de "1931. ' por ,cupón, en la ojicinas d.e -la Socie- El Consejero-Secretario, Conde de

Al d~<'SQ de cada cédUla ~e pondrá dad anónima Arnús~GaI'Í. paseo de ' AutDl. ' .
tl siguit.o.te endoso: "Al Excmo. Avun· Gracia, 9. ~arcelona; ea el Banco Es-

-,,',\
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MADRID-PARIS, S. A.

E.~la Socieda.d pone en ('onocimi~nto

oe los ten~dores de sus obEgaclnnes
que en el sorte.o eelebr-a.do el día 5,del
corriente. ante el Notarlo de e!;fa Cor
te 'D. A,.astasio Herrero Muro. d ~ con·
formidi,d con el anundo p¡1biicurlo en
la G.'I..C!·'¡'A, DE MADRID, con fecha 4 !tel
COi!"ien~e, han.. quedado amorl[¡!ad<1s
lr.s <)bH~aciGnes s;;:;uientes:

SOCIE!)AD A:;-U:-<lldA

:.464.15:
27.843,00:

7.260.75'
41.411,91;

5.0úO,Olf
163,li

67.636,50
818,00
281,25

1.360,00
163,13

1.753,53
42.579,80

1.338,00
24.587,53

70.258,88

89.143,011

82~750.0/J
1.338,00

55/)0
5.000,00

Pesetas.

918.859,49

14.8~4,05
821.SlO,B5

232,3~
1.982,29

SO.OflO.OO

918.859,4!J

2,",0.000.00
294.o.....ri',11
294.772,38

SO.CCO,CO

70.258,88

X--4646

17.002,50
14.130,29

31.192,71

X-4647

Caja y. Baneos _ .
V:alor~s mobiliai"ios .
M:.obiJiario y materiaL _•••.
Diversos -deudores~ _ .
Acciones en depósito ..
Saldo .

ACTIVO

PA.SIVO

PERDIDAS

C~pital S3scrlto_ .
Rescl·va.S _ .
Acreedores _ .
Acciones en depósito .

Saluo anterior ' .
Siniesll'os _ ..
Reservas .
Gastos generales...•.: .

GANANCIAS

Primas del ejrrcic"io .
Reservas " .
Intereses y cupones _.••.
Amortizaciones .
S~ltio "•.

ACTIVO

COMP.'..ÑIA A.N'ONI~~DE SEGUROS

LA INTEGRIDAD

C<.1ja .
Inmuebles __ .
Varios dcudo¡·cs .
l\lobiliario .. __ .
Acciones en depósilo .

SINDICATO E:'.'USOR DE CATALUÑA

PASIVO

C<lpüal __ ..
Varios acreedores _ .
Donativos y renuncias _ .•
Acciones dcposit.'\d~s , ....

GANANCIA~

Inuluebles _ _..
DonatiYos y renuncias ..

1
¡ PERDIDAS

1 Intereses y otros......_........ 7.050,25
Gastos gE;nera!es••••.•_ _. !to80,30'
Inmuebles _ ' 15.062,24

----
31.192,79

7.0U al 7.050 10.491 al H).500
7.051 al 7.054 10.601 al 10.610
7.tl91 al 7.100 10.611 al 10.620
7.:151 al ·7.360 10.641 al 10.650
7.451 al 7,460 10.661 al 10.670
7,481 al 7.490 10.701 al 10.710
7.511 al 7.520 10.721 al 10.730
7.561 al 7.570 10.731 al 10.740
7.flíl al 7.580 10.751 al 10.760
7.691 al 7.700 10.951 al 10.9&0
7.701 al 7.710 10.981 al 10.990
7.801 al 7.810 10.991 al 11.000
7.SeH al 7.850 11.001 al 11.010
7.871 rtl 7.880 11.111 al 11.120
7.971 al 7Ji80 11.261 al 11.270
8.'101 al 8.010 11.271 al 1l.2S0
8.051 al 8.060 11.331 al 11.3,iO
8.0íl al 8.080 11.441 al 11.45:J
8.081 al 8.090 ,11.491 al 11.500
8.131 al 8.11 U 11.:l:!1 al 11.530
8.131 al 7.143 11.;:;81 al 11.590
8.131 al 8.190 11.641 al 11.650
8.261 al 8.2íO 11.721 al 11.730
8AQ1 al 8.410 11.731 al 11.740
8,421 al 8.430 11.&21 ul 11.830
8.451 al 8,460 11.S51 al 11.8GO
8,471 al 8.480 11.891 al 11.:,lOO
3.431 al 8.500 12.011 al 12.020
8.511 al 8.ri20 12.051 al 12.060
S.551 . al 8.540 12.121 al 12.130
3.5:11 al 8.600 12.261 al 12.270
8.611 al 8.623 12.311 al 12.32')
8.651 ill 8.660 12.321 al i2.330
8.Gil al 8.680 12.341 al 12.350
8.721 al 8.730 12.47.1 al 12A~
8.7U . al 8.750 12.701 ~l 12.710
8.7.3L al 3.760 12,721 al 12.730
8.771 al S.780 12.731 al 12.740
3.801 al 3.810 12.781 al 12.790
8.891 al 8.900 12.791 al 12.800
8.911 al 8.920 I 12.&01 ~u 12.810
8.931 al S.9tO 12.931 al 12.910
9.051 al 9.0S0 112.S41 ai 12.V~10
9.121 al 9.130 13.011 al 13.020
9.131 ..1 9.193 13.fr31 al 13.0'H)
9.1 lit al 9.200 13.091 ai 1~.100
9.231 al 9.240 13.151 -al 13.1GO
9.251 al 9.260 13.191 al 13.200
9.271 al 9.28ú I 13.321 al 13.3:~(}
9.311 al 9.320 ¡ 13.-121 31 13.430
9A;jf al 9.470 'j' 13.4&1 al 13.493
9.431 al 9A90 13.511 al 13.520
9.5~ll al 9.560 : 1:1,')21 al 13.530
9.;)71 al 9.5&3 JI 13.531 al 13.540

1 l °_.6,' O ••• 1 13....";){}9.6:1 a .. 13.i>-x1 a
9.(Hl al 9.&)O . 13.551 al 13.5íiO
9.6Jl al 9.700 ¡13.581 al 13.590
9.711 al 9.720 13.601 al 13.610
9.871 al 9.880 13.fillal 13_620

10.0;:;1 al 10.060 ¡ 13.631 - al 13;6W
10.391 al 10.100 : 13.M1' al 13.650
10.281 al 10290 : 13.671 al 13.6S0
10.391- al 1GA,nO '13.741 al 13.i50
10.401 al l:l.HO ; 13.791 al 13.800
10.461 a110.470--¡ 13.811 al 13.820
100431 al 10.490

El impd!'te de estas obligaciones.
un:; yez deducidos los impuestos co
rl"es~ondientes,se bará efeotivo a ra
zón de pesetas 518,75 POi titulo, a
partir dd 1.0 de Enero próximo, con
tra entrega de los cOITespondiente~ tí
tulos, que deberán Ueyar udherido el
cupón número 11, Ycndmi~nto 1.° de
Abril 1931, en las ofici:1llS de 1:1 Socie
dad anónima Arnús Garí, paseo de

I ~racia. :J, Barcelona; en el Banco R<;
pañol de Crédito, Alcalá. 14, :Madrid, y
en el Banco Lazard BroUIers y Cie.,
avcnlda del Conde de Peñ:ll\"er, 17.
Maurid.

Madrid, 22 de Dicicrnbi"e de 193G.
El Consejero Delegado, J.Gommes.

X-1{i49

3.800
3.810
3.850
3.870
3.880
3.S90
3.960
3.990
3.400
4.0S0
4.130
4.1.0
4.240
4.270
4.280
,!Al O
4.4S0
4,440
4.560
4.640
4.080
4.770
4.790
4.870
4.8S0
5.000
5.030
5.100
5.120
5.1;){)
5.16il
5.180
5.270
5.280
5.::00
5.310
5.:;:m
5.340
5.350
5AOO
5,480
~.55Q

5.560
5.580
5.600
.5.640
5.720
5.810
5.8:m
5.900
5.91U
5.\130
6.020
6.030
6.040
6.na
6.12tl
6.190
6.320
6.51()
6.520
6.530
6.560

-6.630
fUi 7O
6.710
6.720
6.730
6JiOO
6.820
6.870
6.920
6.930

3.791 al
3.801 al
3.841 al
3.861 al
3.871 al
3.881 al
3_951 al
3.981 al
3.991 al
4.071 al
4.141 al
4.161 :l1
4.231 al
4.251 :ll
-fo.2i1 al
4A01 al
4.421 al
-l.431 al
t..551 al
4.631 al
'.fii! al
4.761 al
4.781 al
4.851 al
'.871 al
4.991 al
5.021 al
5.091 al
5.111 al
5.H1. al

_5.151 al
5.1íf ál
5.2G1 al
5.2/1 al
5.2\l1 al
5.301 al
5.331 al

.5.331 al
,5.SU al
5.3!f1 al
5A71 al
5.5H al
5.551 al
5.571- al
5.591 al
5.631 al

-5.711 al
5.8G1 al
5.821 al
5.891 al,
5.901_ al
-5.921 al
6.011 al
6.021 al
6.031 al
6.101 al
6.111 al
6.181 al
6.311 al
6.501 al·
6.511 al
6.521 al
6.551 al
6.021 al
6.1331 al
6.701 al
(j.71l al
6.721 al
6.791 al
6.811 al
6.861 al
6.911 al
6.521 al

11 al 20
90 al :!fiO

13"i ~l -190
1;)1 al 200
:?91 al :100
3i! al. ~!80
331 al 39f1
401 al 410
'!21 si 430
441 al 450
4ii1 al 470
;>41 al 550
[;11 al 62{)
641 al 650
751 al 760
·841 al -850
·911 al 920

1.021 al 1.030
UHl al 1.050·
1.111 al l.nO
1.171 al l.18()
1.331' al 1.240
1:291 al 1.300
1~311 3l 1.32{)
1.3"21 21 1.330
1.331 al 1.340
1.3U al 1.350
1.351 al 1.360
1.391 al ·1.400
1.4ft al 10420

_. 1.4aal 1,450
1.491 ai 1.5.00
1.5il al 105M
1.G91 al 1.700

.. 1~nl al 1.790
1:1)71 al 1.880
1.SH al 1.9f¡0
1.931 al 1.910
l.lHl al 1.950
1.971 al 1.980
1:991 al 2.000
2.031 ill 2.0.tO
un al 2.120
2.24-1 al 2.250
2-.261 al 2.270
2.291 al 2.3ún
2.391 al 2.400
2.421 al 2.430
2.M1 al 2..510
2.601 al 2.510
2.621 al 2.630
2.\)11 al 2.920
2.981 ::>1 2.990
3.07i al 3.0S0
3.0&1 al 3.090
:UUl al 3.170
3.221 al 3.230
3.271 al 3.280
3~301 al 3.310
3.321 al 3.330
3.:;;1 al 3,35t)
3.361 al :;.370
3;381 al '3.390
3.421 al 3.430
3.501 al" 3.510
3.521 ai 3.5:-)0
:,1.541 - al 3.550
3.561 al 3.570
3.571 al 3.580
3.591 al 3.600
3.101 al 3.71Q
3.7U al 3.750
3,7.'il al _3.7G,0



.IU~GAD()":lm:Mif*ERA. IN5T'4.NCJA:
!JiI; lJIiICBRR.EA

, lTQD: Ji.'l>é-F: ~aliléS..,ruáz. de.. pd:.ue¡·a. :
insfanci3:. del:~ ,lfe.. RectTrea..

Hágp. }JlioJie&>;' QUe: par segand':! 'ez', .
eIL,au1a ~o: por- este: Juzgado wn:. ,
ft-.odla 1',3:. \fe: .&gasto úlliino-,. en. expc;ii'en..
fe que. ,CW;SIlde ~,de Elísa. Par:
150 ViTa,' casada.". ma;yar. 'de edad:,. dci:i:..
cada a las lanores- pr,opias efe m s~x:o:

y v-efl:ina ~l pueitlo. de: Louurl!ela~ en
es¡;e,p-1idO> juGi1:fu.l, se w.."'Claró,ausen
te CB: :ii;nm:a~paradero,.por máS. de
~kt:e- aiios. a sw: D'ÍQ"riQo M'Canor, Rom
guex. PardO.,: allfm>i"2anda en consecu;m...
cia. 3' atlUé& )OtaQUc· pueda dIspolt:tll':
IÍbi"91tilt~ de 5U& bienes' propiDs, que
pr,)! ~a!qui.er ~epto le- perteÍl.ezl!ali..

y para qpe dicña decIm:sciÓD;, de 'au...
sencia" que; 119> S1!rtir.á eLecto al~-xo
bam licspués',cie seis meses de, su PIl
bEc:a.cián en:. }(1$ periódicos- ofidiale~ es
el p"esmte: edídU-" que !e'inser~~~en
la "Gacel8J. d'e '&atlricf'•.

DadO: em Becor.eá a 4- ae DiciemIu"e
de 19aCJ~--i:I J"a'eZ" José i!'~ Valdés.-An.
te mí;. José: Stlila.,

,:BO't:E~ RfPZ'_-.:.·IW.....DTm1, S; A.

P'a@.» .de,' cupon~

A partir del! día: 2 de EBero di!: :&al,
se pagarám, 10&" s.il¡;nienles; cnpones:de,
es~ Saciedad en: cd B alnH;t',() U-rqwjo, 
Alma.. ~.. y m.e:l Bamm EspmoB de·
Crédito,. AJe~ 1l~ Mad'eúI;

capa. DÚIllSQ¡ 18: de' lS!S aaimul5.
pr~~a. JZ3ZÓlI lile ~ pesetas, con
dedmtciilll: de impuesto~o' sea a pése-
tas.'%Z,M 1íI¡uidb,., .

CUpIia~ «3 de las: obJiga.cia-·
~es; kiPD,tecarue,.~,'a. razón' d'e 1iQ; pese., .¡
las; con dedílceión de :iiaptlestos~ Ol
se:!' lt peset::ls ft98.¡~ liQuiicla. .

, MSttlrid" 22. de Diei~ de: t936- I
Et,Se~tario'~!Consei~ Alr~do c2
Alliuqner<PJle. .

X--4652

,~BR.I€:.-l _4Zl1ORERA DE SAN' rsI.
DRO, S. A.

'"LA ME1'AI.mcreA DEI:. COBRE Y
, . BilI'- CQRA:EoP" & . ..L

ltaQlj>~ ClUpón 'n1Jme_ 2:: • sus obli
wrcicmes... uencimienio 1.° de Enero
~ y canje de carpetas, p~uisÚt-'

Jl:tl1D pOl" [(lS tfúJ.ILJ& áe{".uUJi.vas..

F-m. Soc~ 1iíeBe eihMlOt" lfe.'
~ en. CQDO~~ efe: Tos porta
d5Ns. de- sus- ohJi.gaefumesih~teemas
'&., íJ1í1r' 100 J.ihI!e, de impueste&, emi:*On'
.:Ji9a.9;~ el< cupón número 2 de dichas
~es será satisfecho a su prl?
.&entaenm- en los lugares designados
m{is abajo, al precio' die' P',,5& pesetas
pcar cupón.

n pago :té h3tl4t en ft\'~ social-,
S«I:rano.,. n1Ímem; .ti,. lIfadritt,' yen fa
JJldegadón de' D~- eJl' Rweef&
tMif... «::dIe, de- F'6dallel&.. 16, pmci':rlaJ'
{e.fici1ras dei Agente de Bolsa D. Juan
.Bil'urD>:. enntra entrega del cupón nú.
ll1et'3'~, mri-do a las earpetasprovisio
JJ.ales en cireulaciólJl.. .

En el momento de prescn1ación del
~ lE los' efeclog' cid pae,<vo; los abIi'"
~s~eMt~ fam:Jié'lr
18s"eB"De1as ~mroles eorres;JOII"
6:sttb, croll'h!'3: latf ettaJ:es les serán en..
tle$ldas .~ el mísmo sitio en que se
~ el pago del cupón los titulos
tM:nitivos que sustibJ;1l;en a las men
cionadas carpetas.
. l.os. impresos necesarios, gara dar
formz :1 :ras etos- operircfune:5 i'rrdicIDfus
~ ~rán -3; d'i:sl1O'Sición: de' lOS" infeo.
J'e!lUfus en ros-lhgatb más' artilrn: men
cWmidos.

lWatfrid, 19 de DiCiembre ife 1930.
Et SecI:d:irio del Consejo, Guillermo
~ S'a:nmillán.-Visto bueno: El Con
-'ejero.Dewgado, Eduardo Garre.

. X--4634

POr- e:pre~ 5e h~ saber que aE
Ju:¡;gaoo de ]lrimel"a ilrstam:ia deI d'i:s
trifu' del Nbrf:e;. de esta; capilal, y Se
cretaria: del i1If'raserito,., lia. eor.respan..-
did~ por ft1rnu' de reparto snlicitmI
d~ por D. SebastIá'rr Gan:ia~Fa-

ria',. mayor- de edad, cas:tdb. íUio~.
veeúw- .de esta- cnpttm, pOI:' Ya gJte i.1rte-
resa hr oporhma- .autorización parao
usar comO' un' so1& apeBñf.o. el d~ (tar;..
cia-Faria, tmi~noo ambos,. así COOlO: pa-- TIOll Seb:istiátr. lhrlrios: GuzInún, .-'{bo-
ra' <pre" tamhiéu pndrerari. b:acectU pe:- gaoo¡. ke3 JJlDD:ií-iPa~ eD! funciones de
pefllamente ~us mzos, actna:lmente me- primera iDlstancia:del d.is1rito (fu la: Iz-
nores (fu edad, D" Fernando y j). Juan qe.i.B'da, ~ est3i. ciudild de Córdolm·.
GarcÍa' de Tejada. Y' los: descemiientes 79J:' e-l ¡u-esenle' se saca a públi'Ca' str-'

-de- ésms; lfamá:nduse sus r-eferidoS' hi- bssfa. para; su: v:eDta en. el mejor pos
ios;., res])eefiv~, Fermmdo de &rr- tOI:".. 1'0&' biimes, signienté;:
cia-F1!ria dle Teiada y Ju3R Manuel' ere UD!. rortijo- mmJbrada de Verd'2jo;.
Garci~Farfu /fe 'Fejada, consignando- ceIllPUGtOl .'lm~~ ~ 322'fane.gas.. '
subsmndainerte en apoyO de su soN... 11 ceIemines :i" 1m cuartD, equiv;aie~
citud': que desíi:e hace IIIIIclios :mas el a 2'lI&l'rec~ 98 áuas 41), cen::tiáreas. '
plililieo· ha- uníüo y conoce con: diclTos: destinadas, al cWíiovo de cereales y frn
apelüdOs, DO sólO'.al solici:tallte y a' sas' to~ rad:h::ante' en el término de Mar.

Don ~rique Rojas. GGmález, Pre-hijus, sino' a les- bennalIOs- y !iObriD:es- chen.a.: Lim:l!a: al Norte,. CQ!l. tierras d-e
¡}idmte crel" Consejo de'Administración de' aquel, eonsignandolo asimismO' ea- D. Antonia ~es; al. Sur. con el
~ Ya. Socieúad Anónima Fábrica Azu. mo mI solO< apellidO la Prensa local al rrl> SalQdo;;al-E.sti!, con lien:as del COl:'.

rai;era <fu S:m Ilsid'ro, dar cnenta de·lrechos rebcíonados con tije- ¡fe. Clarnllotrt" de D~ Luis Ha:J':cin:.
Hagu saber: Q'Ire Ir. MatiaJrD P'i!rtí- los miSm05-; qae- en el'·,Annario Aris- Y la veredl::Ic dlrFU.emesd'c And'alm:fu.

iie% 6m:cia, propi'etario de' fas aCltio- toerá1iCo" del añO' 1927. en SUi 'Páginas' ResuJl'a ins.cripth-. pOI:' inc~ractón<fe
nes' mim.eros' etr.arncientas ocheIrta: y 158 Y 1'59. cOll"Signa como: nombre!' del las p.ar,cebls que- más adefante se deo..
tres; etratroci"ffltos <lclioenta y cuatro, sol'icmmte-el de SebastiáD: de 6areía- cr-il»rin. en el' Registro. <re. la Propie..:
cuatmcientosochcnta y cinco, cuglro· ,Farfu de Robres ('este ültimo apeIlidíF dad' d'e M'ar~ en la primera, det
cfuntos- oéhenta j' seis. cuatrocientos corresponcfienre- al seguu:dO de su pa- ,número 12455;" fulio 19s:.. d'el tomo 2!f1.
ocnenfa y siete. cU;1traciemos ochenta dre)'~ y de Gwci'-a-Faria: de Tejada el' de, a~l .Lyut:ttmnieuto.
y ocho, cuatrocientos o-cl:rentlr y nuc!e, nomlk~de>sus irlios; y qtre" ahonabw la- Pri'merapaI!Ce!a:. Una. ~rtl! de', ti:e-
~'lJaE:ocilelrto.s" no.v.en1;4, de. .est;a $o.cIe!o '1 petñ::i'OOl f-M'mu.lada por el solicifinIte ITa paIm:ur ~Di et llanuufo, de. Santo Do
dad.,..fu~ SI1,licitadD, - que. ~. e:l.PWa, l:l du- 1 el' hedm de ser el mismu•. como S~ lir. mfu.gg" sitiU de: 'V'erdejo,. en. el férrn:ínri
~s de las.~ de dieh'llS 3C!- jos, desigrrado· ron el soio- apeRido' de de ~ma.;. qIm tiene. de. cabida 13
~;, c¡pe h:m. sufri-da! ~~ÍOIr :lJlt1,-liarcÍa-Faria. conocidisi1mr en- Bareeo- . fanegas, equi~tes. a una hectárea'"
Jándose. los.. primitivos.' lOlla•. Catalu.Üa y el resto de Espa:úQ, 93 i~s ~ • ct9ltiií1'e36; linda:J)or:"

l.o. C@e'poracuerdo dehl Consejo de pmliendo: iinpUcar el usar ela¡reilfdo NacieIllle.. i:IJIl fa hazanomlXada de Ca:s.
Admjp5stJ;ación y en cumplimiento a de Garcta. separado, del de Faria, !lIOl-." ti11o-,.de los: bereIlleros efe; D";..José y dtm;
)0 prevenido en el artí:cnio 25 de los lestias..eqiúVocaciOues. y pe:rj:u.icfus co. l\-f:muel. AiDilla;; Norte,. pali:na~ de lo~
Est,atuto-s, se anuncia en la GACl:."'TA DE roo en ocasioJreS b:abfa añ o.currid9. ' ID3&Dns herccfex:m¡, y S~ y Poniente..
M4Dmn.y BQUtW. Oj.icisl, ae esta' p¡;o..,! Yen: vii"t\l.d' de fu dfspaesto en el aro COl1let!ros 'de D'_ Manuel del Castilfu-
.~ para que. en. el -temrino da dm.' tícu!o- TI '<lel' Reglamento de 1'3' de Di. 1 Segunda parcela. Otra suerte de tfe
~ a. cont2J:: de, la inser.cióa~ este: ' cremb,re de 1870' para "la ej,ecación tre., .. \ rra" .cIe. paftaar" en el re.terIdo sitio d:e
ed;icl:9· eJ1. el- primero de dichos perió- las' le~s de Matrimonio y Registro. (-f.. S~to Domingo y; de VerdeJo. de esic
dkos otflciales,'pnedan hacer ,recl~ma- 1 vi!, se hace pública, ,Iarcrerida soiki·,1 térmiiw; de C3fJida <fu una hectárea" 2&
ciases 195- que se crelln pcrjudicadoil ltud.. a fin' de qtre puedan p;"esenfur su' areas y 7ll centi:3Teas, .igual a dos. fa...
por la expedición de lo'S:u~vos tit<llos I oposicIDIL, a la misma ante. dieño Ju.z. "1' nega.S;,qu.e: linda;: por E~..e, Oeste y,
y :anulación de los primitivos. l' g:rdo. cumtaspenroiras se :::rean c.on NlNOt,e" COD, palzria;r del cortijo efe Her-

G;:w.ada :r 18 de-Diciembre de J931J.. d'2nchü a ello, dentro d'd térmiao <Yenáa !fumero, Pl-:opio de Do MaxmeJ: del
}'3 "i",,~deTItc; EmiqueRojm;. ' trc$. meses; a contar d,esd,,c el <tia,. ',Te. ra,¡ Castillo, ySur,. iro:l. ouo de los here-

X-2647 publicación de este edicto. ·dtX~s de 0". Manne1 y D:.. José Agu:ila:l"..
Bnrc:e~'cm~ 17 de Diciembre de 195{)~ TerGera pareeIR. 153.. fanegas y seis

El 5c::retario" k-l1m'o t::laveria.· ceJ.enñnes. de trerTa. p"i~tad.a /.le- olivas..
X--'-4638 equivalentes a 28 hectare".ts.' 85 sreas y.



JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~~'
DEL DISTRITO DE LA INCLUS.~ D

MADRID '.

D. Dimas CamareTO y Marl·ón. JU~
dt primera instanda del mstrito de J~
Inclusa. de esta ·Corte. -

Por el weseote, y a Yirtud de 10 acOfA ¡
dado ('I! 10'$ alltos que por el procedi.. ~
mient'> especial (le} articulo lSl de li~
ley Hipotecaria sigue doña Tornas'·
Fcm:htdez Bueno, contra doña Mare
Gltilhou ~o~edan.o, para.la efectiVid~l.
de un creddo hJpotecano, se anunef
la venta en pública Sliliasta de las si ..
guientes fincas; i

Segunda. Tierra situada en t~rmi¡l -
rle Cha.YIla¡d.:in de la Rosa. al si:i.o qti' .
ll~man el GtIÍjarro y del Espinillo, lIa.

1 rnado hoy El ?fartillo, que es e!1 el Réj.¡
~ gistro de la Propiedad de Colmena"

Viejo la finca número 402. t

Tercera. Viña en el mismo té
no, al sitio que llam:ln Fuente :~cl ~f<

mea., llamada actualmente Viej'l!s o .
l~ Casa Vieja, que es en el Registro d"
la Propiedad de Colmenar Viejo ti
finca número 4.149. :

Cuarta. T.icI"rn que fué viih. q¡:
boy tiene unos árboles, ea dicho téf'
mino. al sitio que llaman" Bendición di
Campos, que, .es en el Regis~r~ de ~.•
Propiedad de Colmenar Viejo 1:1 fin ...
numero 4.155. "

Quinb. Viña en el mismo tél1llÍno~
al sitio llam:¡do Manoteras, que es e~
el Registro de la Propiedad de ColrnC"IÍ
u.,.r Viejo la finca llúmero 4.216. :.J

Sexta. Solal:" al sitio llamado de ~
Cerrón, también en término de Ola'"
martín de la Rosa, que es en el RegisJ
tro de la Propiedad de Co}meiJ~::"t1ei«
la finca número 115. ;

Para la celebración del T€'!ute en l~

Sala-audiencia de elite Juzgado, sito et
la calle del Ge~ral Castaños, nUD1crr¡t
1, se ha señalado el día 27 de Encrfs'
próximo venidero, a las once ,le la ma-:
ñana. fij:ín~ose como condiciones l~
siguientes::

1." Servirán detiPQ para 1:1 subást';:
las canti<la~es que a continuaci9I! ~¡¡.
expresan: ~
. 100.000 pesetas para la fin~ sefi::Ja.,:'
da con el número 2. . .;

10.000 pesetas para la finca nÚIDC:'"
ro 3.

40.000peselas para la finca núruc~
ro 4. .

40.000 pesetas p;l. ':l lo:> +í,. .Wime. t
rO 5; y :

100,000 pesetas para la finca seiíaIa- r
da con el número 6. ¡

~." Para lomar parte en ~a suoosta.i
deberán consígna.r los licitado.es pre-~
.iamente en la mesa del Juzgado, o en
.el Establecimiento público destinado al
efecto, ellO POI" 100 en e!E....:tivo de Iros
cantidades señalaJ1as como tipo."

3." No se admitirán posturas infe·
riores al tillO de la ~asta.

4.a Podrá hacerse el remute a ca}!,',
lIad de cede. a un tercero. "

5." Lo~ autos y la L"ertifir:3.dón del
Registro, a que se. refiere la regh'
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo.
tec2n27 estarán de ~~ffi.~&to en h~ Se...
cretaria del que refrendu, en~cndi':n
dose q-úe todo licitadar acep~a COILO
bastante]a titulaci6n. .

5." También se entenderá Gue }r,)
ca;'~as o gravámenes .anteriores y le'
preferentes, si los hubiere. al crédi~

del actor, continaa:rán subsist~ntes. 1"
que el rematante los· acepta y ~e.W

23 Diciembre 1930

JUZ~ADO DE PRIMERA INSTA-'."lCIA
DEL· DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

M..-\.DRID!

En Tirtud de providencia dictada con I
esta fécha por d Sr. Juez de p~era

instancia del distrito del Hospital, de I
esta Corte, en autos ejecutivos ~gtIt

dos a instancia de D. Francisco de la
Cruz Expósito, ,repre5e'ltado por el 1
Procur.ador D. Lorenzo López Fonta
na, contra la Sociedad anónima Hulle
ras de la Magdalena y carrocera. so- I
bre p2g() de 70.055 pesetas. y 20 cénti-,
mos. in.tereses legales y costas, se annn
cía por primera vez ]a venta en públi
ca subasta del inmueh!e embargado en
dicho procedimiento, y que' es: . I

Un3, mina de ~bón denominada
"Carmaa"y tres demasiA.5 sitas en la
proyincia {le León. en el téI'!Dino judi
ci:rl de diclla ciudad y :Murias de Pa
rMes, sita en el paraje nombrado
Puente Nuevo de b Magdalena, que se
encuentra a í6 kilómctr.os del fer1<)C'..a-¡
rri! de la Robla, y que 'conmás de.~

cri!lcibn aparece en la certificación ex~

pedida por el Registro de la Propie~ 1
dad de León•

Para cuya Subasta, que len-Irá lugar I
en la Sala-audiencia de este Jm:gadD,
sito enIa. calle del General c..'l8ttiños.,
nÚl'ncro 1, se ha .sclialado el dia :!2 de
Enero próxim0T a las (mCe d~ su ma~
fulM; bajo las condiciOiles siguier.t...s:

Servirá de tipo para esta ,rimcra :>"111
hasta el pt"tCio de lasacióti, o sea la
cantidad de 99.000 pesetas\y no se ad
mitiran posturas que no CUQn1n las dos
lerce,as .piries del indicado tipo.

Para tomar :;¡a;;te ca el ¡-'-mate ::\ "..:-:
dn consignar los licitadores el 10 1.3_
1:j!j; de <ficha suma y exhihir su ccJ¡;ia
personal, sjncu}·os requi"itosm¡npr¡c\l
serán adwítiaos. . ..

Se haee ronstar qu~ ~l j!l;:t!!.!cb~~ '.:h·
jeto de subasta s¡üe a la venta en ia
misma, sin suplir ,pr~yjam';::;c la falla
de tiiclós de" propiedal. .

Dado en Madrid a l.n le Dicienli\:c
de 1930.-EI Seerc!rrrio, Juan Cnnte. !

Lacoste.-Yisto bUeLo, ~1 Juez, Adolfo 1
Ortiz·~dQ. .' - . 1

. ~ 1.-4623
._~'

a las once hOi"ds de dicho día, debien.
do los licitadores CO'!lsignar previa.
m~te en la mesa de este Juzgado. Es.
tab!ecimier:~opúblieo dcsti:.'1ado al efec
to, una cantidad que no sea inferior al
10 por 100 del aprecio, y que no se ad·
mitir-án posturas q'Je no C'.mran las dos
tercel"as parles del tipo por que .sale a
:>ubasta. qne es el de 270.000 pesetas, y
se hace constar expresamente que p.:ll'
no haber presentado ia deudora los tí
tulos de propiedad, se consideran su
plidos con la l"efere.m:ia a lo> mismos
que consm en la es..,-ituf'3 de hipoteC'.<l
y por. las resultancias del certificado
del Registro l!e la Propiedad qu~ obra
en autos.
. As;' lo he ftccn!ado (,ll juido. ejecuti.
va que se sigue a instancia de D~ Pe·
dro ~lillful &::.~cia contra doila M3ría
rld Valle ASuil~H'Baena, casada con
D. Rafael 'lasco ~iartinez, sobre cobi'o
de 1~}O.061) pesetas de principal, intere·
ses debidos y costas.

Dado en Córdoba a 17 de Diciembre
de 1930.-EIJnez, Sebastián Barrios
Guzmán.-El Secretario. Antonio Díal!:
Roddg:!€l. '

X-:554
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40 C::.'!1iiil~~:l.S, pe:::erie;:ic~1te5 al parro-l·
nato fu!iltido P()l" J1l<!.Il Rodriguez de
Ubeda, al liiUo de Verdejo, ténnino de I

Marchena. que son las que míran :1] 1
lado de esblpoblación; linda: por Sur,
con la baz:l !J.ám2da de Qjeda;Oeste,

_con tieITa5 de Lni."· Halcón y la haza
nombrada de Fonfiveros, de la propie
dad de d~a Francisca Morales; Le
van te, con l:l !laz.a de Limbriz, de. dop
FnnCtsC!) QuUano y la luza de Pozo
Anc?1o: <;luce fué de doña Antonia Agul
lar 1vIartel; Norte, con tierras de ante
dicho Patronato, y por Poniente, con
tierras del cortijo de Adalid.

Cuarta parcel::l. Una haza de '66 fa·
negus de' tierra calm~ eqni';alentes a
41 hectáreas., 50 áreas y 40 centiáreas,
perteneci~nte a dicho Patrc.nato de
Ubeda, en el mismo sitio de Verdejo y
ténnino de la villa de :Ms.rchena; lin
,tia: :11 Sur, con las tierraS del mis¡qo
Patronato, descrito en la par.:ela ante
rior; Este. wn tierrosde doña Josefa
Valúa; Norte, con oka de D. Antonio
Andradcs, y Este, con tierras del cor-
tijo de Adalid. _

Quinta parcela. Ot.a haza de tierra
calma, llamada deOjeda; de cabida de
15 fanegas y cuatro celemines de tie
1Ta de 1:1OOr, equivalente.s a nueve hec
táreas y 87 ár~as y 24 centiárcas, al
sitio nombrado de Verdejo, de este tér
mino; linda.: por Norte. con tierras
del Patron3to, perteneciente a los be
rederos de D. José y D. Manuel Dio
sadado". y por Este y Oeste, con tie
rrasde D_ Luis Halcón. pertenecientes
al 4:ortijo de Oarabout.

Se.ta parce!a.. Otra: h2za nombrada
de Cotilla. al sitia del Soldado, de di
cho termino; consta de 72 fanegas de
tie~ de ellas 31 plantadas de olivar,
equivalentes a 46 hectúreas, 36 áreas y
80 centiáreas,. en 1'1s que hay al~
palmas y UIl pozo; linda: al Norte. con
tierras del cortijo de Verdejo; Este,
cen otras del cortijo de Clarabou1; Su!",
con el Salado, y Oeste. con tierras de
D. Francisco del Castillo.

Séptima parcela. Ei caserío del cor
tijo de Vel"dejo, el cna1 se halla encla
vado en las tierras del Patronato que
antes quedan descritas. Dicho csscrio
está señalado con el número 35 de los
edificios rurales; mide '<le extensión su
perficial 280 varasenad¡"~das, equiva
]entes a 195 metros y 64 centímetros
cna:draQ(~5; linda: por todos cuatro

.puntos cll..rd.inales, con la misma haza
nombrarla <le Castilla. qt."e es donde ~ !
encuenITlie!1clavacIo.

Octava p3,L"cela. Y una baza 'con!
puesta de H fanegas, un c<'!lemin y dos
cUa.tillas de tierra de labor. igual a
siete hectáreas, 16 áreas y 64 centi
áreas;.l:! cual está situada en la ll:nn:l
da del F:üronato, sitio Verdejo, en di
cho ténnino; linda: por Naciente, con
otra de I:JS herederM de doña Maria
Jesús Diosdadó, y Sur, con otra de don
AgoJStin VUiarcjo Fernándcz.

La expre::ada finca fue apreciada, de
comun a~erdo entre acreedor y deu
dor al formalizar la.tÍ$critilra decoIls- I
·tituciÓfl dd nrestamo biootc~ario.'en
270.000 !)Cset.as. cuyo valor habri~ de-'
servir de tipo para en el caso de te
nerseqnecelebrm· subasta de e1Iapor
falta de Ja obJigación de pag().

Pa!"'a :<l.~coo acto de la 5Ub~sta se ha.
sefia!ado el dh31 de Enero- deH31
en la S~tla-audiendade este Juzgado.
sito en la calle Góngora. sin núme~~"
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,
f edictos qlle ~demás <!e ~hl'$2 en e' "~i-

1
, tio. t~.C cm-tu:nbre de este Jt!t:~~:fb. ~
. pubEearán en 1::.' "f".L1,:~la(k )!t••lri.~~

t :y "P.dci:1n O!khü" acesla pi-i.'.;"¡I'I(.,:-.s.

j
I . a los :lcrc~dorcs de' D.. 1;'rancisCfl (~li
" Tillés SCITI;;nc.. con gar-nntia hipnla'u
'. Tia de la C~S3 qu~ se ·pcr.s~guc en 6tos

! :lutos, p.ostcriOl-e~ a D. AvclinoGcnci
lez Padilla. D. Ricardo Bah y doña' Ao-

I rora Rm::1írcz y doña Emil::) .y doña
, I",uh;~ Nnü: del Po~t~l RodriSt1'ez. 'i en
¡ cuall to al 'Otrosí, esfé~:! s. lo acorUaco
I en p:'ovid::ncia 'de 5 del actuaL

Pronírlo por 5:.1. señoría; do;].' fe;-
Mén-<l~ No·¡oa.-Anic mf. FeHpe &>u+
zález Bcrn~bé." '.

y para que siI"v~ de noUfic;;ci{lII a
doña Emiiia y doñ3. Luisa Rulz dc!Poi"
lal Rodriguez,viudas )" vecim\S de (sta
Corte, y :loD. Riearan Ruiz y cio!::! Au·
rora lbmírcz, que lo son de ilflelilla.

! como acreec.oresp-:.st-il¡·iorcs a! D_ A"'e
! lino Gonúlez del D. '1o·r:mds:~;(.. CUvi

llés. con. hipoieca de J1' indIca,la H::e3.
por la suma de 8.90n pes-ct~s, }~S d(ls
primeras, cQllstituida en escrit',ll"":t otOl'
garla :mte d Notario <le esta Corte don
H~póEto (;cmz:í!2z Rclmliar. co 1 !~("h3o
18 de A~!)<; lo del año :1ctua!, y: }ns se-
gundo5, o sean Jos D. Rka!':1o Ru!:z
Toledo Moralejo y su es¡::ms.-1. dnÍl3 Au
rora Rumirez Almans:l. po,' 35.Qulj pe
set~s de principal e j!lt'~rl:':,es, ,,:-gún
hipoteca consUtuida en escritI.l'~ oiór
gada ante el Notario de cs!a c~pita:

D. Félix Rod.J:gaez Valdés. en 11 de
Febrero elel nño aC'iun1. se c:::pidc el
presenle,meiliante a ign{}l"r:rse e! do-
mieiEo donde tel1g:m su resid,ml"ta ex
presados eustro señ.on~s. en l\lndrida
16 de Diciem~re de 193G.-El Juez. Jo
sé Méndez Novoa.-El S("c.eiario. }o'eli
pe González Dernnh6.

JUZG:t...DQ DE PRE.m~A. lNSTAN'CIA
DZ PMIPLONA

Don Juan S:;mmmaría Ans.'l• .íuez de
prilnel'a instancia de la ciudad ·le l':mi.
plor:a y Sll pa.tido.

Hago slliJer': Que por f:scrito D~OÚII'

cido ante este Juzgarlo. la Sócicdad
anónima Hidráulica. Moncayo. d')IUici
liada en esta ciuuad, solicita la l~aDce·

lación parcial de l.-:.· hipoteca 'juepor
escritura otorgaua el SO de ;)ich:mhre
de 1912, ante el Notario de Tadcia don
Eloy Luis de Lama, se constituyó so..
bre la subestación de ir:msforIn.lción

1 de energía eléctrica de Tudela y otro:¡
I bienes, en garantía de la emisión de

755 obligaciones de 500 pesetas nonú-

l· ludes y efectivas, por lo que l'cfii)ecla
a la obligación número 381 presentada

1 y a las númeroS 113 a 120, 251 a 26().
i 472 a 480 y ·191 a 499; cuyos titui.os se
, dicen. cxtraviados después de r~cogi-

Idos; hahielli!o consignado al ef~to di·
cha Sociedad, a disposición de este Juz.
gallo. la su.lJ1a de 17.050 pesetas, im·
porte del capital de las 31 obligacio
nes extraviadas, y de dos anuali·ladea
de intereses' de las "mis¡m:s, al ;) por
100.

y enSll virtud se llama )or 9dmera .
vez, y término"de dos meses, a ('uan

S tos se crean con derecho :1 cpQn~=!"se ~

1 la can~ela:ción. a fin de que puedan
I cje¡;cit2.rlll ante este Juzgado.¡ Dado en Pamplona' a 17 de Diciem
. bre de 193<l.-El Juez. Juan Santama·

," ría. Ansa.-Anle mi, Juan Berdún "f Pa
IIarés.

~ X-4G31

JUZGADO DE PRIMERA INST.,~-";CIA
DEL DISTRITO Dí!: LA LATINA. DE

l\L-\DR!D
En virtud de providencias del señor

Juez de primera in~tancill del distrito
de la Latina. de esta Corte, dictadn.s
en 14 de Julio último v 16 del corrien
te, en el juicio dedarativo de mayo,
euantiu pro;ncvido porD. P~ro LuC2.s
Lópf'7. contra D. José Cnu: López Man
te!'ola y D. Ramón de Eguia e Inda. ¡
sobre tercería de ·meJor derecho a. bie-. ¡
.Bes embargados enjuicio ejecutivo ins- 1
tado por el Sr. López]t,!:mtero~a cott~ ,!

t::'a el Sr. Eguia, emplazo por se~.;unda ,
ye;¡;, por m<.-dio de la. pre¡¡eute. (j'Je se ¡
publicará en la "Gaceta de Madrid" y ,
"Boletín Oficial" de esla pi"il\-incia, a '1

D. Ramón de Eguía e Irala. de igno
rallo domicilio, para qUe dentro del .
término dcdicz roas. se persone en au- I
tos en fonna y conteste con arreglo a 1
derecho la expresada demanda de ter.¡
cerÍa de llll!'jor d~recho; apercibiéndo
le de que si no lo verifica se dará p::>!'
conlesta-da y declarándole constituirlo I
en rebeldia seguirá el juicio su curso, ¡
notificándole las ra<;oluciones que se I

dicten en los estrados del Juzgado, pn- :
rándole el perjuicio a que en rl-ei":~'~~1O 1
haya lugar.

Madrid, 17 de Diciembre de U)30.-
El Secretario. Junn Garcia Inés. I

X-4653

JUZGADO DE PRI}IER.4. INSTAl.....CLo\.
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MADRID
En los nutos de procedimiento suma

rio qu~ se siguen en el Juzgado de' pd·
mem inst:mcia del distrito :le la lInio
..ersidud, de est.a Corte, Se:."~ct"lria (le
D. Felipe Gom:ález Bernabé, a :imt;l.n
cia de D. A\"cHno González Pl-l~tla, pa
ra haecrs~ cobro del présta:no.dc pese·
tas 66,000, hecho a D. FranC'i~o Oh-i
lIés Serrano, con hipoteca d~l inmueble
sito en la calle particular ie Torto~,

de esta Corte. sin número, aportada
que h::l sido a los autos la .::ertifk;lción
de cargas de dicha finca, se "a tllct::li"Jo
la siguien le
"Providencia.~Jucz. Sr. ~{i:ndi.:z No

voa. Madrid, 15 de Diciemb,:,e al? 1930.
Por prcseillado el anterior eS'.'f'ÍtO. qne
se unirá con el exhorto y edi~:,IS que
devUelve, los cuales se unil':in a sus
autos; en cuanto a lo. principal, en vis
ta de 125 razones que en él Ee {;onsig.
nan y como se solicita. aotifi~cse la
exist:oncia de esteprocMimicn!o a los
fines de la regla quinta c!c! articulo 131
d-ela ley ffipo!ecaI'is.. D<Jr medio de

·¡.miento 3012 de ·Abl'il y ~ de Mayo .del
corriente año,.}" c~'t.g:o de D. Anto

i ni? l\.luñoz Rodrígi.i~;· bajo+lpe.dbi.
I mIento detenerle por confe;;o en la
¡ legitimidad de su; fi:-mas ·para el efe,::·i to d~ desp:lch::,r la ejecución. y parar·
1 le el pei"iuicio a que huhici"C lugar en
I derecho. .
I Y paro que sl::-\'a de citadúh .1 don

IAnto:1io ~IIiüoz R'ldrlguez. cuyo domi
cilio ')' parnd~ro se desconoc~. !:f. ex.

1 pide la presente, qu~ se publi.·¡u.l e:1
j la "Gaceta de' Madrid", yen el "BG:elh

1

O!lci:li" de esta pro·,¡och.
lIiadrid3 1.3 de Diciembre de 1930.

El Secretario, Francisco de P. Ri\":!s.·
. Visto hueno. el Juez. Alarcón.
1 . X-4513

1

1

i
1
1
i

~~gad(). en la.,rcspoilsabiUdad de los
liiismos, sin desnna!'5c 3. sU á ",t.m.::to.'1 'tI
'Precio 'dél I'CinátC., '

y pam su inserción el! b G.\CmA
yE M.<\.DRIP, coa veinte días de .antela
¡eión. cuando menos" al señalado para
la suba~t.a. se expide el presente en
Maddd a 20 'de Diciemot'e de 1930.
SI Juez, Dimas Call1are,·o.-El Secri,.....
;lado, L~~eJ)e¡ado José Torres.

..\:...:·t[;37

JUZGAn<> DE PRtMERA INSTA...'Ii'CU
.f)EL mST.RITO· DE LA LATIN.~ DE

M..-\DRID

En virtuu de orovidencia dictada en
.el dia (le 'hoS por el S,.Jne.z de pri
)J1era inS!,mcia del disl~i~o de la LaU
Da, de estn COrte, en aUtosi\l~ideiltaJcs
promovidos porcl Procm..ador D. José
Basean, en nombre (~e .D. JAuis Testor
y León, sobre denuncia de d~sposesión

de 33 accbnes de la Compañía de los
Ferrocarriles del Nortc de EsIlaií.~. de
475 pesetas nominules ci:da un:', núme
l'os89.898, ffiM7.5, 91.09í. 91.444, 91.70';
a. 91.700. 91.750~ 515.225 a 515:.243. y
513.211, Be 513.216, se 112CC Sabel'CIUC ta
les .accicnes fueron adquiridas por el
derur:nd::mle mediante OPCi"ueiones al
contado, realiZadas. en U,u'cclonapor
el . cor.edor D. José 1b"a Subuter,
que fuo!"On subst;-aídl'ls de la ~ja de
candalesque el D~ Luis Tcs!0r tenia en
~u esh:,bkdmiento de la c<l.He de Juan
de Aush"ia. nÚIDero5. -eh: YaleliC"la, el
día 31. dé ?lai'zo de 1925;y que al, aa:.
mitir la t1enuncia, en la cilada pro.i.,.
dencia se ha mandado detener el ,F~go
del c~pital e iB tei"cses ~e las acciones
menc:om~das~

Lo que se hecc público por- medio
del prczcnie, qtlC se pt!blic:'l1:í en la

. "Gacela de Madrid" jo' Cil el "Boletín
Oficial" de. esta provincia. a fin oe que
las personas que 3e considcl·Cn con de
recho a las acciones ind.icudas, eompa~
rezcan en dicho Juzga(!o a reclamarlo
dentro de nueve dlas; b~j() a.p{'rcibi~

miento de pararles el r.;::rjuicio a que
hubiere li.'!gar en derecho.

Madrh!, 5 de Diciembre de 1930.-El
'lecreta:-io, Francisco de P_ Riycs.
~1isto bueno. el Juez, (ilegihle).

X-·4Kl5

auZGADO DE PRlN'..ERA JNS~_-L"'\CIA !
~VD!STRITO DE LA LATIN:\, DE 1

lY'..ADRlD 1

E! Juzgado de primera instancia de) ¡
distrito de la Latina, dce:::t3. c2pital, l'
en providencia dictada en el dia de
hoy en· autos promovidos por el Pro.¡
curador D,Rafael 'MarUni:zCasado. en
nombre de la Sociedad anbnima Urzá·
val. con!ra D. Antonio l\.lüñoz Rodri· 1
guez, sobre diligencias pr~paratori3s

de ejecución. ha acordado se cite por ,
tercera y última vez. por medio de 1::1 1

IpresenR. al D. A:.toniol\!uñoz Rodri
guez, para que comparezca en dicho 1
Juzgado, sito en la Cilll.e del General 1
tastanos, número 1, el db :a9 del ac
tual,. a las once de 'la mgTía!Ul, a fin
de que reconozca la legitimidad de la!) t
firmas que aparecen en los aceptos de
dos letras de cambio, lilirafoas en 23 de 1

Enero de 1930, pOr lo. So;;i~dad Urza r 1
"'sl, por' pesetas 384 y 6.227, raspeen. 1
",amente. a la orde!l d~l B~nco Espa- ,
ñol (k Crédito y Banco HIspml~ Ame· f

. I'ica.nBo coma valor recibido. y vend·' 1
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1.583

7.584

7.585

7',582

7.5S1

~!O:\DH.AGO}; J_A~QS. S.:.ler:::mcll~b.

hija de Cclc~tiu:i y de Frucl1:osa, do
mici!iada úitim::.mentc ~ll :.\I:ldrid, Co
rredera Baja, 19; compa..~ei'á el db
27 de Enero, a las diez. :m-ie el Jl1zg:?
do municipal dd distrito del Ce!ltí·o~

€le es1a COlie, sito en la caBe d~ S:mta
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas, por ¡lUrto, nj·
mero 3.350 in~truido con!.a 3rígida
Serna.

127; comp3rec~r-d'el día 20 Cic Enerc.
a las diez, ~m.ted Juzgado lJ1unielpa
del di~t1"itq del Centro.-' de esta ,Corte
sito en la caH a de Santa Cal..lina, mi
mero 1 op.lnc'ipal. acclebr:;lr juid;)d..
faUás, llar vejación y, m21tr<1to, ~,~n e:'
n~mcro 3.3H instr'uído' cont;';J ei
mismo. ' , ,

PEREZ, Vicente; cuyas dCl':lás cir.'
cunstanda~ no constan. Gtlmiciliau.
últimamente en :Martínez Campos. 3..
se le cí!a para. que el día;} de Enere:(
y hora de las once y medía, compare!..
ca ante el Tribunal municipal del di!'
trito de Chamberi, de esta Corte, sito
en la calle de Fuencarral, número 91.
segundo, a celebrar iuicio de r.a.l~s nú
mero 2.869; bajo ape:::-cibimiento dlS
pararle el pel'juic.io a que }laya lug:lr.

PI$;O~ SALGUEIRO, Anttm.ia; hija
Ge Jase y de Josefa, domiciliada liJti.
mamente en l\ladri::l, calle tle Carretns#
número 4, bajo; comparecerá el día 
27 de Enero, a las diez. ante el Juzga.
do municipal del distrito del Centro,
de esta COl'le, sito en la can\: de S:ln~

ta Catalin~ número 1, principal ,a
celebrar juicio de faltas, POI' escánda
lo, número 3.362 instruide eonlra la
misma.

RODRIGUEZ MENE~D:EZ,.\.nollinUi
dúmicl1iidi;t úHimamente en h d!!e de
Pinos Altos. número 29; comparecná.
dentro del término'de quinto día, ante
el Juzgado IUunicipal de Cbamarlin de
la RQsa, sito en la calle de' O'Donnell.
número 34, principal, a responder de
los cargos que 'le resultan en el jui¿¡.
de faltas número 385 de m2~. ¡::;f Ic~,

siones., contra la misma. "

7.578

7.579

7.580

mente en M:Hidd Corrf:rlcra Baja, 19;'
comp:ucl.'cra cl,(F~1 2T de Ene:"o, a las
cHez, ante el J~:;ado municipnl dcl
distrito del Centro, de es!:! :CortC', sito
en la caHe,dc Santa C.ataEn~, lJúmero
1. prineip:11, ~ ceJeh-r::r juicio de fal
tns por h;,;rt(•• n:imero 3;356, instrnído
t::O~ltr~ !~"r;~~~da ~ern2....

7.576

7.575

GFTIERREZ nAVIL.~ Jo!:'t':;liijo de
I-Icriberto y ileM2:;í~, c:omic:ili~do Ul
tim:lmcnte en la c:.IJe de Antonio Ro
d;íguezVilb, número 26; com~~::l:-eccrá
el <iia 27 de Enero, a i~~ d:cz, nnte el
Juzgado r.mnicipúl del distrito del
Centro, de esto. Corte,si!o en la cal!e
dc S~nta Catallna, n'Íimc!"o 1, princi
pn1, a cc]ebr¡;r juido !le faltas por
le5io:les, númc~'o 1.759, bstn~¡db con
t::·3 J:,:,sú:; Gcrcia'.

~L\n.Tl.:~EZ !~'OPEZ, JUaJl; hijo de
ROlllún y de M.atilde, d01nícma~{) ülti
m2meníe -en Madrid, Padilla, mhucro

"'fAJADO H.EnRERO, :'inguel; dOinÍ-
ciliado en la c~ne de Fablo IgJesi<1s,

I 43, y cU~'o actu:11 domicHio se ignora;

j
' comparecerá' dentro del término ,dd

quinto día -antecl Juzgado municipal
de Chamartín de, la Rosa, sito en la
calle de O'DoIincil, 34, principal, a
responder, de los cargos que le resul·
tan en el juicio de, faltas número 1.096
de 1930, por Jesicnes, con!!':'! 1'1 mismo.

HEl:niOSILLA ·(JARCIA, Pablo; du-
, mici1i.:ido últ'iiu::m::l:nte en la, c,:,lle d"! '¡ORL~'~'O e ~I VO E lo' .~., -_ ... ... J.:... .--.. ~ .:.u ciH); t.;l,~):nU

! P:1bio Iglesias, 50, y cuyo actual do- Rüdr'ígucz Garda, S:üud C¡ll!:;PO:i S;li·
1 mici1io se igno!"a; corriparccerá den- 1 gueTO'>, Tcodoro&cnriero HCi-eriia.
I tro,del térm~l1o del qu;nto ,¡jia,a:>.teel i Rafael 312man;:) Hereaja y Ma¡¡neLJ
I Juzgado municip:,¡l (:e ChamaJ"tin de I :\íanzano Escudero, do:niciliauos últi,'

]a HOS2, sito en la cnl1e (1(' 'O'Donl.'lell, 1 mamente en Chám~""Íi.n ele' la ROSJ,
I 34, con el na dr: rC~pt111:1er de Jos !,;;:IJ"- ¡ cane de Lepanto, número" 6, Y cuyu
1 gos que le rc~uHaxi en este juicio, nú..; 1 actual domicilio se ignor::l; compat'~-

"

mero 5,.8 de 1930, por lesiones, contra ! ccrán dentro del término del qJ;lin¡~
el mis "'!1O. j día 3:1te eL .Juzgado municipal de di

. cha villa, sito en la calle de O'Don:leH.

¡
i ¡.Si7 I número 34, principal, :1 responder .!e..

¡ los cargos que les resultan en el jurel""
Hl,;RTADO SA!'';TIAGO. Juan; llijo ,ele fultns número 314 de 1930. pOI' ma-,

! de Juan y de Toma~, domiciliado ÍIl- los tnilos, eont,a los mismo~.
I tímamenle en Madrid, calle del ~\lesón

de Paredes, número 52, principal jz- I

quicrda; comparecerá el dia 20 de I

Enero, a las diez, ~nle el Juzgado mu- 1
nicipal del distrito del Centro, -de esta '
C<>rte, sito en la calle de Santa Cata- l'

¡linn, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiom5, l!i.Ímcro 1
2.53L instruido contra el lUismo. i

I
;

i
I
I

I
¡
1

::\1ARTIl' HERN..:L'DO, Honorio; hi
jo de Ignac~ y de Emilia, uomicilia
do ultimamenteen Madrid, caUe de
Vargas. número 7; comparecerá el día
2l) de Enero, a las diez, ante el Jnzga-

Ido, municipal del distrito del f:er.tro.
ele esta Corte. sito en la calle de Sacta

¡ Catalina, número 1, priI¡cipal. a cele-

I
brm juicio l.1~ f3I\.:.iS, POi,- ~~s¡o¡¡es, nú
I:~cro 1.614 insiruida contra el mismo
y otro.5. '

GONZALEZEL\'IRA, V~ero; ';ijo de
.an ¡ de :\lana. domiciliadoúHima-

'BALLESTEROS, Alberto; domici
liado últimamente e-n Madrid, calle de
Alva¡'ez de Castro, número 12; compa
recerá el'día 20 de Enero, a las diez,
ante el Juz¿ado ruunicip::tl del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número ·1,
prineipal~ a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el número _1.618, ins-
truida contra Reyes Alieote. .

i.5i2,

7.570

¡Si!

~Ir.Jú tos apercibimieR(Q$ JJTOc:{'4i~¡I(ell

""n deuchl). se cita y emphz::a 1'01'
, iá$ Jueces " 1"ribulll'11~, respcc1ivOk,
tl las pc:rsont:.s qlu a cop1inuaóón
se e~pre<:!1JI, N:Jl'I: (¡¡te con!¡j(uc;.can
el diQ qtu.se seilare, o 'dentro (;'::J
término !l~~ lit: :tie, a con/ur desde
lo. fecha de la ])u1Jliw("i6n del amm·

,cio ell este puiódico oifci.a.l. con
arre!1lo el Grti::::1o liS de la t"JI dI!
Enjuiciomienl(l criminal, ~~O del
Cédigo de Jusficio 3UWc:r !1!;~ del
rfe 5:1crirw.

BE~"1TO MARQUEZ, Miguel; d e
cincuenta y un ~ños, soltero, emplea
do; natural de Tudela (Navarra), hijo
de Santiago y B~silisa, domiciliado ul
tir~lamente en Madrid, Alberto AguHe
1I'a" 3, piso segundo; se le cita par.l que
el, dia 5 de Enel'V, y hora de las once
y media, compa:oezea ante el T.iJ.mllal
municipal del distrito del Chamberi,
de esta Corte, sitG en la calle de Fuen
<.::l'rral, núm~ro !11, segundo, a celebrür
juicio de faHas número 2.905; bajo
qicrcibimicnto de pararle el pe¡'juicio
a que ha~"a 1118al'.

ALAMEDA FERKA..'\DEZ, ~bl·ja; h!
Pi de A~tonio y de Hemcdiú!l. domí
-:ilintla últimamen'te en Madrid, t~allc
de ~Ialasaña, 33 duplicado; compa
recerá, el día 20 de Enc!"o, a h:s diez,
a~~te el Juz2ado munÍcipal ele! distri
to del Centro,. dc esta Corte, sito en
la: esUe de Santa CatalhlU, número 1,
principal, a ,cc!ebr:.'lr juicio de !:;¡'!hI3'
pOi" l~siones, númen) 1.614, i!1strt!ído
l·.mt;;¡ la misma y ot.a.

7.5i3

FERNA.~'1>EZ CAD CORiliDO, J{;sé;
cincuenta y tres años, natural de San
iiago de Compos~ela (Coruña).. casado»
ticmiciliado Ultimamente en Madrid,
li:meral Alvarez de Castro, 27; ,:.¡c le
cita para. que el ciía ;) de Enero, y ho
l~ de las diez y media, comparezca au
te el Tr.!bu~lmunicipaldel distrilo
de (:hamberi, de esta Corte, sito cn la
t<t!le de Fuellcan-ui, número 91, segun
do, a ~elcbr~!"juici~ de faltas número
3.002; bajo apercibimiento de par~rie
el perju:cio::,-,S[uc haya lugar.'

7.Sa
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ECUA

BLGt¡'ETA

l!n providencia de hoy. dictada por
D. Eduardo de Saavcdra GÓm"ez. Jue2
municipal de esta ciudad, ante mí, se
ha dispúesto se cite por el presente a
Isidoro Rodajo Roldán, de veinticua
tro años de edad,' soltero, natural y
Veci!lO de Madrid, cuyo s.ctn:l1 parade
ro o domicilio se ignora, para que
com,pa¡~zca ante este Juzgado, sito en
los altos de las Casas Consisto.iales,
el día 31 del actual y hora. de las once.
a fin de que asista como acusado al jui
cio dé faltas que se tramita por hur
to de prendas y efectos; previniéndole
que de no concurrir con las pruebas
de intente valerse, se celebrará sin oir
lo,· parándole los perjuicios que hu
hiere lugar. y para qUe le sirva de
citación en for.ma,cumpEendo lo man
dado, extiendo la presente en EcUa, a
4 de Diciembre de 1930.-El Secreta
rio, ?,Iariano Balmaseda.

19.30.-El Juez municipal, S~ntiag(l Ro..
ble~ JO-13372

COSPEITO

D. José Claudio Fernándcz F~'aga,
Juez municipal- del término de Cos
peit~, provincia de Lugo.

Hago saber: Que se balla va.cante
la plaza de Secretario suplente dd
Juzgado manicipal de este término, el
cual tiene un censo de 8.351 habitan
tes, y la localidad de residenei:f del
Juzga.do cuenta con 581 habitantes; y
para cumplir la Real orden de 29 de
Noviembre de 1920. la de 9 de Diciem
bre del propio año. y-la número 576
de 14 de Julio del año corriente, :a
anuncio a concurso de traslado en !a
GACETA DE MADRID y Boletín Oficial de
esta provincia, por termino de trein
ta días, a contar: de la publicación' le
este edicto; y caso de no presentarse
as.pirantes al primero, se anuncia asi
mismo a -concurso libre..- por el !ér- .
mino de quince días más, en COIlSe- _

cuencia de lo mandado en el Rcal-de-.
creto de 10 de Abril de 1871~

Los aspirantes deberán prescnbr
sus solicitudes, con los documentos.
que crean oportuno, en el Juzgado de .
primera instll'ncia del partido y en el
Juzgado municipal de este término,
respectivamente, ateniéndose a las re
glas establecidas en aquellas cItas le
gales.

Cospeito, 1.0 de Diciembre de 1930.
El Juez municipal, José Claudia Fer~
nández.

Gaceta de l\rladrid.-Núm. 357

JO

GETAFE

23 Diciembre 1930

Don Aurelio Artacho Navarrele.
Juez "de primera instancia de <"~tafe

Hago sa.ber: Que en este Juzgado se
tramita el juicio sobre pre\ ención de
oficio del -abintestato de D. Manuel
I\'Iartínez Palacios. que lall~ció en Ca
rabanchel Bajo el día 24,J~ Julio' úl~
limo, siendo natural de Jcre;l; ue la
Frontera, hijo de Diego y de María,
de setenta y dos años de :ldad, casado
con Rosario Gómez J\Ialagún, de'I)1"(};
fesíón cerrajero, .con dom'.clHIJ en la
calle de la Fraternidad, número 1, ha
biéndose presentado h<ista ahora" co
mo pariente del causante., en gl'a<lo de
primo hermano, D. Manuel Pérez Mar-
tinez. o

y por el presente segundo edicto se
llama a los demás parientes del -cau
Satlte que se crean con igu..I o meior
,derecho que el mencionado .primo
hermano, para que en tennino de vein
te días comparezcan a justificarlo an
te este Juzgado; apercibid(ls que, de
no verificarlo, les parara el. perjuicio
a qne haya lugar.

Gebfe, 5 de Diciembre de 1930.-El
Juez. Am'elio Artacho.-El SecN:lario,
l,ik:!ib1é>L

Fl,J"ENTE DE CANTOS

Don Rafael Barrientos .Díaz, Juez
municipal, Letrado, en !uo~ones i1e
instrucción de esta localidad y su par- 1
ti~. 1

Hago saber: Que en e3te Juzga.do
pende sumario con el número 99 del
corriente año, sob.e robo en la no
che del 24 al 25 de Noviembre del
año actual. en la aldea de Santa Ma
ria de la Nava y domicilio de Francis
co Morato Torres, a quien sustrajenn
165 pesetas en monedas de a cinco pe
setas, en cuyo sumario he acnrdado in
teresarde todas las Autoridaues, tanto
civiles como militares y Iuerz.as de la
Guardia civil y Policía de 1::. Nación,
procedan a practicar cuantas diligen
cias fueren necesarias pa:-a b recupe
ración del metálico sustraído 'Y le de
tención del autor o autores, poniéndtr
los. en caso. de ser habidos, en .la pri
sión preventiva de este pll.r1ido, a mi
disposieión.

Dado en Fuente de Cantos a 4 de
Diciembre de 1930.-El JJtez. Rafael
Barrientos.-P. S. M., Li~uc;a<!o En
sebio Co.nago.

¡VZGADOS DE PRURKA INSTANCIA

7.590

7.588

,
'.

, SANJURI0 LOPEZ, Ines; bija de
lntonio y de Antonia, domiciEada
6Itimamente en Madrid, calle de Ca-
~etas, 4, bajo; comparecerá el día 27
{de Enero, a las diez. ante el Juzgado
;lnunicípal del dis.trito del Centro, de
!itsta Corte, sito en la calle de Santa
:.~.. talina. núm.ero 1, prineipal, a cele-
, rar jui-cio de faltas, por escindalo,

:ilmero 3.362, instruido contra la
isma. . .

. 7.589

o.,. SELLES GARCIA, María; hija de
lu.an y de Lorenza. domiciliada últi
~amente en la calle de Provisiones,
}lñmero 2, bajo, B; comparecerá el dja
~i de Enero, a las diez, ante el Juz~

zado munlcipaI del distrito del Cen
Jro, deoesta Corte, sito en la calle de
fjanta .Cátalina, número 1. principal a .
l¡:e1ebrar juicio de faltas, por riCa, nú
~ero _3.75G instruido contra la misma.

1, SERNA BARRIO, Brígidn.; hija de
~aturnii1o y de Paula, domiciliada úl
flimamente en la calle de Molina, nú-

!ero 28, Teluán; comparecerá ~ día
, 1 de Enero, a las diez, ante. el Juzga

· o mun.icipaJ, del distrito del C'.:lntro.

&.:.. m:sta.Co.l'le, silo en la calle ,de Sanbl. taJina, número 1, principal. a cele-
ttr juicio de fal~ pOr hurto, con el

. • ero 3.~6, instruídv contra la
-sma..

i . 1~ "1.591 o'.'o'OS .MUNJClP_" HllH:1Ii';ose vacante la plaza de Se-
. . cretario en propiedad y suplinte de
.,'<--?OVEDA GARCIA, Soledad, domici- este JUzgado mnnicipal y debiendo

!ida últimamente en ila calle de Agui. I BARRlJECOPARDü proveerse en concurso de traslado con
Je, núniero 31 y cuyo actual domicilio 1 arreglo al articulo S." del Real decre-
~ora;comparecerá, dentro del tér-! °D. Santiago Robl~s Vicente, Juez 1, to del 29 de Noyiembre de 192.0, pUe-

~. o de quinto día, ante el Jmgado ! municipal de la '\"1:113 de B~mleco· den ros aspi!""ntes presentar. sus so-

~
. icipal del ChaIl18.rtin de la Rosa, 1 pardo. Ilicitudes documentadas .. en este Juz

ifo en' la calle de O'Donnell. número ~ Hago saber: Se °h::;Ua vacante la t gado der;tro del plazo de treiutadias,
· 4. principa~ 8. responder dI: los car': jI pbza de Secretario de este Juzgado contados desde la publicación de este
~os que le resultan en el juicio de fal- E,unicipl, h que se anuncia por tur-¡ anuncio en la GA.CETA DE MADRID y
"!as n.. mnero 654: del año actual, por le- no de COfa::nrso de traslado por térmi· Boletín Oficial de la provincia•
.ou~contra la misma. no de quince dia~ para su provisión Elgueta. 5 de Didembre de 1930.-

- ••00 o '- 13331 -en propiedad. El .Juez municipal,; Agustín Fernández.
/ Barruecopardo. le} de Diciembre de JO-13333

l. SANCHEZ CARNERERO, Miguel;
~ijo de Miguel y de Gasilda, domicilia
Ido últim~mente en la calle de Hipómo
\Carda, número 4; CQlIlparecerá el dia
21 de Enero, a las doce, ante el Juzga
110 municipal del distrito del Centro,
~e esta Corte, sito en la calle. de Santa
~atalina, número 1, principal, con el

'j!ln de ser reconocido por el Médico

1'.' m'ense, en juicio de faltas número
.775 de 1930, por lesiones casuales

"bIel mismo.

)!M.eXQ i1nico.-Página ~o

l 7.586

t SANAGERICO FERNA.."'IDEZ, Ange
; hiia de Saturnino y de Ana,domi-

· áda últimamente en el pueblo de
uel; comparecerá. el dia 20 de E"ero,
ias diez, ante el Jtngado municipal

el distrito del Centro, d~ esta Corte,
ito en la calle de Santa Catalina, nú-

. ero 1, principal, a cdebrar juicio de
. ~{fa.ltas, po.r lesiones, número 1.618, ins
l~uido contra Reyes Alican,te.

. 7.587



:'.23 D~··1.9S0
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La .antttior senteD.cia :fué 'publicada
Y leida ,en el.mismo .aia cde .su fec.h.a.

1i ,pm::a.so.insercibu .en ]a "'Gacela de
Nad.ciU"", y jla.ra~e..siJ.wa &noiliiea
ciÓB al ..aenunéiatlo, LWs Eabue Ganzá
lez. 'CuYO actD;¡} -domicilio ,0 -parader()
.se ignora, .expidoy .ftIm.o la presente
.c~ cone1 Ji-i&tP llueno.ile su seDa
J'ia y s.é1lafu¡.CQD. ,el .. ,del JUzgado. en.
Nadrid a 4de ·D.icieuibr~ de 19.30.-&
:Secr.filario~ .000Silile). -'ViSto blli-110 ;.
.el mez, Celestino 1!alledDr.
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En el "expediente de juicio ''CI"hal de
!'z.lí.as set,,'Uido en .este Juzgado bajo el
número 1.697 del año 1930, por malos
iratos, contrn Jnlián LópezUrda,. apa-

..rece la siguiente ,
. "Sclltcncia~-En la villa y Corte de

'Madrid a 2Sdc Asosto de, 1930; don
Enrique Cid y Huiz Zo.Tilla, Juez mu~
nicipal del disirito del Centro, vistas
)asdiIig~ncias de juicio verbal de fal
tas, scgnidas cntre' partes: de nna,. el
M:ini;;terio fisCal, y' dé otra, como de
nUl1,ciado~ cu:;~ .edad y demás circuns
funcias"y~constan, Julián López.; y
. Fallo -que débocondenar y condeno
al. dcnü~d~d~ ;JUJf.á.n, Lópcz .ur~a a la I
multa de, ClllCO pesetas, que mira efec
tivas til la forma establecida en los "
:articulos179 y siguientes del vigente'
C':'Jigo penal, y al pego de las CO'itas I
Ile! iuicio. I

Así por" esta mi sen tencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.

Laantcriot" sentencia fue publica
da y leida en el mismo día de su fe·
rlta." ,
. y para su inserción en la GACETA. DE
~IAOP.lD, y para que sirva de notifica-

, .ción al ,denunciado Julián López Ur
da, cuyo actual· domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la

J,rcscnte cédula, con el visto bueno de
:.z;u scñoria y seJ.!.ada con el del Juzga
:do, en !lfadrid a 4 de Diciembre de
2930.-EI Secretario, (ilegible).-Visto
l>ueno: el J~ez Celestino ....alledor.

En el expediente de juicio verbal de En el expedient-c de juicio verbal de
faltas seguiaQ en este Juzgado bajo el faltas seguido en ~ste Juzgado bajo el

" :n~ro 1.700" del ~o 1930, p,or vei,l:l- número 2.212 del año 1930, por hurto,
Clon, contra FranCISCO Lorenzo HidiU- Y -contra Feliciano CarraJero Fernán-
~go, apari;!ie la ~fsúiente de%" aparece la siguiente
.: "8enteilcia.---;-;En la villa y Corte ,de "Sentencia.-En la villa y Corte de
')ladrid a 29 dé Agosto de 1930; don Madrid a 27 de N!)viembre de 1930; el
:Enrigue Cid y Ruiz l.orrilla, Jue!, mu- señor. D. Celestino VaUedor y Süál"ez
ñicipaldel distrito del. Centró, vis~ Otero, Juez municipal del distrito del
Jás diligencias d~ iuicio verbal de fal;. Centro; vistas las diligencias de juicio
Jas, segUidas ei~ :P.artelH de UIla, ei verbal de faltas, seguidas entre partes,
M!n~~efió f!~," y, t¡~ 6~a, C?nlO d.&- de la una el Ministerio fiscal, y de
~1?-n~13~o, c.p1'..a '&8..9"~ ~C.PIás fircuns- otra7 como denunciado. cuya edad y
~n<::las ya oonst.ai:i, FranCl{iCI) .l!orellZQ Q.&más circunstancias ya constan, Fe-:
Bidalgo;"y' liciano Carralero; 1: -
: Fallº qu~Aebo",c::ondtln-ar,.y,~co~denQ Fallo que. deboo co~d~nar y condeno
'a;I d,..muneili~iulclBCú~: Lót'etiZo IDo al denunciado Feliclano Carralero
"da¡go a la peli'a'l1e'tres día.S· cti! arresta Fernández a la pena de qtiince días de
me1l9:1:", 9,Ue éltmpUrA ~.~ Sjl dQmiéUio, anesto menor po~ cada 'una de las dosr !.l~ ~til~a de J..~~~ ~e ~uuj ,faltas, que cumplirá e~ l~ .cl.rcels y. al
efeé1'ivá8 en la tQl"D,1W'tabled.d8. eti I!ago .de las costas del JUICIO.
1~ arlieUlos 179 i~ e,t.tes del v:& -~ por esta. mi senteJ;lcia. lo pro-
gente. CótUg~. penen", ,.1ft P.,8(Q. do lea nunCIO, mando y. ftrmo.-Gelestino Ya-.
COS~ ~l juicio~ . Dedor.

.-M1 pór .esbl ~~~le1!.e:I~. tt;t ~Qr La anteriQr ~I?-,~a fué p~lica~
:1utú:io. mando y. flnfió~EIrt1qti& lAdo Ida y leida en ,er JnlSJD:Q día de su ~
'd t!l1~1-iti.c!r. e1~$rl~1'~"P.\Wlie¡t ehya."

a .'1- e. ua en m~mo" .....""dA !OU_~ • para sn inserción _en la G"\C~A_DE

.~a." "" ~1UD1. I p-ara gue Sll"va .de. DQ.11fi_ca~
• ..~ ••••_. - o•• _ _.

"
1.a anterior sentencia fue publicada

y lcida en el mismo día de l;'U fecha.
y TIara su in~rCión en la ""Gaceta de

Madrid", y para que s!'ri-a de not!fica
dún a l(JS denuneiados, Dario Gutié
rl'"Ch, YIariano Garmotca y Joaquín lru
ijo, ~,:yo .adual" domicilio o l)araderose
"i1!no1';¡, expido y firmo la presente cé
duln, con el visto bueno de' su señoria
y sellad3. con el del Juzgado, en Ma
itrid, a 4' de Diciembre de 193{j~-El

Se~re~:lrio, (ikg!ble). - Visto blt::-no:
00:1 Juez, Celestino Valledor.

y para su inserción cr: la G.\.Cl;T.\ DE
MADBID, Y para que sir'va de nof.fica
ción al denunciado Frlmcisco Lorenzo
Hidalgo, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoris"y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a'" de Diciem~
bre de 1930.-E! Secretario,(ile~i})le).
Visto bueno: el Juez, Celestino Y<1Ile
dol"'o

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzg~do bajo el
número 3.373 del año 1930, por hur
to, y contra Alfonso Domingo Marti
nez, aparece la siguiente

", "Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de Noviembre de 1930; el
seiior, D. Celestino Valledor y Suárez
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de jnicio
verbal de faltas, seguidas entre paIl"tes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya' edad y
demás circunstancias ya -constan, Al.
fonso Domingo; y

Fallo que debQ condenar y condeno
al denunciado Alfonso .Domingo Mar
tinez a la pena de quince días de arres
to menol"', que cumplirá en la cárcel, y
al pago de las costas del juicio ~. de
volución de la ('olcha.

Asj por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ce!estinoYa
Hedor.

La anterior sentencia rué publica
da y leida en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Alfonso Domingo
Martínez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con 'el visto
bueno de su' señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a '" de Di
ciembre de 1930.-El Secretario. (ile
gible) .--Visto bueno: el Juez, Celes
tino Valledor.

1ción al denunciado FeUciano Canale.I ro Fernández, cuyo actual domicilio.
I paradero del mismo se ignora, expido

y fimlo la presente cédula, con el \";1S.
to bueno de .su señoría y sellada coJ1
el del Juzgado, en Madrid a 4 de Di~
cicmbre de 1930.-El Seeretario, ül~
gible). - Visto bueno: -el Juez, Ce.. ·
lestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en ~te lw:ga.do bajo el
n'Qmero 3.299 del año 1930, por des..
obediencia, y contra Andrés Coriéi
Galán. aparece la' siguiente '

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid· a 21 de Noviembre de 1930; el
señor D. Celestino Valledor y "Suár~
Otero. Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de iuiciCi
verbal de faltas, seguidas entre parte5t
de la una el Ministerio fiscal., :r dci
otra, como denunciado, euya edad" ~

I
demás circunstancias ya. constan, An~
drés Correa; ~.

Fallo que debo condenar y condúnoI al denunciado Andrés Correa Galán a:
I la multa de 10 pesetas, que hará eféé:"

I
th'as en la forma establecida -en lo~ 'ar4
ticulos 179 y siguientes del vigente Có:
digo penal, y al pago de las costas del

;' juicio.
r¡ Así por esta. mi sentencia, lo pfO~

nuncio, mando y firmo.-Celcstino Va.

l lledor.
La anterior sentencia rué puLll('a..

I
da y leida en el mismo dia de su f,,
cha."

y para su inserción en la GACET," DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Andrés Correa Ga
lán. cuyo actual .domicilio o paraderO;
del mismo se ignora. expidg y firmo la

I
presente cédula, con el "isto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga;.
do, en Madrid a 2 de Diciembre .dé
1930.-EI Secretario, (ilegible).-Vist~
bueno; el Juez Celestino Yalledor. "

En el expediente de juicio verbal dei
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 3.297 del año 1930, por estará,
y contra Mauro Duque Lorenzo, apare
ce la siguiente .

"Sentencia.-En la Tilla Y Corte d~
Madrid a 21 de Noviembre de 1930; el
seiior D. Celestino Valledar y Suáret
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juici~
verbal de faltas. seguidas ~ntre partes",
de la una el Ministerio fiscal,:r de
otra, como denunciado, cuya edad Y..
demás circunstancias ya constan, Mau
ro Duque; y

Fallo que debo condenar y CQnaeno
al denunciado Mauro Duque Lo-renzo a
la pena de quince días de arresto Ji1c
nor, que cumplirá en la. cárcel, y 3 la
multa de cinco pesetas, que hará efec
tivas en la forma establecida en los ar
ticulos 179 y siguientes del vigente
Código pena!; a que indemnice a Vic
toriano Bueno en la caatidad de 3,45
pesetas, y al pago de las costas de! jui-
cio. '

Así por esta mi ientellcia, lo pr~

nuncio, mando y firmQ.--Celesiino Va
lledor.

La anterior sentencia fue publica
da y leida en el mismo jia de su fe
cha."
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En el expediente de juic:o \.', ' .: de'
faHa:,; seguiao en este Juzg:,¡:í:).. i.'::]·) d
número 2.832 del año 1930, po. es,·":n·
dalo y contra Enrique Escobar S;;'.l:·c.
aparece la sigui~nt-e •

"Senlencia.-En la villa y Cúr..c de
Madrid a 27 de Noviembre de ll.m;.r; el
seiior D. Cclesjino Va1!edor y SU:lJ ez
Otero. Juez municip:Jl del distrito ¿el
Centro; vistas las diligenc~s de ju'cio;
yerbal defnltas. seguidas entre 9ar~es,
de la una el ~(Iinisterio fiscal, ~. de
otra" como denunciado. cuya edad y
demás circunstancias ya con~t:ll~, En:
rique Escobar; y

Fallo que debo condeno.r y ~!)n (!t'Il(l

al denunciado Enrique Escobar Sl1stre
a la pena de cinco días de :u-;-c"fG
menor, que cumplirá en Sil dom~{"l;o,

y al pago de las costas del juicio,
Asi por esta mi sentencia, 10 p~o.

nuncio, Dl.:lndo y fi.ml>.-Ccles:ino \"a'
lledor.

La anterior sentencia fué pnbli'~:l'
da y leída en el mismo día de su fe·
cha."

y para su inserción en la (;..\.(:1-:";-,\ :'Ji
l\iADRID, Y para que sirva de notill·';¡.
dún al denunciado Enrique Esco:j;;r
S2stre, cuyo actual domicilio o p:lr:Hi~.

ro del mismo se ignora, expido yl!r
mo la presente cédula. con el \,j"l~

bueno de su señoría y sellada ce!) el
del Juzgado, en Madrid a 3 de Dlcic!J1"
bre de 1930.--El Secretario, (i!e~ih1e)'.

Vísto hueno: el Juez, Cek"ti¡ji, Va
lIedor.

digo penal, y al p3g0 :i. cada uno .!c l&"
mitad de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo ';;"4)-0
nuncio, mUJloo y ü:-rno.-Cel;,:st¡;:o \'a~'

Uedoi".
l.a :mterior selltencju fné Dnh!~~~~

da y leida cn el mismo día de su re.
eh:!."

y vara su inserción en la G,\CI·:T.', DS
MWRm~ y pala que sirva de notil~{;:l"

ción al denunciado .~ntonio Gil U'-'r4
nal, cuyo actual domicilio o j:,ar;l:~cl'l]'

del mismo se ignora,. eX'pido y .1l'r::l'o l~

presente cédula, con el visto .bue~w d.
su señoria y sellada con el del Juz:~do(
en :.\Iadrid a 2 de Diciembre de 1!~:;U."""",",

El Secretario, (ilegibJe).-Y1sto !;':"!lo:
el Juez. Celestino VaIledor.

En el expediente de j¡licÍf..> \'cl'h:ll de.
faltas se@ido en este Juzgado bajo el'
número 2.206 del año 1930, por hl1l't9:'
y contra Jiaria Rodríguez Joven, 'l¡la.'
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d~
:Madrid a 27 de Noviembre de 1930; e~

I señor D. Celestino ValIedor y S'..lbre~
Otero. Juez municipal del distrito des.
Centro; vistas las diligencias de juicit:
verba-l de faltas, seguidas entre parteS¿
de la una el Ministerio fiscal, Y d(
otra. como denunciada. ~uya cda,J :(
demás circunstancias ya constan, M~
ria Rodriguez Joven; y ,

Fallo que dcbo condenar y condenlf,
a la denunciada M-aria Redriguez .10..
ven a la pena de quince días de arres
to menor, que cumplirá en )a drcc"
y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentenci:.l, lo pro
nuncio, mando y íirm().-Ce.h:,.;t~;lO Va.
lledor.

En c! l'xlletliente de juic;u Y<.;i'Í};,;l de
faltas ~guido en este Jm:g.::do bajo el
número 3.309 del año 1930, por estafa
y contra José Seisdedos López, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de Koyiembre de 1930; el
señor D. Celestino Valledor y Smirez
Otero, .Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, sC'",'llidas entre partes,
de la una el Mi~isterio fiscal, y de
otra. como denunciado. cuya ed::td y
demás circunstancia ya constan, José
Seisdedos; ~.

Fallo q'Ue debo condena. y condeno
al denunciado José Scisdedos Lópcz a
la pena le treinta días de arresto me
nor, que cumplir-á en la cárcel, y a la
multa de 30 peJiet~s, que hará efectivas
en la fm'ma establecida en los articu· 1
los 179 y siguientes del vigente Códi
go penal; a que indemnice a Pilar Gar- '1
cía en la cantidad de 30 pesetas, y al '
pago de las costas del juicio • I

Así por esta mi sentencia. lo pro- t
nuncio, mando yJirmo.-Celestino ra-1
lIeuor.

La anterior sentencia fué pul>lica
da y leída en el mismo día .Ji: su fe- ['
cha."

y para su inserción. en la G,"CE'r;'\ DE
MADRID, Y para que 51r"a de notifica· 1
ción al denunciado José Seisdcdos Ló
pez. cuyo adual domicilio o paradero 1
del mismo Se ignora, expido y firmo la 1
presente cédula, con el visto bueno de !

su señoría y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 3 de Diciembre de
1930.-EI Secretario, (ilegible).-·Visto
buenn: el Juez, C. Valledor.

En c! expediente de juicio veriJal de
faltas 'seguido en ~ste Juzgado bajt) el
Dúmero 2.645 del' año 1930, por lesio
Des y contra Francisco Neira Fcrrei
ro ,aparece la siguiente

"Sentencia.-En la 'Villa y Corte de
Madrid a 25 .Je Noviembre de 1930; el
señor D. Celestino Valledor y Suárez
.otero. Juez mtmicipal del distrito del
Centro; '"istas las diligencias de iuicio ¡
:verbal de faltas, seguidas entre partes, 1
de la una el Ministerio fiscal, y de i
otra. como denunci:J.do, cuya edad y 1
demás circunstancias ya constan, I
Francisco Neira; y li

Fallo que debo condennr y co;t<Ieno
al denunciado Francisco Neirn Ferrei·
ro a la Pena de 25 pesetas de multa,
que hará efectivas en la forma estable- I
cida en los articulos 179 y siguientes
del vigente Código penal; a que in- 1
demnice a Justo Merino en la cantidad I
de 10 pesetas y a Albina González en
otras 10 ,pesetas, y al pego de las cos- I
las del juicio; siendo responsable sub- 1

aidiario de la indemnización y costas II
Ricardo Verdier.

Así por esta mi sentencia. 10 pro-- 1
nuncio, mando y flrmo.-Geleslino Va·.
lledor. 1

La anterior sentencia tué publica. 1
da y leida :en el mismo día de su fe· 1
cha:' 1

y para su inserción en la GACETA DE !
MADRID, Y para que sil'Ta de notifica- ,
ción al denunciado Ricardo Verdier, !

cuyo actua1-domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga.
do, en Madrid a 2 de Diciembre de
1930.-El Secretario; (ilegii>le).- \"isto
buena~ el Juez Celestino Va!::d:-:'.

y par:a su inserción en la ,llAcl:."TA. DE Así por esta mi sentencis, lo pro- -{
liADRID, y para que s~vade notifica· nuncio, mando y finno.-Celestillu Va- 1

ción al denunciado Mauro Duque Lo-· Hedor. I
renzo. cuyo actual domicilio o parade- La anterior sentencia fué pubJic:l- 1
ro del mjsmo se ignora. expido y firmo da y leida en el mismo día de su fe- 1
la presente cédula, con el visto bueno I cha." , ,
de su señoria-y sellada con el del Juz. I Y para sn inserción en la G.....CETA DE
gado, en Madrid a 2 de Diciembre de '1 ~{ADRID, Y para que sirva de notifica- '1
1930.-EI Secretario, (ilegible}.-\isto Ición al denunciado Carlos del Westing.
bueno: el Juez Celestino Y:di~l!p!'. cuyo 3ctual domicilio o paradero del ¡

t mismo Se ignorn, expido y firmo la I
1 presente cédub, con el vista bueno de '1
\ su señoría y s€Uad:! con el del Juzga-
, do, en Madrid ti 2 de Diciembre de
: 1930.-EI Secretario, (Hi:giblc) •__'1.' isto

búe¡Jo: el JUt:t, c.. Yallcdor.

En clexpcdieote de juici,) \'C'~: ::i de
faltas se3Uido en este Juzgado 1);];0 el
:PÚDlero 2.805 del año 1930, por estafa "

- )' contra Carlos del Westing, aparece J'
la siguiente . En:el expediente de juicio verbal de

"Sentencia.-En la ·...illa y Corte de faltas seguido en este Juzgado bajo el
Madric:! a 25 de Noviembre de 1930; el 1 número 1.462 del año 1930, por .¡;¡a
señor D. Celestino Yalledor y Suárcz ción y contra Antonio Gil Bernal y
Otero, Juez municipal del distrito del I otro, aparece la siguiente .
Centro; vistas las diligencias de juicio "'Sentencia.-En la villa y Corte de
"erbal de faltas, seguidas entre pal'tes. 1 Madrid a 14 de Agosto de 1930, el
de la una el Ministerio fiscal, y de señor D. Celestino VaJIedor y Sl.llÍrez
otra, -cerno denunciado, cuya edad y lOtero, .Juez municipal del distrito del
demás circunstancias ya constan. Cal"": Ceutro; vistas las diligencias de iUicío

llos del Westing; y ¡ verbal de faltas. seguidas entre parlesl
Fallo que -debo condenar y condeno I de la una el Ministerio fiscal. y dt},

al denunciado Carlos del Westing a la otra, como denunciados, cU~'as edades
• pena (le diez días de aITe~to menor, Y demás circunstancias ya constan~

que cUluplirá en l~ cárcel. y a la multa Antonio Gil Bernal y otro; y
de 1r~s pesetas, que hará efectivas en Fallo que debo condenar y condeno
la forma 1!stablecida en los artículos I a los denunciados José Minguet noja:
179 y siguientes del vigente Código pe- 1 y Antonio Gil Bernal a 'la multa de 10
nal; a que indemnice a Enrique V!lla- '\' pesetas a cada uno, que harán efecti·
ccbaHcs en la cantidad de 1,50 pesetas vas en la forma establecida en los ar..
y al pago ~e las costas del juicio. 1 tículos 179 y aiauient~ delvi¡¡:ente r.ó-
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En el expediente de juicio ....erIJal
de falias número 1.24-1, seguido en es-
te Juzgado contra Carmen Castellanos En el expediente de jl'¡~::ü vcrb:¡J
y otr-o, por malos tratos, se ha dictado de faltas número 1.303, seguido en es
la sentencia, cuyo encabezamiento y te Juzgado contra Hilario NavarrOf
parte dispositiva dicen así: (a) "el Pica". por lesiones, se ha die.

"Sentenci2.-:En la villa y Corte de tado la sentencia, cuyo encabezamien..
Madrid el dia 4 del mes de Diclewbr~ to y parte dispositiva dicen asi:
y año de 1930; D. Mariano M,ardal f "Sentencia.-En la villa y COt'te de.
FernáUd.. e..z.Ro.d.,rígue.z, J.uez mUDl.cipal¡... Madrid el dia 4 del mes de Diciemurl!
'de! illslrTIo de la ..Universidad, vistas y año de 1'931>; D. Mariano Marcial
bsmligenclas -dejtiíd,o~ ae fld.-: F~d-ez Rodríguez, Juez municip:d
tas seguidas entre partes, de la una el del distrito de la Universidad, vist~i

Ministerio fiscal, y' de la otra, COla? ias diligencias de juicio verbal 1e f;::!.::
denunciados, cuya edad y demás dr- tas seguidas entre partes, de la una ei
cunstancías ya constan, Carmen C¡Js- Ministerio fiscal, y de la otra, comll'
tellanos Hernández y Francisco ln- denunciado. cuya aded y demás dr.
hiesta Losada. cunstancias ya constan, Hilario Nav:lr

Fallo que debo condenar y cOildeno rro (a) "el Pica".
a los denunciados Carmen Castellanos Fallo qae debV condenar y ~~ondent
Hernández y a Francisco Inhiesta L~ al denunciado Jlilario Navarro, aliat.
sada a la pena de ocho días de arres:< _ "el Pica'!, en rebeldia, a la pena rlc
::0 a cada uno, qo.:? cumplirátl e!! 12 I dnc'.) ~ de arresto, que cumplir'
prisíón. que abonen al perjudicado dos en la prisión y el pago de las COSw!
pesetas cincuenta céntimos en concep- del juicio, notificándose esta sent2Dcit.
lo de indemnización y el pago de las al referido denunciado por :nedio tit
costas del juiCio. por mitad; notifican- cédula que se insertará en la GACE'I·"
doseles esta sentencia a los referidos 1DE MADRID.
denunciados por m.edio de cédula que Así p~ esta sentencia, lo promm
se insertará en la GACETA. DE M.ADBlD. eio, manl/.O y firmo.-Mariano Ma..cb

Así por esta sentenC?ia, lo ppmnn- Fernández nodríguez.

"Sent~ la yillt 7 .corte de f en concepto de iBdent"iz;:)ción y al 1ciD. mallW, '~' ,6.rmQ.---Mar.i.9!le .:ua..""'cié
&Iadrid, el dia 4 de Dkiembre y año pago de las costas del juicio, notifi- jFernández Rodríguez.
ce 1920,. D_ ilarialW~ F4:>."'1Wiu- c:ániloscle .esta seaH::ncla Ji la refe¡;i.da Pu.!ilicada. eA d. m.isw.9 oIiia de SIt
;dez Rodrígw::::¡,. J~' ~2.1.del dcmiW&illl.PM".meiliD de ~a;q;llC fec;h~'"

'distrito de laU3!l¡\"~rsidad,~ hs se inserlar,a ca la G.~ ÁlEMAIllOO.·Yp.am 4iIU' silT.a den~ ,a.
;diJi.;.enci3s ~ jW.cia v.erhal de r~ .A.si poi' esta .sen1e¡y:;;:¡. ao prD~ '1 Carmen Cv;sil'llal!HX Henci.adez .~ •

seg-..u.o.•-:las e....."!I:e. . F1rt.es..•. ,&1a .w1~cl C!o" man.do y 1h"mo..~~,..mna. MólXCllU.¡ Francisco Inhiesta L!?sada, expido laAfuüs1er-io fiscal. y .de otnl,. ;(:¡I)UlQ de- Fer.¡;,án.de.z Rodrjglre%.·· . .' presente en Madrid JI. .á de Dicíem!>re
;nlI~0.3da,,~.ya :Y~ci~n- PabUcaJia el nUSJ:110 ~ de s.tl re- de 1930.-EI Secretario, G. DO'lal.
~ias :ra -constan, Vicwria Quwa.,. . elw..?' ',.

FaJ.!o qae .dleho~ J' oeondeno ~ I Y, par.a 'que .sin.a..de ootffic2ciúl'l .a.
:a 1~ proce.l;.g4aViclw-la Cando. enr~ , Pilar i1e Sola e.qtido. la pr.ese.:n:e -cD
ibcidia, .a la pena .file siete di.a s.~l l>bdrid· Ji ~~ de DicieniW'e "le 19.3Q._ .En ~'Cxpedienk de jnicia v~
iar....,sto y ~l ~ de. ias~ del. jID- 1 El secrehirw, ~rariij) ])gv1o\l. de faitas .D2ímer-o 694,~do ea .e!Je
¡cio, publicándose esta senkDcia .en' t ' Jmg.ulo CGatra Manuel Rodrig.ll~ t*"
ila GACETA .DE'~ para -que .sin"s i ocultación de nomb~ :se ha di:;hd<i
:de u-otificacióu a la referida, 4eDU'l1- ·1 ia semeo,cia, CIlJU e~it1rto 1
(:iad2.·.. ·1.Ea cl ,e;qJwcntede juicio ~..ubaJ parte dispoSitiTa -d:i.cenasí:

.:\:>1 ·por. {:_~ta senren.d.R
o

lo pronl.!n- de f:::Has nilmeroL3í3, seg-.liao en cs- GSegtencia.-En la villa y ~te dé
:cw, ,:¡ando,y finno..-Mm:iJmG M1l.rcl:l1 te Juzgado co·WJ'.a. s::'amli López pl)r ~'fadTidel día -( del mes de Diti~wb~'~
):'cr¡;[,ndez Rodríguez. . lesiones, se ha dietado l:a .sentencia. ~.:aiW ~ 193'6:;D4 Mariano ~·eiá.·

.i':'ilHcada el ~mo dia de su fe- i euyoeneabezamiento y parte disPOS1' Fel'náDdez Rodrigo.ez, Juez muniCJVlf
iCh" " " tiva dicen así: d-" d' o d'- U' 'r1_A,.A. . '. . \ "Se . - E 2 "';1J_ e el <;¡l .rst!'"tiD e:JJl' 'IlIVer'guo:t'U, vista(

y lJara que AA-a de notmcaciÓD a ,ntenc13;- n ...1 v~~ y or~e _~ j las diligencias de Í'...licio VNbal dafa1-
iVicwria. Cand~ ~idola pr-ese.nte en ¡ Madrl.~, el (ha 4, de ~:,.cle~bre. J a,n~ ~ '~guida:s elltre partes.' ~e la un:!-d
Mt,,:ir¡d -a-5 de Dlci-emm-e • 1930.- 1 de 19~(},.~. ~~~af~. .war~ .F.e.t'aaD. ltfuüsterio fisca.l, y de la {lt:r.a, eomc;
El S~";·r'±J!.,J·iO.:Geil...~Do~L . '1 d~ .?-nr.guez,.. -;lle2 .1illln.Jr;~p;il 4e1 denunciado. cuva edad y demás ciro

d~~.i~ .de la U~l~lmd, v~as:~ c:unstanci.aS:Y2 Constan, Manuel~ñ. 1 dilif,~:uclas de ~IllCi"O ~rllal ae ·iallas guezy Angel ChilTeclri Ül'teg3. ,
. " . . se_~Ja:;¡. ültre parles, de la una el ~ F.:alio -que debo eoudeua:r yo .f:3ndeu.G

1:.:: ~~ ;:xpedieDte 'de juiGio vffi.bal MUl.ol.~er4>O~, y -de. <O:ti.8". -ec;U;1{) d.e- ~ al aetrlInciado M.alW~ Radrig-.¡ez, <ell
;de hlt:s númerol.5S2. seguido -en es- I nUJj~rlo, cu~a -erla.t1 ~ demás ~'TCUi!S-1 rebeklia, a la pena de 'VeintieilJCG pe-.
le ';uzgado·cootra BeraanioCobo por j tanaa5 ':ya consáD, S.w1Ds López. las de 11-0> " da
;\'ejación, 2ie i2a .wetal!o .la sent.encia, 1 F;;olio que debo oondeiJac y co.odenu , se... . . .mo -- que :seran. ,u~gresa ~
~u:ro eocabe:tarniento y psrre ilisposi-i al demmciado Sanros López, en rebeJ. en ia. Caja~eral de DepoSitas, Y:e!
tivallicen 2...<;f: i día,.a la peaa.cU oeho ilias de arres~ pago de la 1'!1ibtl de las~ ,.. ,qU4

~ . . p " ., _1 . cleho ~v-er y .absuelTo hhr~mC'lltt;
"Sentencia.-En laviHa y Corte ii.e 1 que ewnplu:ll en la .l'j,SJtm. l' .... pago al otro denunciado Angel Chil1i'-eet.,

.Madrid,.el diat tre Dk~ Y año j de :!.as costas del juici.e, ootific-,inda:¡e O
de 19.w. D. MarWMl lbreial Fernán- i esta sentencia. nl,referido denunciado ¡ r1eg~ .d,eclarand~ (),e -oficio :m p~
d d . ~ o .~..r.. 1 de costas, natificWd05e esta se5iltellcÍt
. ez Rodriguez.. ¡fX2 munidpa). del pOI" medio e (:e",ulaque se 1Dsel'L.iO.I.~ l' al referido denunciado:MamJel Re:dri
.distrito .., iali.niversM:ad. vi.c;tas las en Iu W_'"CETA DE MADRID: lo . guez por medio de cédula que se iu,
~eg-~el.l:.cSiaseJl~~~e.·~_ve:.~2ilade.unfaaltae~ C:¡OAsrníaPnodro eyst~~1e~:iano~:C~ . seriara en la GACETA DE MADRID•.. ...~L"" .. "' ...., ~ <-=. UI: • ~' •.. Así por esta sentencia. lo pro.nun,
Minfuterio l'iscal. "de :otra. como de-'I Fe~nández Rodríguez. . . cio. mando y firmo.-Mariano :Mar~
nH.::t<:~do.-ca,.a,ed3..jy demás circuns- ti. h~~blicada el mismo día de su fe-· Fern.ández Bodriguez. .
lanCLS ya constan, Bernardo {'..abo, C__• .'.: Publ· da '1 o "',- a

FeUo que debo oondenar 'Y 'COJlden.o Y IY.1raque ·s,ill'Ya~ tienoti&c:ación ~ f;echa...1ca. en e ffilsmo u..Ld. . ,e .5tl

al d~nuIiciado Ber¡¡ardo Cobo a Ia.pe-f Santos Lópe:r; expido. la presente en y para que sirva de nolificación ;¡
na de tres días de arresto, q¡;,z cum- !vladrld a 5 de Diciembre de 1930.......:

l ' , d' al El S 'G d D 1 .v....anuel Rodríguez, expido la present4p Ira en su or.llcilio, y pago de las -~'c:-c¡ano, erar o ova, en H:::~1r!d a 5 de Diciemhre ¡l'~ 1930...
!cost~s del juicio. El :~:""";:1:-¡O, G. DovaL

Así por esta sentencia lo pronun~
cia, mando y flrmo.-Mariano Marcial
FCrD~indez Rodríguez.

Publicada el mi5IDO día de su fe~
!Cha."

y para quc sin-a de notificación :l
BernQrdo Cobo expido la presente ~n
Madrid a 5 de Diciembre ,de 19;JO.-El
:iecl"(;'!ario, Gerardo Doval.

En él expediellte de juicia verbal
(le faltas número 1.319, seguido en ~
te JllzgaG!'I contra Pilar de Sola por
lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encatezamiento y parte disposi~

tiva dicen así:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

:Madrid, el día 4 de Díciembre y año
de 1936-•. O. Mariano Marcial Fernán
dez Rodríguez,.. Juez municipal del
dist;'ito de la Vniversidad, vistas las
dili.:.-encias de juicio \"erbal de faltas
segui.das entre partes, de la üna el
Ministerio :fiscal, y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demas circuns
tan.:--ias ya constan. Pilar .de Sola,

F::!llo que debo condenar y condeno
a la denu:~!:'iada Pilar de Sola, en re~
hddia, a la pena de cinco días de
arresto, que cumplirá en su domicilio,
gue abolle al perjudicado 20 pesetas
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PubEcada en el mismo día de su
fecha."

y para que sirva de notificacíón a
Hilarlo Nayarro. ia) "el Pica". ~xpido
la presente en },fadrid a 5 de Did(';Q
.bre d.e 1930.-EI Secret:aril:l, G. Dcw:¡l

En el expediente de juicio vertal
tic faltas núm¡:fO 1.389, seguido eu rs
le Juzgado contra Sebastián Jiménez
Orliz, por lesiones, se ha dietado la
t:entencia. CU}'O encabezamiento y p~r

le dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En la ,villa y Corte de

~,ladríd el cüa' 4 del mes de Diciembre
y año de 1930; D. Mariano Marcial
Fernández Rodríguez, Juez municipal
del distrito de la Uninrsidad, vi<;tas
las. diligencias de juicio verbal de f:tI
b:sseguidas entre partes, de la una el

. .:\Unisterio .fiscal, r de la otra, como
'(lenunciado, cu:ra edad y demás cjr
cunstancias }'a constan, Sebasttáa Ji~

ménez Ortiz,
Fallo que debo condenar '!. condeno

al denunciado Sebastián Jim~I1cz Or·
Uzo a la pena de diez dias de .-:rresto,
qt!ecumplirá en la prisión, que abone
quince pesetas en concepto de indcm·
nización )" el pago de las COSl'l<; del
Juicio, notificándose esta sentei!cia al
referido denunciado por medio de cé
dnla que se insertará en la GACIh'A DE
!f,\DRID.

Así por esta sentencia, lo pl"Oilun·
cio, mando y ftrmo.-Mariano Marcial
Fernández Rodríguez.

Publicada en el mismo día de su
fech:a.'·

Y.para que sirva de notificación a
)Sehastián Jiménez Ortiz, expido h
:p-resente en Madrid a 5 de Didc:ubre
;Jle 1930.-EI SCL':,Z't:.tfio. G. DovtlL
. . JO-133~S

,~fARON .

Don José Durán Balseiro, Juez roc
nicipal de Mañón, provincia de Coruña.

Hace saber: Que en este Juzgado se
hallan vacanles los cargos de Secreta
rio propietario y suplente, y se :mun·,
cia la provisión de los mismos pv. con·
curso de traslado, con :H'1"~glo al ~r

ticulo 5," del Real decreto de 29 de ~o:'
viembre de 1920. para que los aspiran.
tes presenten· sus solicitudes ante el
Sr. Juez de primera instancia de Orti~

gneir'a, en el plazo de treinta días, des·
pués de publicado este :¡nuncio en el
"Boletín Oficial" de la provincla y e."1
la "Gaceta de .Madl."id".

El censo de población de este lérmi
no es de 4,701 habitantes.

Maóón, 8 <le Diciembre de 1930.-EI
Juez mm.lcipal, José Durán.

JO --1~339

~iO:¡""TILLA

Por pro\'eido de este día del Sr. Juez
municipal de esta ciudad, en diligen
cias de iuicio de faltas que se siguen
contra Teodora Urbegui .Canela, sobre
estafa por viajar sin billete, se ha man
dado citar a la referida, que dijo tener
treinta y tres años de edad, ser natu·
ral de Logroño y vecina de Ceuta, en
el primer depósito de la Legiún, en
Dar Riffien., y cuyos actuales paradero
y domicilio se ignoran, para fIUe el día
7 del mes de Enero del año próximo,
a las once, comparezca en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta baja del Exrnno. A~-,mb;ni;~:1t.), con
el fin de que a~ista a In e;;:i'h:-:w¡"ln ele!
correspondiellle juiCio de r,d \a .... ; p,'p
viniéndole que de no C()r;¡I'.~;·í':·~l· le
'Parará el perjuicio que e:;i:.~;}k~:·¡·;¡ l<t~

leyes vigentes,
Montilla a .1 de Diciembre d" l!):JO.

El SecretariQ suplente, José Porlero.
. JO--1337$

:NAVALVILLAR DE mOR

Hallándose \":J.C2.nte la pJ:r.:::l de Se·
cretario de este Juzgado municip:l! po!"
defunción del que la dese:np(!ñaba, se
anuncia al público a cons,::urso .le tra."';
1ad'> para su provisión en propie.tad,
por el plazo de treinta días, um-an1e
los cuales, los aspirantes remitil'án nI
Juzgado de primera instancia d~ este
partidü de Navalmora.l de 13 Mata (Cir
ceres), sus instancias document3d~¡s,

que acrediten pertenecer al Cuerpo de
Secretarios judiciales, conforme a los
preceptos vigentes.

Navalvillar de Ibor (CGceres) ¡¡ :J
de Diciembre de 1930.-Bl Juez mun;-
cipal, Félbc Ocampo. Jo-'1;13tO

SAN LORENZO SAVALL

Don Símeón Valls Dalmau. Juez mu·
nicipal de San Lorenzo Sav:¡!I.

Hago saber; Que estando vacanle el
cárgo de Secretario en pro¡>iedad de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión, de acuerdo con el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, mo
dificado' por Real <>rden .le 14 de Julill
del co.riente año. a concurso de tras
lado entre Secretarios~

Los aSpirantes que se consideren con
méritog snficicntespara -desempeñ:tr el
referido cargo deberán presentar sus
instancias documentadas PO este Juz
gado, dentro del término de treinta
dias, a contar desde la publi(".aciún del
presente edicto en la "Gaceta de 1\Ja
drid"' y en el "Boletín ()!ieia]"' <le la
provincia; advirtiendo <role trsnscm"ri
do (Ec-hG pInzo no Si! admiti!"á ninguna.

1 E;l él (':~:in de res[]\tar desierto el
! C:i..!J~ ~:.,:¡,h .;r·':lcurso, se .ampliará el ::m
I; h<¡¡!::J. p::".zo por qui.nce días más, pa-

r"l P;'(;\-{:::':" la mencisnada plaza a con·

1
·cu ,so libre,

San Lorenzo Savall. 6 de Diciembre
de 1930.-Si~ón VaBs. 10-133í-i

•

-, .
.. MADRlD.-$ucesQres· de" Rivadeile7J'll <S. A,)..:....Paseo de San Vicente. 20.


